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to). Sin embargo, enseguida la aplicación de la norma hubo
de deparar notables dificultades, derivadas, en una parte, de
su rango reglamentario, inapropiado para establecer infrac-
ciones y sanciones administrativas; en otra parte, de su limi-
tado alcance, determinado por el carácter exclusivamente po-
licial de las técnicas empleadas, y, finalmente, de su
desconocimiento de las competencias asumidas por las Co-
munidades Autónomas. Las deficiencias jurídicas se subsa-
naron parcialmente con la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

II

En nuestra Comunidad Autónoma, hasta ahora, única-
mente se habían llevado a cabo algunas adaptaciones norma-
tivas sectoriales o complementarias. En la actualidad, el
desarrollo de las actividades de ocio y el surgimiento de si-
tuaciones conflictivas determinan la necesidad social de em-
prender una regulación general de los espectáculos públicos,
en ejercicio de la competencia asumida en el artículo
35.1.39.ª del Estatuto de Aragón. La circunstancia de que
otras Comunidades Autónomas hayan ido estableciendo sus
propias leyes en la materia permite contar con un importan-
te caudal de experiencias, que es garantía de acierto de las
soluciones normativas.

Por supuesto, la nueva regulación debe ser de rango legal,
ya que a los representantes de la soberanía popular corres-
ponde asumir las decisiones esenciales en esta materia. Ha
de ponerse fin, así, a la inadecuada tradición reglamentaria.
Por lo demás, la afectación de principios y derechos recogi-
dos en la vigente Constitución exigen la aprobación de una
norma con rango de Ley.

Una moderna regulación de los espectáculos públicos, si
bien debe huir de toda tentación de implantar ningún tipo de
censura moral, no puede limitarse a establecer las condicio-
nes de seguridad. La integridad de las personas y de sus bie-
nes es un aspecto esencial en esta materia, ciertamente, pero
no cabe olvidar la presencia de otros intereses públicos ne-
cesitados de protección, conforme al principio constitucional
que ordena a los poderes públicos facilitar la adecuada utili-
zación del ocio (artículo 43.3 de la Constitución). Las garan-
tías de salubridad e higiene, la protección del medio ambien-
te y del patrimonio cultural, la integración de las personas
aquejadas de minusvalías, la promoción de la calidad de los
espectáculos públicos y de las actividades recreativas, el de-
recho al descanso, la protección de la infancia y de la juven-
tud son otros tantos objetivos que han de ser asegurados a
través de una nueva regulación de los espectáculos públicos. 

III

El capítulo I comprende un conjunto de disposiciones ge-
nerales. El objeto de la Ley es regular los espectáculos públi-
cos, las actividades recreativas y los establecimientos pú-
blicos que se desarrollen o ubiquen en el territorio de la
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Aprobación por el Pleno de las
Cortes del Proyecto de Ley regula-
dora de los espectáculos públicos,
actividades recreativas y estableci-
mientos públicos de la Comunidad
Autónoma de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 22 y
23 de diciembre de 2005, ha aprobado el Proyecto de Ley re-
guladora de los espectáculos públicos, actividades recreati-
vas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma
de Aragón, con el texto que se inserta a continuación. 

Se ordena su publicación, de conformidad de lo dispues-
to en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley reguladora de los espectáculos públicos,
actividades recreativas y establecimientos públicos

de la Comunidad Autónoma de Aragón

PREÁMBULO

I

En todas las épocas, los espectáculos públicos han sido
objeto de atención por parte de los poderes públicos, bien
para controlar su desarrollo, bien para estimular su práctica
o, incluso, para asumir directamente su organización. Fina-
lidades variadas que han incidido en el régimen jurídico de
la intervención pública en la materia. 

Un objetivo especialmente importante ha sido el control
de las necesarias condiciones de seguridad, elemento que ar-
ticulaba buena parte de las soluciones del Reglamento de
Policía de Espectáculos Públicos aprobado en la Segunda
República (Orden de 3 de mayo de 1935). No obstante, sabi-
do es que, junto a dicho fin, la intervención administrativa
asumió también el control de las condiciones de moralidad
de los espectáculos públicos, por causa tanto de la expresiva
literalidad de la norma cuanto del particular celo puesto por
las autoridades gubernativas en su aplicación, especialmente
en determinadas etapas históricas de su prolongada vigencia. 

Los cambios de valores formalizados en el pacto consti-
tucional, además de algunos problemas de competencias y de
obsolescencia técnica, llevaron a la aprobación del Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas (Real Decreto 2816/1982, de 27 de agos-



Comunidad Autónoma, conceptos que se encuentran defini-
dos legalmente, a fin de evitar problemas en su aplicación. En
todo caso, se prevé la aprobación de un catálogo de espectá-
culos públicos, actividades recreativas y establecimientos pú-
blicos, que precise las correspondientes definiciones. Por
añadidura, una serie de espectáculos, actividades y estableci-
mientos, caracterizados por disponer de legislación propia, se
excluyen de la aplicación directa de la Ley, sin perjuicio de su
aplicación supletoria. También quedan excluidos los actos y
celebraciones privadas de carácter familiar y los que supon-
gan el ejercicio de derechos fundamentales en el ámbito polí-
tico, religioso, laboral, sindical o docente, aunque en todo
caso habrán de respetarse las exigencias de seguridad.

La aprobación de esta Ley por la Comunidad Autónoma
no ha de servir para alterar las tradicionales competencias
municipales en la materia. El texto legal se muestra respetuo-
so con las potestades de las autoridades locales, que enuncia
con carácter general y aplica en diversos ámbitos particula-
res. En las relaciones entre las diversas Administraciones
Públicas, se promueven las fórmulas de colaboración y coo-
peración, aunque sin olvidar las previsiones en materia de
subrogación, que aseguran el ejercicio de las potestades pú-
blicas cuando las autoridades competentes olvidan hacerlo.
También se constituye, como elemento esencial de coordina-
ción, el registro de empresas y establecimientos.

En todo caso, la regulación legal no puede agotar las vías
de participación social. La Ley crea, a tal efecto, vías de par-
ticipación, a través de las cuales pueden expresarse los dife-
rentes intereses, públicos y privados, que deben concurrir
para la adopción de las soluciones adecuadas en la materia.

En el capítulo II se regulan las diversas autorizaciones y
licencias exigidas para los diferentes tipos de espectáculos
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.
El punto de partida en esta materia es el del reconocimiento
de la tradicional competencia municipal para su otorgamien-
to, inspección y revisión. En relación con los establecimien-
tos públicos, con todo detalle se establece el régimen jurídi-
co de las licencias municipales que debe obtener el titular del
establecimiento, antes de abrirlo al público. No obstante, se
prevé la sustitución de la inactividad municipal por una co-
municación responsable realizada por el solicitante de la ac-
tividad.

Junto a las diversas modalidades de autorizaciones y li-
cencias de competencia municipal, se establecen también al-
gunas competencias de autorización de la Administración de
la Comunidad Autónoma. Se trata de espectáculos y activi-
dades recreativas de carácter extraordinario o que presentan
graves problemas en relación con intereses públicos que su-
peran el ámbito municipal.

El capítulo III está destinado a recoger el régimen de or-
ganización, desarrollo y funcionamiento de espectáculos pú-
blicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.
Se definen los correspondientes titulares, previendo tanto el
supuesto normal, derivado de la inscripción en el Registro de
empresas y establecimientos, como los supuestos de hecho
que puedan presentarse por quienes realicen u organicen el
espectáculo o actividad o asuman la responsabilidad del esta-
blecimiento, quienes soliciten la autorización o licencia
correspondiente, quienes convoquen o den a conocer el es-
pectáculo o actividad o, en último extremo, quienes reciban
ingresos por venta de entradas. De esta forma, se tratan de

evitar los casos de ausencia de un titular responsable. La Ley
define con claridad los derechos de los titulares y sus obli-
gaciones, así como de los artistas o ejecutantes. También los
derechos y obligaciones del público están especificados, con
particular atención a la debida protección de los menores de
edad.

La fijación de los límites horarios de apertura y cierre de
los establecimientos públicos se configura como una potes-
tad municipal, que debe ejercerse dentro del marco estable-
cido directamente en la Ley, que es también aplicable direc-
tamente en defecto de ejercicio de la potestad municipal. De
esta manera, se ha procurado combinar la necesaria adapta-
ción a la realidad de cada municipio con los intereses gene-
rales concurrentes.

En el capítulo IV se establece la disciplina de la materia,
regulando separadamente las potestades inspectoras y de
control, la adopción de medidas provisionales inmediatas y
el régimen sancionador. Con esa regulación se ha procurado
dotar a las autoridades municipales y autonómicas de los po-
deres precisos para hacer efectivas el conjunto de potestades
en la materia, tanto mediante la identificación de un nuevo
cuadro de infracciones administrativas como a través de me-
didas que completan y mejoran la normativa aplicable.

En conjunto, se trata de poner en marcha un completo ré-
gimen de intervención administrativa sobre los espectáculos
públicos, las actividades recreativas y los establecimientos
públicos, que compagine los diversos intereses privados y
colectivos concurrentes. De esa manera, llega a formarse un
interés público en la materia cuya efectividad se robustece
con variados instrumentos puestos a disposición de las auto-
ridades competentes.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Objeto.
El objeto de esta Ley es regular los espectáculos públi-

cos, actividades recreativas y establecimientos públicos que
se desarrollen o ubiquen en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón, con independencia de que sus titula-
res u organizadores sean entidades públicas o privadas, per-
sonas físicas o jurídicas, tengan o no finalidad lucrativa, se
realicen en instalaciones fijas, portátiles o desmontables, de
modo habitual u ocasional.

Artículo 2.— Definiciones y catálogo.
1. A los efectos de esta Ley se entenderá por: 
a) Espectáculos públicos: aquellos acontecimientos que

congregan a un público que acude con el objeto de presen-
ciar una representación, actuación, exhibición o proyección,
que le es ofrecida por un empresario, actores, artistas o cua-
lesquiera ejecutantes, bien en un local cerrado o abierto o en
recintos al aire libre o en la vía pública, en instalaciones fi-
jas, portátiles o desmontables.

b) Actividades recreativas: aquellas que congregan a un
público o a espectadores que acuden con el objeto principal
de participar en la actividad o recibir los servicios que les son
ofrecidos por el empresario con fines de ocio, entreteni-
miento y diversión.
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c) Establecimientos públicos: locales cerrados o abiertos,
de pública concurrencia, en los que se consumen productos
o reciben servicios por los clientes con fines de ocio, entre-
tenimiento y diversión, se realicen o no en ellos los espectá-
culos públicos y las actividades recreativas.

2. El Gobierno de Aragón aprobará un catálogo de los es-
pectáculos públicos, actividades recreativas y establecimien-
tos públicos, sin carácter exhaustivo, incluyendo la defini-
ción de los mismos.

Artículo 3.— Ámbito de aplicación.
1. Los espectáculos, actividades y establecimientos tauri-

nos, deportivos, turísticos y de juego se regirán por su legis-
lación específica.

2. La presente Ley será de aplicación supletoria a toda
clase de espectáculos públicos, actividades recreativas y es-
tablecimientos públicos, en todo lo no previsto en la legisla-
ción correspondiente.

Artículo 4.— Exclusiones.
1. Quedan excluidos del ámbito de aplicación a esta Ley

los actos o celebraciones privadas, de carácter familiar o so-
cial, que no estén abiertos a pública concurrencia y los que
supongan el ejercicio de los derechos fundamentales consa-
grados en la Constitución.

2. Las actividades excluidas de esta Ley deberán cumplir
con lo establecido en la legislación de protección de la segu-
ridad ciudadana y, en todo caso, los recintos, locales y esta-
blecimientos donde se realicen dichas actividades deberán
reunir las condiciones de seguridad y de tipo técnico exigi-
das en esta Ley, en sus reglamentos de desarrollo y aplica-
ción y en la normativa técnica específica.

Artículo 5.— Prohibiciones.
1. Quedan prohibidos los espectáculos y actividades re-

creativas siguientes:
a) Los que sean constitutivos de delito.
b) Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la

xenofobia o cualquier otra discriminación o atentado contra
la dignidad humana.

c) Los que atenten contra la protección de la infancia.
d) Los que utilicen animales en espectáculos, peleas,

fiestas populares y otras actividades, aunque el local o recin-
to se encuentre cerrado al público en general, que impliquen
crueldad, maltrato, sufrimiento, tratar de modo antinatural o
contrario a sus necesidades fisiológicas y etológicas, la
muerte de los mismos o la realización de actos que puedan
herir la sensibilidad de los espectadores, de conformidad con
la legislación específica de protección de los animales. En
todo caso, se prohíben en el territorio de Aragón las peleas
de perros, de gallos o de cualesquiera animales entre sí, con
ejemplares de otra especie o con el hombre.

e) Los festejos taurinos que no se realicen de conformi-
dad con su legislación específica.

2. Los establecimientos, recintos, locales o instalaciones
donde se realicen actividades recreativas o espectáculos pú-
blicos prohibidos serán clausurados por la autoridad compe-
tente.

Artículo 6.— Condiciones técnicas.
1. Los espectáculos públicos, actividades recreativas y

establecimientos públicos deberán reunir las condiciones ne-

cesarias de seguridad, salubridad e higiene para evitar mo-
lestias al público asistente y a terceros y, en especial, cumplir
con aquellas que establecen la legislación de las actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas y la legislación del
ruido.

2. Las anteriores condiciones deberán comprender nece-
sariamente, entre otras, las siguientes materias:

a) Seguridad para el público asistente, trabajadores, eje-
cutantes y bienes.

b) Solidez de las estructuras y de funcionamiento de las
instalaciones.

c) Garantías de las instalaciones eléctricas.
d) Prevención y protección de incendios y otros riesgos

inherentes a la actividad, facilitando la accesibilidad de los
medios de auxilio externos.

e) Salubridad, higiene y acústica, determinando expresa-
mente la necesaria insonorización de los locales para evitar
molestias a terceros de acuerdo con lo que dispone la legis-
lación sobre el ruido.

f) Protección del medio ambiente urbano y natural.
g) Accesibilidad y disfrute para personas discapacitadas,

de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de accesibilidad
y supresión de barreras arquitectónicas, y que posibiliten el
disfrute real del espectáculo o el acceso a la actividad recre-
ativa y a los establecimientos públicos por parte de las per-
sonas discapacitadas. 

h) Plan de autoprotección y emergencias según las nor-
mas de autoprotección en vigor en cada momento.

Artículo 7.— Autorizaciones y licencias.
1. La celebración de espectáculos públicos, actividades

recreativas y la puesta en funcionamiento de los estableci-
mientos públicos a los que se refiere esta Ley, requerirán la
previa obtención de las autorizaciones y licencias expedidas
por la Administración competente, en los términos expresa-
dos en el Capítulo II.

2. Los espectáculos públicos y actividades recreativas
que tengan lugar de modo habitual en establecimientos o lo-
cales que cuenten con las preceptivas licencias, no necesita-
rán ninguna autorización adicional para su celebración,
siempre y cuando el espectáculo o actividad sea el que figu-
re expresamente consignado en la licencia.

Artículo 8.— Seguros.
1. Los titulares de las licencias y autorizaciones previstas

en el Capítulo II de la presente Ley deberán suscribir, con ca-
rácter previo al inicio del espectáculo o actividad o a la aper-
tura del establecimiento, un contrato de seguro que cubra la
responsabilidad civil por daños al público asistente y a terce-
ros por la actividad desarrollada.

2. Asimismo, cuando la actividad autorizada se desarro-
lle en un establecimiento público o en una instalación o es-
tructura no permanente, el seguro deberá cubrir, además, la
responsabilidad civil por daños causados al público asisten-
te, al personal que preste sus servicios en los mismos o a los
terceros derivados de las condiciones del establecimiento o
instalación o del incendio de los mismos.

3. El importe mínimo del capital asegurado en estos se-
guros obligatorios se determinará reglamentariamente.
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Artículo 9.— Competencias autonómicas.
Corresponde a la Administración de la Comunidad Autó-

noma, de conformidad con lo establecido en esta Ley:
a) Aprobar mediante decreto el catálogo de espectáculos,

actividades recreativas y tipos de establecimientos públicos
de la Comunidad Autónoma, especificando las diferentes de-
nominaciones y modalidades, preceptivas licencias y autori-
zaciones, reglas esenciales, condicionamientos y prohibicio-
nes que se considere conveniente imponer.

b) Establecer los requisitos y condiciones reglamentarias
de admisión de las personas en los mencionados espectácu-
los públicos, actividades recreativas y establecimientos pú-
blicos.

c) Autorizar la celebración de los espectáculos públicos y
el desarrollo de las actividades recreativas en los casos pre-
vistos en el artículo 23 de la presente Ley.

d) Controlar, en coordinación con los Municipios y Co-
marcas, los aspectos administrativos y técnicos de los espec-
táculos públicos y actividades recreativas, así como los de las
empresas que los gestionen.

e) Las funciones de policía de espectáculos públicos y ac-
tividades recreativas, sin perjuicio de las que corresponden a
municipios y comarcas, así como la inspección y control de
los establecimientos públicos destinados a la celebración de
espectáculos y actividades recreativas cuando el otorgamien-
to de las autorizaciones sea competencia de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, auxiliada por las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad.

f) El ejercicio, de forma subsidiaria y de conformidad
con lo dispuesto en la legislación de régimen local, de las
competencias de policía y la actividad inspectora que en esta
materia corresponda a los municipios y, en su caso, a las co-
marcas.

g) Emitir informe con carácter vinculante sobre la ade-
cuación de las instalaciones a la naturaleza de la actividad
que se pretende desarrollar en los mismos, en el procedi-
miento administrativo correspondiente para el otorgamiento
de la licencia de funcionamiento de establecimientos desti-
nados a desarrollar actividades sometidas a la ulterior obten-
ción de las correspondientes autorizaciones autonómicas.

h) Conceder las autorizaciones y emitir informes precep-
tivos previos en materia de patrimonio cultural y medioam-
biental, cuando el espectáculo, actividad recreativa o estable-
cimiento público afecte a un bien incluido en alguna de las
categorías de protección previstas en la Ley de Patrimonio
Cultural Aragonés o tenga lugar en un espacio natural pro-
tegido.

i) Cualquier otra competencia prevista en la legislación
vigente.

Artículo 10.— Competencias municipales.
Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo es-

tablecido en esta Ley:
a) La concesión de las autorizaciones y licencias munici-

pales previstas en el Capítulo II de la presente Ley, de con-
formidad con la normativa aplicable.

b) Autorizar la instalación de estructuras no permanentes
o desmontables destinadas a establecimientos, a la celebra-
ción de espectáculos o al desarrollo de actividades recrea-
tivas.

c) La concesión de las autorizaciones de instalación de
atracciones de feria en espacios abiertos, previa comproba-
ción por los servicios municipales, o en su caso de la Comar-
ca o de la Comunidad Autónoma, de que las mismas reúnen
las condiciones técnicas de seguridad y de emisiones sonoras
para las personas, a tenor de la normativa específica apli-
cable.

d) El establecimiento de prohibiciones, limitaciones o
restricciones en zonas urbanas mediante el planeamiento ur-
banístico o las ordenanzas y reglamentos municipales res-
pecto de la instalación, apertura y ampliación de licencia de
los establecimientos públicos sometidos al ámbito de la pre-
sente Ley, de acuerdo con lo establecido en la misma y en el
resto del ordenamiento jurídico aplicable.

e) La autorización de los establecimientos públicos desti-
nados ocasional y esporádicamente a la celebración de es-
pectáculos públicos o al desarrollo de actividades recreativas
no sujetas a autorización autonómica, cuando no dispongan
de la licencia correspondiente adecuada a dichos eventos o se
pretenda su celebración y desarrollo en vías públicas o zonas
de dominio público, de conformidad con las ordenanzas mu-
nicipales.

f) Establecer los horarios de apertura y cierre de los esta-
blecimientos públicos dentro de los límites establecidos en
esta ley.

g) Establecer, con carácter excepcional u ocasional, hora-
rios especiales de apertura y cierre de los establecimientos
dedicados a espectáculos públicos o a actividades recreativas
dentro del término municipal, con motivo de fiestas locales
y navideñas.

h) Limitar la autorización y horario de terrazas o velado-
res en espacios públicos con arreglo a los criterios y median-
te los instrumentos establecidos en la legislación sobre ruido.

i) Las funciones ordinarias de policía de espectáculos pú-
blicos y actividades recreativas, sin perjuicio de las que co-
rrespondan a la Comunidad Autónoma, así como la inspec-
ción y control de los establecimientos públicos destinados a
la celebración de espectáculos y actividades recreativas
cuando el otorgamiento de las autorizaciones sea competen-
cia municipal.

j) Cualquier otra competencia prevista en la legislación
vigente.

Artículo 11.— Subrogación.
En caso de inactividad del Municipio, el Departamento

competente de la Comunidad Autónoma podrá subrogarse en
el ejercicio de las competencias municipales reguladas en
esta Ley, previo requerimiento para su ejercicio por plazo de
un mes y sin perjuicio de la adopción de las medidas provi-
sionales que procedan.

Artículo 12.— Cooperación y colaboración adminis-
trativa.

1. Las distintas Administraciones públicas, en el ejercicio
de sus propias competencias, se facilitarán la información
que precisen en materia de espectáculos públicos, activida-
des recreativas y establecimientos públicos y se prestarán re-
cíprocamente la cooperación y asistencia activa que pudieran
recabarse entre sí para el eficaz ejercicio de las mismas.

2. En el marco de sus respectivas competencias y de
acuerdo con los principios de eficacia, coordinación, colabo-
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ración y lealtad institucional, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma y las Administraciones Locales velarán por
la observancia de la legislación de espectáculos públicos, ac-
tividades recreativas y establecimientos públicos, a través de
las siguientes funciones:

a) Inspección de los establecimientos públicos.
b) Control de la celebración de los espectáculos y activi-

dades recreativas y, en su caso, prohibición y suspensión de
los mismos.

c) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente
Ley.

3. Las Comarcas y la Comunidad Autónoma prestarán a
los Municipios, previa solicitud de los mismos, la colabora-
ción y el apoyo técnico que precisen para el ejercicio de las
funciones de inspección y control referidas en el apartado
anterior.

4. Los Municipios, las Comarcas y la Comunidad Autó-
noma colaborarán con la Administración General del Estado
para que ésta ejerza sus propias competencias en materia de
seguridad ciudadana respecto de los espectáculos públicos,
actividades recreativas y establecimientos públicos.

Artículo 13.— Comisión de Espectáculos Públicos de
Aragón.

1. La Comisión de Espectáculos Públicos, Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de Aragón es el ór-
gano consultivo de estudio, coordinación y asesoramiento,
tanto de la Administración de la Comunidad Autónoma co-
mo de la Administración Local, en las materias reguladas por
esta Ley.

2. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones, que se-
rán desarrolladas reglamentariamente:

a) Informe preceptivo de las disposiciones de carácter ge-
neral específicas que hayan de dictarse en desarrollo de la
presente Ley.

b) Formulación de propuestas e informes sobre interpre-
tación, aplicación y modificación de las disposiciones que
regulan los espectáculos públicos, las actividades recreativas
y los establecimientos públicos.

c) Elaboración de recomendaciones para mejorar la ac-
tuación de la Administración de la Comunidad Autónoma y
de las Administraciones locales en la materia objeto de la
presente Ley.

d) Emisión de informes sobre horarios de espectáculos,
actividades recreativas y establecimientos regulados en esta
Ley.

3. La Comisión estará adscrita al Departamento compe-
tente en materia de espectáculos públicos, actividades recre-
ativas y establecimientos públicos.

4. Su composición, estructura y funcionamiento se deter-
minarán reglamentariamente, estando en todo caso represen-
tados la Comunidad Autónoma, los Municipios, las Comar-
cas, la Administración General del Estado y las asociaciones
de empresarios, usuarios y vecinos.

Artículo 14.— Registro de empresas y establecimientos.
1. En el Departamento competente en la materia regula-

da por esta Ley, existirá un registro de empresarios de espec-
táculos públicos, actividades recreativas y de establecimien-
tos públicos.

2. Los Municipios deberán remitir a dicho Departamento,
en el plazo de diez días a partir de su concesión, copia de las
licencias y demás autorizaciones reguladas en esta Ley, así
como de las modificaciones y alteraciones de las mismas.

3. Reglamentariamente se determinará la información
que deberá facilitarse para su inscripción en dicho registro.

CAPÍTULO II
AUTORIZACIONES Y LICENCIAS

Artículo 15.— Autorizaciones municipales de espectá-
culos y actividades.

1. Corresponde a los Municipios la competencia para
conceder las autorizaciones para los espectáculos públicos y
actividades recreativas siguientes:

a) Los espectáculos y actividades recreativas que se rea-
licen en el municipio con motivo de la celebración de las
fiestas locales y verbenas populares, requieran o no la utili-
zación de la vía pública.

b) Los espectáculos y actividades recreativas que para su
celebración requieran la utilización de la vía pública.

c) Los espectáculos que no estén regulados y aquéllos
cuya aprobación no esté atribuida por la legislación a otra ad-
ministración.

2. En los supuestos previstos en el apartado c) del núme-
ro 1 de este artículo, el importe mínimo del capital asegura-
do será fijado por el Municipio donde se celebren en función
de las características del espectáculo.

Artículo 16.— Licencias municipales.
1. Para desarrollar actividades en establecimientos públi-

cos serán necesarias las correspondientes licencias urbanísti-
cas, ambientales y cualesquiera otras que procedan de acuer-
do con la legislación vigente.

2. En todo caso, a los vecinos de las viviendas, locales y
establecimientos ubicados en el inmueble donde haya de em-
plazarse la actividad y en los inmuebles colindantes, se les
concederá trámite de audiencia, por el plazo mínimo de un
mes, mediante notificación de la incoación del procedimien-
to individualmente, para que formulen las observaciones que
estimen convenientes.

3. El procedimiento se someterá, además, a trámite de in-
formación pública, por el plazo de un mes, anunciándose en
el diario oficial correspondiente y en uno de los periódicos
de mayor difusión en la localidad.

4. El abono del correspondiente tributo por la tramitación
de las licencias no equivale a la obtención de las mismas.

5. Los establecimientos públicos deberán tener la corres-
pondiente licencia para todas las actividades que se realicen
en los mismos.

Artículo 17.— Licencia municipal de funcionamiento.
1. Cuando el titular de las licencias mencionadas en el ar-

tículo anterior considere que ha cumplido con todos los re-
quisitos establecidos en las mismas, solicitará la correspon-
diente licencia de funcionamiento, adjuntando a su solicitud
una certificación del técnico director de las instalaciones u
obras en la que se especifique la conformidad de las mismas
a las licencias que las amparen, así como la eficacia de las
medidas correctoras que se hubieran establecido.

8422 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 180 - 27 de diciembre de 2005



2. En el plazo de un mes desde la presentación de la so-
licitud a que se refiere el número anterior, el Ayuntamiento,
tras girar visita de inspección, otorgará o denegará, en su
caso, la licencia de funcionamiento. Una vez transcurrido el
señalado plazo sin que se haya resuelto lo pertinente de for-
ma expresa, los solicitantes de la licencia podrán iniciar la
actividad previa comunicación a la Administración munici-
pal, pudiendo en todo caso el municipio proceder al cierre
del local cuando el establecimiento no se ajuste a los requi-
sitos establecidos en las licencias o difiera del proyecto pre-
sentado.

3. En la resolución de concesión de la licencia de funcio-
namiento deberán constar: el nombre o razón social de los ti-
tulares, el emplazamiento y la denominación, aforo máximo
permitido, la posesión, en su caso, de autorización para la
instalación de terrazas y veladores, horario del estableci-
miento y la actividad o espectáculo a que se vaya a dedicar
el local, sin perjuicio de la inclusión de cualquier otro dato
que se considere oportuno.

4. El incumplimiento de los requisitos y condiciones en
que fueron concedidas las licencias de funcionamiento de-
terminará la suspensión cautelar de la actividad, que deven-
drá en revocación definitiva de las mismas si en el plazo
máximo de tres meses, y a través del procedimiento corres-
pondiente, el interesado no justifica el restablecimiento de
los condicionamientos que justificaron su concesión.

Artículo 18.— Modificaciones.
1. Será necesaria nueva licencia de funcionamiento para

modificar la clase de actividad de los establecimientos pú-
blicos, proceder a un cambio de emplazamiento de los mis-
mos o realizar una reforma sustancial de los locales o insta-
laciones.

2. Los simples cambios de titularidad del establecimien-
to no precisarán obtener nuevas licencias, pero sí la comuni-
cación al Ayuntamiento, que deberá ser efectuada conjunta-
mente por transmitente y adquirente en el plazo de un mes
desde que se hubiera formalizado el cambio de titularidad.

Artículo 19.— Incumplimiento.
1. La licencia de funcionamiento sólo será efectiva en las

condiciones y para las actividades que expresamente se de-
terminen en la misma.

2. El incumplimiento de los requisitos o condiciones en
virtud de los cuales se concedió la licencia, en especial, en lo
relativo a inspecciones o comprobaciones periódicas o a la
falta de adaptación a las medidas y condiciones introducidas
por normas posteriores que prevean dicha adaptación, en los
plazos que en las mismas se establezcan, una vez requeridos
los titulares, determinará la inmediata revocación de la li-
cencia, previa tramitación de procedimiento con audiencia
del interesado.

3. La inactividad durante un período ininterrumpido de
seis meses podrá determinar la caducidad de la licencia, que
será declarada previa audiencia del interesado. No obstante,
cuando el desarrollo normal del espectáculo o actividad su-
ponga períodos de interrupción iguales o superiores a los seis
meses, el plazo de inactividad determinante de la caducidad
se fijará en la resolución de concesión de la licencia.

Artículo 20.— Licencia en patrimonio cultural.
Por motivos de interés público acreditados en el expe-

diente, los Municipios podrán conceder licencia de funcio-
namiento, previos informes favorables de los órganos auto-
nómicos competentes en materia de espectáculos públicos,
actividades recreativas y establecimientos públicos y de pa-
trimonio cultural, en edificios inscritos en el Censo General
del Patrimonio Cultural Aragonés cuyas características ar-
quitectónicas no permitan el pleno cumplimiento de las con-
diciones técnicas establecidas con carácter general, siempre
que quede garantizada la seguridad y salubridad del edificio
y la comodidad de las personas y la insonoridad del local y
se disponga del seguro exigido en la presente Ley. 

Artículo 21.— Otras licencias municipales.
1. Precisarán licencia municipal los espectáculos públi-

cos, las actividades recreativas y los establecimientos públi-
cos que por su naturaleza requieran la utilización de instala-
ciones o estructuras eventuales, portátiles o desmontables
con carácter no permanente.

2. Para la concesión de estas licencias, el Municipio soli-
citará a los órganos competentes de la Administración de la
Comunidad Autónoma los informes que sean preceptivos, si
el espectáculo o actividad está incluido en el ámbito de apli-
cación de la normativa reguladora de actividades clasificadas
u otra legislación sectorial.

3. Deberán cumplirse, no obstante, en términos análogos
a los de las instalaciones fijas, las condiciones técnicas apli-
cables, así como la disponibilidad del seguro, debiéndose
comprobar tales extremos previamente al inicio de la acti-
vidad.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento
para la concesión de estas licencias, fijándose unos plazos
más breves para su tramitación en atención al carácter tem-
poral de la instalación, así como las condiciones técnicas exi-
gibles.

Artículo 22.- Procedimiento de resolución única.
La tramitación de las diversas licencias contempladas en

los artículos precedentes se realizará conforme al procedi-
miento de resolución única previsto en la legislación sobre
régimen local de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 23.— Autorizaciones autonómicas.
Corresponde a los órganos competentes de la Adminis-

tración de la Comunidad Autónoma en materia de espectá-
culos públicos, actividades recreativas y establecimientos
públicos la competencia para conceder las autorizaciones si-
guientes:

a) Los festejos taurinos, que se regirán por su legislación
específica.

b) Los espectáculos y actividades recreativas de carácter
extraordinario, entendiéndose por tales aquellos que sean
distintos de los que se realizan habitualmente en los locales
o establecimientos y que no figuren expresamente autoriza-
dos en la correspondiente licencia ni deban ser objeto de au-
torización municipal en los términos del artículo 10.e) de
esta Ley.

c) Los espectáculos públicos de pirotecnia recreativa o
castillos de fuegos de artificio en los que se utilizan artificios

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 180 - 27 de diciembre de 2005 8423



pirotécnicos aéreos o dotados de medios de proyección de la
carga explosiva, que serán regulados reglamentariamente.

d) El uso de la vía pública para la realización de pruebas
deportivas competitivas organizadas con vehículos, de con-
formidad con el Reglamento General de Circulación, previo
informe de las autoridades de tráfico urbano o interurbano.

e) Los espectáculos públicos o actividades recreativas
cuya normativa específica exija la concesión de la autoriza-
ción por la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 24.— Placa.
En el acceso a los locales comprendidos en el ámbito de

aplicación de esta Ley y en lugar visible y legible desde el
exterior deberá exhibirse una placa normalizada, en la que se
harán constar los datos esenciales de la licencia, el horario de
apertura y cierre del local, autorización de veladores o terra-
zas, los niveles de presión sonora en decibelios, así como el
aforo máximo permitido, en la forma en que reglamentaria-
mente se determine.

CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 25.— Titulares.
1. A efectos de esta Ley, se consideran conjuntamente ti-

tulares de los espectáculos públicos, actividades recreativas o
espectáculos públicos las siguientes personas:

a) Quienes figuren como tales en el Registro de las em-
presas y establecimientos previsto en el artículo 14.

b) Quienes con ánimo de lucro o sin él realicen u organi-
cen el espectáculo público o la actividad recreativa o asuman
la responsabilidad del establecimiento público.

c) Quienes soliciten la autorización o licencia, para la ce-
lebración de un espectáculo público, actividad recreativa o
apertura de un establecimiento público.

d) Quienes convoquen o den a conocer la celebración de
un espectáculo público o actividad recreativa o, en su defec-
to, quienes obtengan o reciban ingresos por venta de entra-
das para el espectáculo o la actividad recreativa.

2. Cuando se trate de personas jurídicas, habrán de estar
constituidas legalmente e inscritas en los registros públicos
correspondientes, siendo en otro caso titulares y responsa-
bles a los efectos de la presente Ley las personas que deter-
mine la legislación mercantil aplicable.

3. A efectos de notificaciones, en defecto del domicilio
que expresamente se haya señalado por el interesado, tendrá
tal carácter el que figure en la solicitud de licencia o autori-
zación o, en su caso, el del establecimiento en el que se desa-
rrolle el espectáculo o actividad o el que figure en el Registro
de empresas y establecimientos.

Artículo 26.— Derecho de admisión.
1. Los titulares de espectáculos públicos, actividades re-

creativas y establecimientos públicos deberán impedir el ac-
ceso a personas que manifiesten comportamientos violentos,
que produzcan molestias a otros espectadores o usuarios o
que dificulten el normal desarrollo del espectáculo o de la
actividad.

2. Asimismo, los titulares podrán establecer condiciones
de admisión, así como instrucciones o reglas particulares pa-

ra el normal desarrollo del espectáculo o actividad o funcio-
namiento del establecimiento.

3. A tal fin, las condiciones de admisión, cuando difieran
de las reglamentariamente autorizadas, así como las reglas
particulares e instrucciones para el normal desarrollo del es-
pectáculo o actividad o funcionamiento del establecimiento,
deberán ser visadas y aprobadas por el órgano competente en
materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y
establecimientos públicos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

4. Las condiciones de admisión deberán figurar de forma
fácilmente legible en lugar visible a la entrada y, en su caso,
en las taquillas y en todos los puntos de venta de entradas o
localidades. 

5. También deberán figurar las condiciones de admisión,
de forma fácilmente legible, en la publicidad o propaganda
del espectáculo, actividad recreativa o establecimiento de
que se trate, así como en las localidades o entradas, siempre
que ello sea posible.

6. El ejercicio del derecho de admisión no podrá implicar
ningún tipo de discriminación.

Artículo 27.— Obligaciones de los titulares.
Los titulares de espectáculos públicos, actividades recre-

ativas y establecimientos públicos estarán obligados solida-
riamente a:

a) Adoptar las medidas de seguridad, higiene y salubri-
dad dispuestas con carácter general o que se especifiquen en
la licencia o autorización, manteniendo en todo momento los
establecimientos e instalaciones en perfecto estado de fun-
cionamiento.

b) Realizar las inspecciones o comprobaciones periódi-
cas que sean obligatorias de acuerdo con la normativa vi-
gente.

c) Permitir y facilitar las inspecciones que acuerden las
autoridades competentes.

d) Tener a disposición del público y de los servicios de
inspección las hojas de reclamaciones.

e) Disponer en lugar visible al público y perfectamente
legible la información sobre la existencia de hojas de recla-
maciones, placa del horario de apertura y cierre, copia de las
licencias municipales de establecimiento y de funcionamien-
to, limitaciones pertinentes de entrada y prohibición de con-
sumo de alcohol y tabaco a menores de edad, de conformi-
dad con la legislación vigente, condiciones de admisión y
reglas particulares o instrucciones para el normal desarrollo
del espectáculo o actividad.

f) Permitir la entrada del público, salvo en aquellos su-
puestos establecidos legal y reglamentariamente.

g) Comunicar a las Administraciones competentes las
modificaciones que se produzcan en relación con la identi-
dad y domicilio de los titulares, en el plazo de un mes a par-
tir de que se produzcan.

h) Realizar el espectáculo o actividad de acuerdo con las
condiciones ofertadas, salvo en caso de fuerza mayor.

i) Establecer un servicio de admisión y vigilancia en los
supuestos señalados reglamentariamente, identificado y re-
gistrado en el Registro de empresas y establecimientos, de
una manera discreta en su uniformidad y sin portar armas,
salvo que sea prestado por vigilantes jurados de seguridad
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debidamente acreditados según la legislación de seguridad
privada.

j) Informar de las variaciones de orden, fecha o conteni-
do del espectáculo o actividad a realizar, en los lugares en
que habitualmente se fije la propaganda y en los despachos
de localidades.

k) Adecuar los establecimientos públicos a las necesida-
des de las personas discapacitadas, de acuerdo con la legis-
lación vigente.

l) Concertar y mantener vigente el oportuno contrato de
seguro en los términos que se determinen reglamentaria-
mente.

m) Elaborar el Plan de autoprotección y emergencias del
espectáculo público, actividad recreativa o establecimiento
público, cuando aquél sea de obligado cumplimiento por la
normativa de Protección Civil, y comunicarlo a las autorida-
des de protección civil municipales o comarcales y a la Di-
rección General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma competente en materia de Protección Civil.

n) Velar para que los usuarios del local no transmitan mo-
lestias por ruidos a dependencias ajenas a la actividad.

ñ) Cumplir todas las obligaciones que, además de las an-
teriormente señaladas, imponga la legislación aplicable en la
materia.

Artículo 28.— Artistas.
1. Se consideran artistas o ejecutantes a los efectos de la

presente Ley a aquellas personas que intervengan o presen-
ten el espectáculo o actividad recreativa ante el público, para
su entretenimiento, independientemente de que lo hagan con
o sin derecho a retribución.

2. Los artistas tendrán la obligación de:
a) Realizar su actuación conforme a las normas que la re-

gulen en cada caso.
b) Guardar el debido respeto al público.
3. La intervención de artistas menores de edad estará so-

metida a las condiciones y permisos que establezca la legis-
lación laboral y de protección del menor.

4. La intervención de artistas con derecho a retribución,
en cuanto trabajadores por cuenta del organizador del espec-
táculo público o empresario, estará sometida a las condicio-
nes y permisos que establezca la legislación laboral y de la
Seguridad Social.

Artículo 29.— Derechos del público.
Los espectadores o público de espectáculos públicos o

actividades recreativas y los clientes de establecimientos pú-
blicos tienen los siguiente derechos:

a) Derecho a que se respeten por la empresa los términos
contractuales derivados de la adquisición de las correspon-
dientes localidades.

b) Derecho a la devolución del importe abonado por las
localidades adquiridas si no están conformes con la variación
impuesta por la empresa respecto a las condiciones oferta-
das, salvo que las modificaciones se produzcan cuando ya
hubiese comenzado el espectáculo o la actuación y aquéllas
estuvieren justificadas por fuerza mayor.

c) Derecho a que la empresa les facilite las hojas de re-
clamaciones para hacer constar en las mismas la reclamación
que estimen pertinente.

d) Derecho a ser informados a la entrada sobre las condi-
ciones de admisión y a no recibir un trato desconsiderado ni
discriminatorio.

Artículo 30.— Hojas de reclamaciones.
Las hojas de reclamaciones que los titulares de espectá-

culos públicos, actividades recreativas y establecimientos pú-
blicos están obligados a tener a disposición del público y de
los servicios de inspección serán las reguladas en la legisla-
ción de defensa y protección del consumidor.

Artículo 31.— Obligaciones del público.
1. El público deberá:
a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que

señale en cada caso la empresa para el público, sin invadir las
zonas destinadas a otros fines.

b) Abstenerse de portar armas u otros objetos que puedan
usarse como tales, así como de exhibir símbolos, prendas u
objetos que inciten a la violencia o supongan apología de ac-
tividades contrarias a los derechos fundamentales reconoci-
dos en la Constitución y en especial que inciten al racismo o
a la xenofobia.

c) Respetar la prohibición de fumar en los establecimien-
tos cerrados destinados a espectáculos y actividades recrea-
tivas, salvo, en su caso, en los lugares habilitados al efecto
por la empresa, de conformidad con la legislación aplicable.

d) Cumplir los requisitos o reglas de acceso y admisión
establecidos con carácter general por la empresa y dados a
conocer mediante carteles visibles colocados en los lugares
de acceso.

e) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actua-
ción de ejecutantes o artistas, salvo que esté previsto en el
desarrollo del propio espectáculo.

f) Cumplir las instrucciones y normas particulares esta-
blecidas por la empresa para el desarrollo del espectáculo o
actividad.

g) Respetar el horario de cierre.
h) Guardar la debida compostura y evitar acciones que

puedan crear situaciones de peligro o incomodidad al públi-
co en general, a los artistas y al personal de la empresa o di-
ficultar el desarrollo del espectáculo o actividad.

2. La empresa podrá adoptar sus propias medidas pre-
ventivas para, en el marco de los derechos constitucionales,
asegurar el correcto desarrollo del espectáculo, actividad re-
creativa o uso del servicio en los términos establecidos en la
presente Ley. Cuando la empresa observe el incumplimiento
de las prohibiciones y limitaciones expuestas, podrán solici-
tar el auxilio de los agentes de la autoridad, quienes dispon-
drán, en su caso, el desalojo de los infractores, sin perjuicio
de las acciones legales que correspondan.

Artículo 32.— Protección del menor.
1. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en la le-

gislación específica de protección de menores, la infancia y
la juventud, se establecen las siguientes limitaciones de ac-
ceso y permanencia en los espectáculos públicos, actividades
recreativas y establecimientos públicos respecto de los me-
nores de dieciocho años:

a) Queda prohibida su entrada y permanencia en casinos
de juego, salas de bingo y salones de juego que dispongan de
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máquinas con premios en metálico tipo B o C, de acuerdo
con lo establecido en la legislación del juego.

b) Queda prohibida su entrada y permanencia en salas de
fiesta, discotecas, salas de baile y pubs. Se excluyen de esta
limitación las salas con autorización de sesiones para meno-
res de edad, o salas de juventud, en las que se permitirá la en-
trada y permanencia de mayores de catorce años y menores
de dieciocho, conforme a los requisitos establecidos regla-
mentariamente.

2. A los menores de dieciocho años que accedan a espec-
táculos públicos, actividades recreativas o establecimientos
públicos no se les podrá vender, suministrar ni permitir el
consumo de bebidas alcohólicas ni de tabaco u otras drogas.

3. La publicidad de establecimientos, espectáculos y ac-
tividades recreativas deberá respetar los principios y normas
contenidas en la legislación vigente en materia de drogode-
pendencia. Queda prohibida cualquier forma de promoción o
publicidad que incite a los menores de manera directa o in-
directa al consumo de bebidas alcohólicas, tabaco o cuales-
quiera otras drogas mediante la promesa de regalos, bonifi-
caciones y cualquier otra ventaja de análoga naturaleza.

Artículo 33.— Horario de los espectáculos y activi-
dades.

Todos los espectáculos públicos y actividades recreativas
comenzarán a la hora anunciada y durarán el tiempo previs-
to en la correspondiente autorización.

Artículo 34.— Horario de los establecimientos. 
1. Los límites horarios de apertura y cierre de estableci-

mientos públicos serán los siguientes:
a) El límite horario general de apertura será el de las seis

horas de la mañana, y el del cierre, el de la una hora y trein-
ta minutos de la madrugada.

b) El límite horario de apertura de los cafés-teatro, cafés-
cantante, tablaos flamencos, bares con música, güisquerías,
clubes, pubs, salas de fiestas y discotecas no podrá ser en
ningún caso anterior a las doce horas del mediodía.

c) El límite horario de cierre de los establecimientos se-
ñalados en el apartado anterior, a excepción de las salas de
fiestas, discotecas, cafés-teatro y cafés-cantante, será el de
las tres horas y treinta minutos de la madrugada. El de las sa-
las de fiestas, discotecas, cafés-teatro y cafés-cantante será el
de las cinco horas y treinta minutos de la madrugada.

d) Cumplido el horario máximo de cierre, los estableci-
mientos dispondrán de un máximo de media hora más para
el desalojo de la clientela. En ese tiempo no podrá emitirse
música ni servirse nuevas consumiciones.

e) Con carácter general, los viernes, sábados y vísperas
de festivo, el límite horario de cierre se amplía en una hora.

f) Los horarios de apertura y cierre establecidos en las co-
rrespondientes autorizaciones administrativas de los estable-
cimientos públicos se aplicarán dentro de los límites horarios
generales fijados en el presente artículo. En cualquier caso,
todos los establecimientos a los que se refiere la presente Ley
deberán permanecer cerrados al menos dos horas ininterrum-
pidas desde el cierre hasta la subsiguiente apertura.

2. Los límites horarios de casinos de juego, salas de bin-
go, hipódromos y canódromos, así como sus respectivos

complementarios, serán los establecidos en su normativa es-
pecífica.

3. La Dirección General competente podrá autorizar ho-
rarios especiales para los establecimientos de hostelería y res-
tauración situados en áreas de servicio de carreteras, aero-
puertos, estaciones de ferrocarril y autobuses, hospitales o
destinados al servicio de trabajadores de horario nocturno,
prohibiéndose en todo caso fuera de los límites horarios ge-
nerales el consumo y la expedición de bebidas alcohólicas y
la música. Dichas autorizaciones serán notificadas a los veci-
nos de las zonas, que tendrán derecho a realizar alegaciones.

4. No quedarán sometidos a las limitaciones horarias que
se establecen en los párrafos precedentes aquellos estableci-
mientos hosteleros donde se lleven a cabo celebraciones de
carácter familiar que no sean de pública concurrencia, esta-
bleciéndose en estos casos el límite horario de cierre de las
cuatro horas y treinta minutos de la madrugada, sin perjuicio
de que, en el caso de llevarse a cabo en dichos establecimien-
tos otro tipo de actividades, éstas queden sometidas a la nor-
mativa general.

Artículo 35.— Competencia municipal sobre horarios.
1. En cada Municipio, dentro de los límites horarios ge-

nerales establecidos en esta Ley, el horario de apertura y cie-
rre de los establecimientos públicos se establecerá por el
Ayuntamiento, previo trámite de información pública.

2. En los Municipios que no hayan hecho uso de la fa-
cultad que se les reconoce en el párrafo anterior, se aplicarán
supletoriamente los límites horarios generales establecidos
en esta Ley.

3. Los Municipios tendrán en cuenta en la fijación de los
horarios, al menos, los siguientes extremos: tipo de estable-
cimientos públicos, estación del año, distinción entre días la-
borables y vísperas de festivos o festivos, niveles acústicos
en celebraciones al aire libre y condiciones de insonoriza-
ción en locales cerrados, emplazamiento en zonas residen-
ciales y no residenciales urbanas o en las cercanías de hospi-
tales o residencias de ancianos.

4. Con carácter excepcional, y atendiendo a las peculiari-
dades de las poblaciones, condiciones de insonorización,
afluencia turística o duración de los espectáculos, los respec-
tivos Municipios pueden autorizar ampliaciones de los lími-
tes horarios generales con motivo de fiestas locales y navi-
deñas.

5. Con carácter excepcional, y atendiendo a las peculiari-
dades de las poblaciones, condiciones de insonorización, ale-
jamiento de las zonas residenciales y calificación urbanísti-
ca, los respectivos municipios pueden declarar zonas de ocio
donde los horarios de apertura y cierre podrán superar los lí-
mites generales previstos en esta Ley.

6. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende
sin perjuicio de la normativa estatal, autonómica o municipal
en materia de contaminación ambiental y acústica.

Artículo 36.— Publicidad.
1. La publicidad de la celebración de espectáculos públi-

cos o actividades recreativas deberá contener la suficiente in-
formación de interés para el público y, al menos, la siguiente:

a) Clase de espectáculo o actividad.
b) Fecha, horario y lugar de las actuaciones.
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c) Denominación y domicilio social de la empresa pro-
motora.

d) En su caso, precio de las entradas y lugares de venta,
así como las condiciones de admisión, normas particulares o
instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo.

2. Se prohíbe realizar publicidad con altavoces o recla-
mos acústicos en el exterior de los establecimientos que pue-
dan perturbar la tranquilidad vecinal.

3. Las empresas de publicidad o de artes gráficas que in-
tervengan en la confección de publicidad deberán justificar
ante la Administración, cuando sean requeridas para ello, los
datos de identificación de las personas o empresas contra-
tantes de la publicidad.

Artículo 37.— Entradas.
Las entradas que expidan los organizadores de espectá-

culos públicos y actividades recreativas deberán contener,
como mínimo, la siguiente información:

a) Número de orden.
b) Identificación de la empresa y domicilio.
c) Espectáculo o actividad.
d) Lugar, fecha y hora de celebración.
e) Clase de localidad y número, en sesiones numeradas.
f) Indicación de si son localidades con «visibilidad redu-

cida», en caso de corresponder a éstas en el local o espec-
táculo.

g) Precio.

Artículo 38.— Venta de entradas.
1. Las empresas de espectáculos públicos y actividades

recreativas deberán despachar directamente al público, al
menos, el setenta por ciento de cada clase de localidades.

2. En los supuestos de venta por abonos o cuando se tra-
te de espectáculos organizados por clubes o asociaciones, el
porcentaje a que se refiere el número anterior se determina-
rá en relación con las localidades no incluidas en abonos o
con las no reservadas previamente a los socios.

3. Reglamentariamente podrán establecerse porcentajes
mínimos de entradas que las empresas estarán obligadas a
guardar para su venta directa al público, sin reservas, el mis-
mo día de la celebración.

4. Las empresas habilitarán cuantas expendedurías sean
necesarias, en relación con el número de localidades, para su
rápido despacho al público y para evitar aglomeraciones. Las
expendedurías deberán estar abiertas el tiempo necesario an-
tes del comienzo del espectáculo.

5. La venta comisionada o con recargo podrá ser autori-
zada por el órgano al que corresponda el otorgamiento de la
autorización, previa acreditación de la cesión por la empresa
organizadora, que hará referencia a la numeración de las en-
tradas cedidas. 

6. Quedan prohibidas la venta y la reventa ambulantes.
En estos supuestos, y sin perjuicio de la iniciación del opor-
tuno procedimiento sancionador, se procederá, como medida
cautelar, a la inmediata retirada de las entradas.

7. Reglamentariamente se determinará el régimen de la
venta telemática de entradas, de conformidad con la legisla-
ción sobre comercio electrónico.

CAPÍTULO IV
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR

Sección 1.ª
INSPECCIÓN

Artículo 39.— Actividad inspectora y de control.
1. Las actividades inspectoras y de control sobre el cum-

plimiento de lo previsto en esta Ley serán efectuadas por
funcionarios debidamente acreditados de la Comunidad
Autónoma, de los Municipios y, en su caso, de las Comarcas,
quienes tendrán en el ejercicio de sus funciones el carácter de
agentes de la autoridad, gozando sus declaraciones, refleja-
das en las pertinentes actas, de presunción de veracidad, sin
perjuicio de las competencias y actuaciones en la materia lle-
vadas a cabo por los funcionarios pertenecientes al Cuerpo
Nacional de Policía o a la Guardia Civil de conformidad con
lo establecido en su normativa reguladora y en esta Ley.

2. Los titulares de los establecimientos e instalaciones y
los organizadores de espectáculos públicos y actividades re-
creativas, o sus representantes y encargados, estarán obliga-
dos a permitir, en cualquier momento, el libre acceso a los
establecimientos e instalaciones a los funcionarios debida-
mente acreditados al efecto para efectuar inspecciones, así
como a prestar la colaboración necesaria que les sea solicita-
da en relación con las inspecciones de que sean objeto.

3. Los funcionarios actuantes procurarán en el ejercicio
de sus funciones no alterar el normal funcionamiento del es-
pectáculo público, la actividad recreativa o el establecimien-
to público.

Artículo 40.— Actas.
De cada actuación inspectora se levantará acta, cuya pri-

mera copia se entregará al interesado o persona ante quien se
actúe, que podrá hacer constar su conformidad u observacio-
nes respecto del contenido de la misma. Otro ejemplar del
acta será remitido a la autoridad competente para la inicia-
ción del procedimiento sancionador, si procede. En el caso
de que la actuación inspectora sea producto de denuncia ve-
cinal, se considerará a dicho denunciante parte interesada,
siéndole remitida copia del acta de inspección y de la reso-
lución final del procedimiento en su caso.

Artículo 41.— Subsanación.
1. Verificada por la actuación inspectora la existencia de

irregularidades, si las mismas no afectan a la seguridad de
personas o bienes o a las condiciones de insonorización que
garanticen el derecho al descanso de los vecinos, se podrá
conceder al interesado un plazo adecuado suficiente para su
subsanación.

2. En caso de que no proceda la subsanación o no se hu-
biera cumplido la misma en el plazo concedido, se elevará el
acta al órgano competente para la incoación del oportuno ex-
pediente sancionador.

Sección 2.ª
MEDIDAS PROVISIONALÍSIMAS

Artículo 42.— Supuestos.
1. Los órganos competentes de la Comunidad Autónoma,

de los Municipios y, en su caso, de las Comarcas, en el ám-
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bito de sus respectivas competencias, podrán adoptar medi-
das provisionalísimas, antes de iniciar el preceptivo procedi-
miento sancionador, cuando concurra alguno de los siguien-
tes supuestos de urgencia o especial gravedad:

a) Cuando se celebren espectáculos públicos y activida-
des recreativas prohibidos. La autoridad que acuerde la adop-
ción de la medida provisionalísima de prohibición o suspen-
sión de los mismos por ser constitutivos de delito, lo pondrá
en conocimiento del órgano jurisdiccional competente o del
Ministerio Fiscal.

b) Cuando en el desarrollo de los espectáculos públicos o
actividades recreativas se produzcan alteraciones del orden
público con peligro para las personas y bienes.

c) Cuando exista riesgo grave o peligro inminente para la
seguridad de las personas, la integridad física de los animales
o la seguridad de los bienes o cuando se incumplan grave-
mente las condiciones sanitarias, de salubridad y de higiene.

d) Cuando los espectáculos públicos o actividades recre-
ativas se celebren en locales o establecimientos que carezcan
de las autorizaciones o licencias necesarias.

e) Cuando carezcan de las autorizaciones preceptivas.
f) Cuando se carezca del seguro exigido en esta Ley.
g) Cuando se incumplan los horarios de apertura o cierre

que en esta Ley se establecen.
2. Los agentes de la autoridad podrán adoptar medidas

provisionalísimas inmediatas dando cuenta al titular del ór-
gano competente en casos de absoluta urgencia o para evitar
la celebración de espectáculos prohibidos.

Artículo 43.— Contenido.
Las medidas provisionalísimas que podrán adoptarse en

los supuestos definidos en el artículo anterior serán las si-
guientes:

a) Suspensión de la licencia o autorización del espectá-
culo público, actividad recreativa o establecimiento público.

b) Suspensión o prohibición del espectáculo público o ac-
tividad recreativa.

c) Clausura temporal del local o establecimiento.
d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectá-

culo o actividad.
e) Retirada de las entradas de la reventa o venta ambu-

lante.

Artículo 44.— Procedimiento.
1. Las medidas provisionalísimas previstas en el artículo

anterior serán acordadas mediante resolución motivada, pre-
via audiencia del interesado por un plazo de diez días. En ca-
so de urgencia, debidamente motivada, el plazo de audiencia
quedará reducido a dos días. No obstante, cuando se aprecie
peligro inminente para la seguridad de las personas o grave
riesgo para la salud pública por las condiciones higiénico-sa-
nitarias de los locales o de sus productos, podrán adoptarse
las medidas provisionalísimas sin necesidad de la citada au-
diencia previa.

2. Las medidas provisionalísimas deberán ser confirma-
das, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del
preceptivo procedimiento sancionador, que deberá efectuar-
se en el plazo de quince días desde la adopción de las mis-
mas. En todo caso, las medidas quedarán sin efecto si no se
inicia el procedimiento sancionador en dicho plazo o cuando
el acuerdo de iniciación no contenga pronunciamiento ex-
preso acerca de las mismas.

Artículo 45.— Competencias.
1. Serán autoridades competentes para adoptar las medi-

das provisionalísimas previstas en los artículos anteriores las
que lo sean para el otorgamiento de la licencia o autorización
del correspondiente espectáculo público, actividad recreativa
o establecimiento público, sin perjuicio de lo establecido en
la legislación de protección de la seguridad ciudadana.

2. No obstante, en situaciones de peligro inminente para
la seguridad de las personas o grave riesgo para la salud pú-
blica por las condiciones higiénico-sanitarias de los locales o
de sus productos, tanto el alcalde como el director general
competente y los Delegados Territoriales del Gobierno de
Aragón podrán adoptar las citadas medidas provisionalísi-
mas, a reserva de su posterior confirmación en el acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador. 

Sección 3.ª
RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 46.— Responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas

previstas en esta Ley los titulares de los espectáculos públi-
cos, actividades recreativas o establecimientos públicos y las
demás personas físicas o jurídicas que incurran en las accio-
nes u omisiones tipificadas en la misma.

2. En cualquier caso, cuando exista una pluralidad de res-
ponsables a título individual y no fuera posible determinar el
grado de participación de cada uno en la realización de la in-
fracción, responderán solidariamente todos ellos.

Artículo 47.— Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) La no comunicación a la Administración competente

de los cambios de titularidad de las autorizaciones y licencias
de espectáculos públicos, actividades recreativas y estableci-
mientos públicos reguladas en esta Ley.

b) La falta del cartel indicativo de la existencia de hojas
de reclamaciones, la falta de las mismas o la negativa a faci-
litarlas.

c) La no exposición de la licencia o autorización en lugar
visible al público.

d) La falta de cartel en lugar claramente visible que pro-
híba la entrada de menores, cuando proceda.

e) La celebración de espectáculos o actividades recreati-
vas sin la previa presentación de carteles o programas, cuan-
do sea necesaria.

f) La utilización de indicadores o rótulos que induzcan a
error sobre la actividad autorizada.

g) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la pre-
sente Ley y las previsiones reglamentarias a las que se remi-
te, en relación con la exigencia de la realización de determi-
nadas actuaciones ante la Administración competente,
plazos, condiciones o requisitos para el desarrollo de la acti-
vidad o del espectáculo, no tipificados como infracciones
muy graves o graves.

Artículo 48.— Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) La celebración de espectáculos públicos o actividades

recreativas o la apertura de establecimientos públicos sin la
correspondiente licencia o autorización.
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b) Realizar sin autorización modificaciones sustanciales
en los establecimientos o instalaciones que supongan altera-
ción de las condiciones de concesión de la licencia.

c) La dedicación de los establecimientos, recintos o ins-
talaciones a actividades distintas de las autorizadas.

d) La instalación dentro de los establecimientos de cual-
quier clase de puestos de venta o la ejecución de actividades
recreativas en dichos locales, sin obtener la previa autoriza-
ción administrativa cuando sea necesaria o, cuando habién-
dose obtenido, la instalación o el desarrollo de tales activi-
dades se realice al margen de las condiciones y requisitos
establecidos en la autorización.

e) El exceso de aforo permitido, cuando no suponga un
grave riesgo para la seguridad de las personas y bienes.

f) El incumplimiento de las condiciones de seguridad,
acústicas, higiénicas y de sanidad establecidas en la norma-
tiva vigente y en las licencias o autorizaciones; en especial,
de las medidas de evacuación en caso de emergencia.

g) El mal estado en las instalaciones o servicios que pro-
duzca incomodidad manifiesta y no suponga un grave riesgo
para la salud o seguridad del público, personal, artistas o eje-
cutantes.

h) El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitra-
ria, discriminatoria o abusiva.

i) La suspensión o alteración del contenido de los espectá-
culos públicos o actividades recreativas sin causa justificada.

j) El incumplimiento del horario de apertura y cierre.
k) La información, promoción o publicidad que pueda in-

ducir a engaño o confusión en la capacidad electiva del pú-
blico.

l) El incumplimiento de las medidas o servicios de vigi-
lancia cuando sean obligatorios.

m) Las alteraciones del orden que perturben el normal
desarrollo del espectáculo o puedan producir situaciones de
riesgo para el público, así como su permisividad.

n) La falta de respeto o provocación intencionada del
artista hacia el público o viceversa con riesgo de alterar el
orden.

ñ) La admisión o participación de menores en espectácu-
los, actividades recreativas y establecimientos donde tengan
prohibida su entrada o participación.

o) La reventa de entradas no autorizada y el incumpli-
miento de las condiciones establecidas para su venta.

p) El arrendamiento o cesión de establecimientos públi-
cos para la celebración de espectáculos o actividades recrea-
tivas sin que reúnan las medidas de seguridad exigidas por la
legislación vigente.

q) El incumplimiento de la obligación de tener suscritos
los contratos de seguro exigidos en la presente Ley.

r) El incumplimiento, por parte de los locales o estable-
cimientos destinados a la celebración de sesiones de baile
para jóvenes, de la prohibición de dedicarse a actividades
distintas o en diferente horario del previsto en la autori-
zación.

s) El incumplimiento de las condiciones que garanticen
la accesibilidad de las personas con discapacidad de acuerdo
con lo previsto en la legislación vigente.

t) El exceso en los niveles de ruido permitido por la uti-
lización de medios sonoros o audiovisuales en los estableci-
mientos o locales, sin contar con la preceptiva autorización.

u) La falta de la placa o inadecuación de la misma donde
conste el horario de apertura y cierre del local o estableci-
miento y el aforo permitido y las demás menciones legales o
reglamentarias.

v) La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas
leves.

Artículo 49.— Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Permitir o tolerar actividades o acciones penalmente

ilícitas o ilegales, especialmente en relación con el consumo
o tráfico de drogas.

b) La realización de espectáculos o actividades recrea-
tivas sin las preceptivas licencias o autorizaciones cuando se
deriven situaciones de grave riesgo para las personas o
bienes.

c) El incumplimiento de las medidas de seguridad esta-
blecidas en la normativa vigente, o exigidas en la licencia,
autorización e inspecciones, cuando ello suponga un grave
riesgo para las personas o bienes.

d) La superación del aforo máximo autorizado, cuando
suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o
bienes.

e) El incumplimiento de las resoluciones de prohibición
de espectáculos públicos o actividades recreativas.

f) La reapertura de establecimientos públicos afectados
por resolución firme en vía administrativa de clausura o sus-
pensión, mientras perdure la vigencia de tales medidas.

g) La celebración de los espectáculos públicos y activi-
dades recreativas expresamente prohibidos en esta u otras
Leyes.

h) El incumplimiento de las medidas de evacuación de
las personas en los establecimientos públicos, cuando se dis-
minuya gravemente el grado de seguridad exigible.

i) Negar el acceso al establecimiento o recinto a los agen-
tes de la autoridad o funcionarios inspectores, autonómicos y
locales, que se encuentren en el ejercicio de su cargo, así
como la negativa a colaborar con los mismos en el ejercicio
de sus funciones.

j) Presentar documentos o datos no conformes con la re-
alidad, al objeto de obtener los permisos correspondientes.

k) Obtener las correspondientes licencias o autorizacio-
nes mediante la aportación de documentos o datos no con-
formes con la realidad.

l) La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas
graves.

m) Desconectar o alterar el funcionamiento de los apara-
tos destinados al registro y control de decibelios.

n) Superar hasta cinco los decibelios autorizados por la
correspondiente licencia.

Artículo 50.— Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley como

leves prescribirán en el plazo de nueve meses, las tipificadas
como graves en el de dos años y las tipificadas como muy
graves en el de tres años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el
día de la comisión del hecho. En las infracciones derivadas
de una actividad continuada la fecha inicial del computo será
la de la finalización de la actividad o la del último acto en
que la infracción se consume.
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3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento sancionador, rea-
nudándose el plazo de prescripción si el expediente sancio-
nador estuviera paralizado durante más de tres meses por
causa no imputable al presunto responsable.

4. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y no-
tificarse la resolución que proceda al interesado en el plazo
máximo de nueve meses desde su iniciación, produciéndose
la caducidad del mismo en la forma y modo previstos en la
legislación del procedimiento administrativo común. No obs-
tante lo anterior, el instructor del expediente podrá acordar la
suspensión del plazo máximo para resolver cuando concurra
alguna de las circunstancias previstas para ello en la citada
legislación.

Artículo 51.— Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de

hasta 600 euros.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas alter-

nativa o acumulativamente con:
a) Multa de 601 a 30.000 euros y acumulativamente has-

ta 300.000 euros.
b) Suspensión o prohibición de la actividad por un perío-

do máximo de seis meses.
c) Clausura del local o establecimiento por un período

máximo de seis meses.
d) Inhabilitación para la organización o promoción de es-

pectáculos públicos y actividades recreativas o la titularidad
de establecimientos públicos por un período máximo de seis
meses.

3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas
alternativa o acumulativamente con:

a) Multa de 30.001 a 60.000 euros y acumulativamente
hasta 600.000 euros.

b) Clausura del local o establecimiento por un período
máximo de tres años y acumulativamente hasta 10 años.

c) La suspensión o prohibición de la actividad hasta tres
años y acumulativamente hasta 10 años.

d) Inhabilitación para la organización o promoción de es-
pectáculos públicos y actividades recreativas o la titularidad
de establecimientos públicos hasta tres años y acumulativa-
mente hasta 10 años.

4. La cuantía de las sanciones económicas previstas en
los párrafos anteriores podrá actualizarse por el Gobierno de
Aragón en función de las variaciones del índice de precios al
consumo.

Artículo 52.— Graduación.
1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcio-

nalidad con la gravedad de los hechos constitutivos de la in-
fracción y se graduarán atendiendo a los siguientes criterios:

a) La trascendencia social de la infracción.
b) La negligencia o intencionalidad del infractor.
c) La naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasionados.
d) La existencia de reiteración o reincidencia. 
e) La situación de predominio del infractor en el mercado.
f) La conducta observada por el infractor en orden al

cumplimiento de las disposiciones legales.
g) La celebración del espectáculo público, actividad re-

creativa o ubicación del establecimiento público en una zona

urbana, o con prohibiciones, limitaciones o restricciones res-
pecto de la instalación y apertura de establecimientos.

2. A los efectos de esta Ley se entenderá como reitera-
ción la comisión de más de una infracción de distinta natu-
raleza en el término de un año desde la comisión de la prime-
ra cuando así haya sido declarado por resolución que ponga
fin a la vía administrativa.

Se entenderá por reincidencia la comisión de más de una
infracción de la misma naturaleza en el término de un año
desde la comisión de la primera cuando así haya sido decla-
rado por resolución que ponga fin a la vía administrativa.

3. Para la aplicación de los criterios de graduación de las
sanciones, respetando los límites establecidos en el artículo
anterior, el órgano competente para sancionar deberá ponde-
rar que la comisión de la infracción no resulte más benefi-
ciosa para el infractor que el cumplimiento de las normas in-
fringidas.

4. La imposición acumulativa de sanciones en los térmi-
nos previstos en el artículo anterior se acordará, en todo caso,
en aquellos supuestos que impliquen grave alteración de la
seguridad o contravengan las disposiciones en materia de
protección de menores.

Artículo 53.— Competencias.
1. Los Municipios serán competentes para incoar, instruir

y resolver los procedimientos sancionadores cuando les co-
rresponda la competencia para otorgar las autorizaciones y
licencias reguladas en esta Ley, así como por infracciones a
los horarios establecidos, correspondiendo al Alcalde impo-
ner las sanciones por infracciones leves y graves y al Pleno
del Ayuntamiento o la Junta de Gobierno Local por infrac-
ciones muy graves.

2. En los demás casos y en los que se proceda por subro-
gación en el ejercicio de las competencias municipales, será
la Administración de la Comunidad Autónoma la competen-
te para incoar, instruir y resolver los procedimientos sancio-
nadores.

3. La incoación de los procedimientos sancionadores en
materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y
establecimientos de pública concurrencia, en los supuestos
que sean competencia de la Administración de la Comunidad
Autónoma, corresponderá a los siguientes órganos adminis-
trativos:

a) A los Jefes de los servicios centrales o periféricos
competentes en materia de espectáculos públicos, activida-
des recreativas y establecimientos públicos.

b) Al Director General competente en la materia o a los
Delegados Territoriales del Gobierno de Aragón, en los ca-
sos de vacante, ausencia o enfermedad de los titulares de los
órganos citados en el apartado anterior, o cuando dichos titu-
lares se hallen incursos en causa de abstención o sean recu-
sados, sin perjuicio del régimen legal de sustitución.

4. Son órganos competentes para imponer la sanción en
los procedimientos sancionadores que corresponde incoar y
tramitar a la Administración de la Comunidad Autónoma:

a) Los Jefes de los servicios centrales o periféricos com-
petentes, respecto de los procedimientos por las infracciones
administrativas en el ámbito territorial de la respectiva pro-
vincia cuando se impongan sanciones pecuniarias hasta la
cantidad de 30.000 euros.
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b) Los Delegados Territoriales del Gobierno de Aragón o
el titular de la Dirección General competente en materia de
espectáculos, establecimientos públicos y actividades recrea-
tivas cuando se impongan sanciones pecuniarias desde
30.001 hasta 300.000 euros.

c) El Consejero competente por razón de la materia, res-
pecto de los procedimientos por las infracciones administra-
tivas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma,
cuando se impongan sanciones pecuniarias cuya cuantía sea
superior a 300.000 euros, o cuando se impongan sanciones
no pecuniarias alternativas o acumulativas a las anteriores
por infracciones tipificadas y calificadas como muy graves
por la legislación vigente aplicable.

5. Cuando en una denuncia o acta se reflejen varias in-
fracciones, la competencia se atribuirá al órgano que tenga
potestad respecto de la infracción de naturaleza más grave.

Artículo 54.— Infracciones penales.
1. Cuando con ocasión de la incoación del procedimien-

to sancionador se aprecien indicios de que determinados he-
chos puedan ser constitutivos de delito o falta, el órgano ad-
ministrativo competente lo pondrá en conocimiento de la
Jurisdicción Penal o del Ministerio Fiscal y se abstendrá de
seguir el procedimiento administrativo mientras la autoridad
judicial no se hubiera pronunciado.

2. De no haberse estimado la existencia de delito o falta,
el órgano administrativo competente continuará el expedien-
te sancionador, quedando interrumpido, mientras duren las
diligencias penales, el plazo para la conclusión del expe-
diente administrativo sancionador.

3. La tramitación de las diligencias penales interrumpirá
los plazos de prescripción de la infracción.

4. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido san-
cionados penal o administrativamente en los casos en que se
aprecie identidad de sujetos, hechos y fundamentos.

5. En ningún caso se impondrá más de una sanción por
los mismos hechos, si bien deberán exigirse las demás res-
ponsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infraccio-
nes concurrentes.

Artículo 55.— Prescripción de sanciones.
1. Prescribirán al año las sanciones impuestas por infrac-

ciones leves a la presente Ley, a los dos años las impuestas
por infracciones graves y a los tres años las impuestas por in-
fracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a
contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera fir-
meza la resolución por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento de ejecución, vol-
viendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado du-
rante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 56.— Medidas provisionales.
1. Iniciado el expediente sancionador por la presunta co-

misión de infracciones graves o muy graves, la autoridad
competente podrá acordar mediante resolución motivada las
medidas provisionales imprescindibles para el normal desa-
rrollo del procedimiento, asegurar el cumplimiento de la san-
ción que pudiera imponerse y evitar la comisión de nuevas
infracciones.

2. Las medidas deberán ser proporcionadas a la naturale-
za y gravedad de las infracciones cometidas, pudiendo con-
sistir en alguna de las previstas con carácter previo a la ini-
ciación del procedimiento sancionador o en cualquier otra
que asegure la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

3. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modi-
ficadas durante la tramitación del procedimiento, de oficio o
a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas
o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su
adopción. En todo caso, se extinguirán con la resolución que
ponga fin al procedimiento sancionador correspondiente.

4. Será requisito previo al acuerdo de adopción de estas
medidas provisionales la audiencia del interesado por un pla-
zo de diez días, que en caso de urgencia debidamente acre-
ditada quedará reducido a dos días.

Artículo 57.— Registro de infracciones y sanciones.
1. Dependiente del Departamento de la Comunidad

Autónoma competente en la materia, se crea un registro ad-
ministrativo de infracciones y sanciones en materia de es-
pectáculos públicos, actividades recreativas y establecimien-
tos públicos en el que se anotarán todas las infracciones y
sanciones impuestas mediante resolución firme en vía admi-
nistrativa, en las condiciones y con los requisitos que regla-
mentariamente se determinen tanto para el régimen de ano-
taciones como para el funcionamiento y organización del
mismo, con sujeción a la legislación de protección de datos.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las infracciones cuya san-
ción hubiera sido objeto de cancelación no podrán ser teni-
das en cuenta a los efectos de la apreciación de reincidencia
y reiteración.

3. A tales efectos, la cancelación se producirá de oficio
por la Administración o a instancia del interesado cuando
concurran conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Que durante el plazo de un año para las leves, dos años
para las graves y tres años para las muy graves, no haya sido
sancionado como consecuencia de una infracción tipificada
en la presente Ley, computándose dichos plazos desde la fe-
cha en que hubiese adquirido firmeza en vía administrativa
la resolución sancionadora.

b) Tener abonadas las sanciones pecuniarias y, en su caso,
cumplidas las sanciones accesorias y satisfechas las indem-
nizaciones a terceros.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Venta de bebidas alcohólicas.
1. La venta o dispensación de bebidas alcohólicas sólo

podrá realizarse en establecimientos autorizados al efecto, no
permitiéndose aquéllas en el exterior del establecimiento ni
su consumo fuera del mismo, salvo en terrazas o veladores,
conforme a lo regulado por la correspondiente ordenanza
municipal.

2. Los establecimientos comerciales no destinados al
consumo inmediato de bebidas alcohólicas requerirán una li-
cencia específica para la venta o dispensación de estas bebi-
das, que será otorgada por el respectivo Municipio.

3. Para la concesión de dicha licencia, los Municipios
tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

a) Acumulación de establecimientos de similar naturaleza.
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b) Previsión razonable de favorecimiento del consumo
abusivo de bebidas alcohólicas.

c) La acumulación reiterada de personas en su exterior
con consumo de bebidas alcohólicas o la emisión desordena-
da de ruidos.

4. Los establecimientos comerciales no destinados al
consumo inmediato de bebidas alcohólicas, que estén autori-
zados para su venta o dispensación, no podrán dispensarlas o
venderlas, con independencia de su régimen horario, desde
las veintidós horas hasta las ocho horas del día siguiente. A
estas previsiones horarias estarán sometidas también la ven-
ta ambulante, la venta a distancia y la venta domiciliaria.

No se encuentran afectados por lo dispuesto en el párra-
fo precedente aquellos establecimientos destinados al consu-
mo inmediato de bebidas alcohólicas y alimentos que a su
vez presten dichos servicios con carácter domiciliario.

5. Los establecimientos referidos en el primer párrafo del
apartado anterior deberán situar las bebidas alcohólicas, si
ofertaren otros productos, en un lugar específico donde sean
fácilmente distinguibles. En dicha zona y en lugar visible se
hará constar la prohibición que tienen los menores de 18
años de consumir bebidas alcohólicas.

6. En todo caso habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto
en la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y
reinserción social en materia de drogodependencias.

Segunda.— Remisión normativa.
Los procedimientos y expedientes que se incoen como

consecuencia de la venta o suministro de bebidas alcohóli-
cas, la venta o suministro de tabaco, así como por permitir su
consumo en establecimiento público, todo ello a menores de
18 años, se sustanciarán de conformidad con lo establecido
en la Ley 3/2001, de 4 de abril, de prevención, asistencia y
reinserción social en materia de drogodependencias. Los de-
rivados de la publicidad y promoción de los locales y espec-
táculos dirigida a los menores que contravengan la Ley
12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adolescencia en
Aragón, se sustanciarán conforme a la misma.

Tercera.— Concentraciones.
Corresponde a los Municipios impedir o limitar las reu-

niones o concentraciones en la vía pública o en lugares de
tránsito público y zonas verdes con ingesta de bebidas alco-
hólicas que impidan o dificulten la circulación rodada o el
desplazamiento a pie por las mismas o perturben la tranqui-
lidad ciudadana.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Autorizaciones y licencias en trámite.
Las solicitudes de autorizaciones y licencias sujetas al

ámbito de aplicación de la presente Ley que se encuentren en
trámite a su entrada en vigor, seguirán tramitándose confor-
me a la normativa anterior.

Segunda.— Procedimientos sancionadores en trámite.
Los procedimientos sancionadores incoados con anterio-

ridad a la entrada en vigor de la presente Ley, ya sea por in-
fracciones calificadas como leves, graves o muy graves tan-
to por la legislación anterior como por esta Ley seguirán
tramitándose conforme a la normativa anterior, sin perjuicio

de la aplicación de la presente Ley en aquellos supuestos en
que resultase más favorable.

Tercera.— Capitales mínimos de seguros.
1. Hasta tanto no se dicte la pertinente norma reglamen-

taria, los capitales mínimos que deberán prever las pólizas de
seguros para cubrir los riesgos derivados de la explotación
tendrán la siguiente cuantía, en consideración al aforo máxi-
mo autorizado.

a) Aforo de hasta 50 personas, 150.000 euros.
b) Aforo de hasta 100 personas, 300.000 euros.
c) Aforo de hasta 300 personas, 600.000 euros.
d) Aforo de hasta 700 personas, 900.000 euros.
e) Aforo de hasta 1.500 personas, 1.200.000 euros.
f) Aforo de hasta 5.000 personas, 1.500.000 euros.
2. En los locales, recintos o establecimientos de aforo su-

perior a 5.000 personas y hasta 25.000 personas se incre-
mentará la cuantía mínima establecida en las normas ante-
riores en 120.000 euros por cada 2.500 personas o fracción
de aforo.

3. En los locales, recintos o establecimientos de aforo su-
perior a 25.000 personas se incrementará la cuantía resultan-
te de la aplicación de las normas anteriores en 120.000 euros
por cada 5.000 personas de aforo o fracción.

4. En las pólizas de los seguros se permitirán contratar
una franquicia máxima de hasta el 5% sobre el capital ase-
gurado, sin superar los 30.000 euros.

Cuarta.— Acreditación de seguros.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de

esta Ley, los actuales titulares de las licencias y autorizacio-
nes para la celebración de espectáculos públicos, actividades
recreativas y establecimientos públicos deberán acreditar
ante la Administración competente el cumplimiento de las
obligaciones de aseguramiento establecidas en la misma Ley.

Quinta.— Plan de autoprotección y emergencias.
Hasta tanto no sea aprobada la directriz básica estatal de

autoprotección, el plan de autoprotección y emergencias a
que se refiere esta Ley deberá ser elaborado por técnico com-
petente, de acuerdo con la legislación de protección civil es-
tatal y autonómica, y conforme a los siguientes contenidos
mínimos:

a) Estudio y evaluación de factores de riesgo y clasifica-
ción de emergencias previsibles.

b) Inventario de recursos y medios humanos y materiales
disponibles en caso de emergencia.

c) Descripción de las funciones y acciones del personal
para cada supuesto de emergencia.

d) Directorio de los servicios de atención a emergencias
y protección civil que deben ser alertados en caso de produ-
cirse una emergencia.

e) Recomendaciones que deban ser expuestas al público
o usuarios y su ubicación y formas de transmisión de la alar-
ma una vez producida.

f) Planos de situación del establecimiento y del emplaza-
miento de instalaciones internas o externas de interés para la
autoprotección.

g) Programa de implantación del plan, incluyendo el
adiestramiento de los empleados del establecimiento y, en su
caso, la práctica de simulacros.
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Sexta.— Normativa de seguridad.
En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario pre-

visto en esta Ley, se aplicarán, en lo que no se oponga a la
misma, las normas vigentes en materia de seguridad de esta-
blecimientos y edificios, particularmente las contenidas en
las normas básicas de edificación y en el Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas.

Séptima.— Establecimientos e instalaciones.
Las normas reglamentarias que se dicten en desarrollo de

esta Ley sobre condiciones de establecimientos e instalacio-
nes podrán prever un régimen transitorio para la realización
de las adaptaciones correspondientes.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.— Tabla de vigencias.
Se declaran vigentes en lo que no se opongan a la pre-

sente Ley:
a) La Orden de 7 de abril de 1995, del Departamento de

Presidencia y Relaciones Institucionales, que regula las dis-
cotecas juveniles.

b) El Decreto 81/1999, de 8 de junio, de normas sobre la
ordenación de bares, restaurantes, cafeterías y establecimien-
tos con música, espectáculo y baile.

Segunda.— Derogaciones.
1. Queda derogado el Decreto 80/1999, de 8 de junio, so-

bre ejercicio de la potestad sancionadora en materia de es-
pectáculos públicos.

2. Asimismo quedan derogadas todas las normas de igual
o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la presen-
te Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Derecho supletorio.
Mientras no entren en vigor los reglamentos previstos en

esta Ley, continuarán aplicándose en todo lo que no se opon-
ga a la misma los reglamentos estatales en la materia, como
Derecho supletorio del ordenamiento jurídico aragonés, en
especial el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas.

Segunda.— Catálogo.
1. El Reglamento del catálogo de espectáculos públicos,

actividades recreativas y establecimientos públicos se apro-
bará en un plazo máximo de seis meses desde la entrada en
vigor de la presente Ley.

2. Todos los espectáculos públicos, actividades recreati-
vas y establecimientos públicos existentes en la Comunidad
Autónoma deberán ajustarse al Catálogo previsto en esta Ley
en el plazo de seis meses desde su aprobación.

Tercera.— Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las dispo-

siciones necesarias en desarrollo y aplicación de la presente
Ley.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes de Aragón
FRANCISCO PINA CUENCA
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.1. Proyectos de Ley

Informe de la Ponencia designada
en la Comisión de Economía y Pre-
supuestos sobre el Proyecto de Ley
de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Aragón para el año
2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe emitido
por la Ponencia designada en la Comisión de Economía y
Presupuestos sobre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2006, publica-
do en el BOCA núm. 168, de 11 de noviembre de 2005.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRESUPUESTOS:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el
Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para el año 2006, integrada por los Diputados
D. Antonio Piazuelo Plou, del G.P. Socialista, D. Manuel
Guedea Martín, del G.P. Popular, D. Chesús Yuste Cabello,
del G.P. Chunta Aragonesista, D. Inocencio Martínez
Sánchez, del G.P. del Partido Aragonés, y D. Adolfo Barrena
Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), ha estudiado con todo detenimiento el
citado Proyecto de Ley, así como las enmiendas presentadas
al mismo y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de las Cortes de Aragón, eleva a la Co-
misión el presente

INFORME

Al Artículo 1, se han presentado las siguientes en-
miendas:

Con la enmienda núm. 1, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se elabora y aprue-
ba con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, Socialista



y del Partido Aragonés, el voto en contra del G.P. Popular y
la abstención del G.P. Chunta Aragonesista, un texto transac-
cional que, en concordancia con la aprobación de la enmien-
da núm. 384 de la Sección 16, la cifra al párrafo cuarto del
artículo 1 será la siguiente: «MIL CUATROCIENTOS DIEZ MILLO-
NES TRESCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y

OCHO EUROS Y SESENTA Y UN CÉNTIMOS».
La enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragonesista, so-

metida a votación, es rechazada con el voto a favor del G.P.
enmendante y el voto en contra del resto de los Grupos Parla-
mentarios.

Al artículo 2:
La enmienda núm. 3, del G.P. Popular, sometida a vota-

ción, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto en contra
de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda núm. 4, del G.P. Chunta Aragonesista, so-
metida a votación, es rechazada con el voto a favor del G.P.
enmendante, Popular y la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragonesista, que
solicita la incorporación de un artículo 4 bis, sometida a vo-
tación, es rechazada con el voto a favor de los GG. PP. en-
mendante y Popular, el voto en contra de los GG.PP. Socialis-
ta y del Partido Aragonés y la abstención de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 6, del G.P. Popular, que solicita la in-
corporación de un artículo 5 bis, sometida a votación, es re-
chazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la
abstención de los GG.PP. Chunta Aragonesista y la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 25:
La enmienda núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista, so-

metida a votación, es rechazada con el voto a favor del G.P.
enmendante y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto), el voto en contra de los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P.
Popular.

Al artículo 27:
La enmienda núm. 8, del G.P. Chunta Aragonesista, so-

metida a votación, es rechazada con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y Popular, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Al artículo 32:
La enmienda núm. 9, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), sometida a vota-
ción, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Chunta Aragonesista, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P.
Popular.

A la Disposición Adicional segunda:
La enmienda núm. 10, del G.P. Popular, sometida a vota-

ción, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-

dante, Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto en contra
de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

A la Disposición Adicional Quinta:
La enmienda núm. 11 de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), sometida a vota-
ción, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Chunta Aragonesista, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P.
Popular.

A la Disposición Adicional sexta:
La enmienda núm. 12, del G. P. Chunta Aragonesista, so-

metida a votación, es rechazada con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Popular y la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Las enmiendas núms. 13, 14, 15 y 17, del G.P. Chunta
Aragonesista, sometidas a votación, son rechazadas con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Popular y el voto
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y
la abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 16, del G.P. Popular, sometida a vota-
ción, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Chunta Aragonesista y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

A la Disposición Adicional séptima:
La enmienda núm. 18, del G.P. Chunta Aragonesista., so-

metida a votación, es rechazada con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Popular y la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto en contra
de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda núm. 19, del G.P. Socialista, resulta aproba-
da con la abstención del G.P. Chunta Aragonesista y el voto
favorable del resto de los Grupos Parlamentarios 

A la Disposición Adicional Duodécima:
Las enmiendas núms. 20, 21 y 22, del G.P. Chunta Ara-

gonesista, sometidas a votación, son rechazadas con el voto
a favor del G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de los
GG.PP. Popular y la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

A la Disposición Adicional Decimoquinta:
La enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragonesista, so-

metida a votación, es rechazada con el voto a favor del G.P.
enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés y la abstención de los GG.PP. Popular y la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

La enmienda núm. 24, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), sometida a vota-
ción, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Chunta Aragonesista, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstención del G.P.
Popular.
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A la Disposición Adicional Decimooctava:
La enmienda núm. 25, del G.P. Chunta Aragonesista, so-

metida a votación, es rechazada con el voto a favor de los
GG.PP. enmedante y Popular, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

A la Disposición Adicional Vigésimosegunda:
La enmienda núm. 26 del G.P. Popular, sometida a vota-

ción, es rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante,
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés y la abstención de los GG.PP. Chunta Aragonesista y
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

La enmienda núm. 27 del G.P. Popular, sometida a vota-
ción, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Chunta Aragonesista, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

A la Disposición Adicional Vigésimotercera:
La enmienda núm. 28 del G.P. Popular, sometida a vota-

ción, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Chunta Aragonesista, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

La enmienda núm. 29, del G.P. del Partido Aragonés,
que postula la incorporación de una nueva Disposición Adi-
cional, es aprobada al votar a favor los GG.PP. enmendante
y Socialista, en contra la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención de los
GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista.

Las enmiendas núms. 30, 31, 32, 33 y 34, del G.P.
Chunta Aragonesista, que solicitan la incorporación de sen-
das Disposiciones Adicionales nuevas, sometidas a vota-
ción, son rechazadas:

La enmienda núm. 30 con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, Popular y la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Las enmiendas núms. 31 y 32 con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y Popular, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

La enmienda núm. 33 con el voto a favor del G.P. enmen-
dante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, del Partido
Aragonés y Popular y la abstención de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 34 con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto), el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstención del G.P.
Popular.

A la Exposición de Motivos:
Las enmiendas núms. 35 y 36, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), sometidas

a votación, son rechazadas con el voto a favor del G.P. en-
mendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular
y del Partido Aragonés y la abstención del G.P. Chunta
Aragonesista.

La enmienda núm. 37 de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), sometida a vota-
ción es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Socialista y del Partido Aragonés, el voto en contra
del G.P. Popular y la abstención del G.P. Chunta Arago-
nesista.

A la Sección 02: 
Las enmiendas núms. 38, 39 y 40, del G.P. Popular, so-

metidas a votación, son rechazadas con el voto a favor del
G.P. enmendante, y el voto en contra del resto de los GG.PP. 

A la Sección 11:
La enmienda núm. 41, del G.P. Chunta Aragonesista, so-

metida a votación, es rechazada con el voto a favor de los
GG. PP. enmendante y Popular, y el voto en contra del resto
de los GG.PP.

Las enmiendas núms. 42, 43, 51 a 57 del G.P. Popular, so-
metidas a votación, son rechazadas con el voto a favor de los
GG. PP. enmendante y Chunta Aragonesista, el voto en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abs-
tención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 44 a 46, 48 a 50 y 58 y 59, del G.P.
Chunta Aragonesista, sometidas a votación, son rechazadas
con el voto a favor de los GG. PP. enmendante y Popular, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés y la abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 47, del G.P. Popular, sometida a vota-
ción, es rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante,
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Ara-
gonés y la abstención del G.P. Chunta Aragonesisgta y la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

A la Sección 12:
Las enmiendas núms. 60 a 64, 70, 77, 79, 80, 82, 91, 92,

94 y 106, del G.P. Popular, sometidas a votación, son recha-
zadas con el voto a favor de los GG. PP. enmendante y Chun-
ta Aragonesista, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y
del Partido Aragonés y la abstención de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 65 y 76 del G.P. Chunta Aragone-
sista, sometidas a votación, son rechazadas con el voto a fa-
vor de los G.G. P.P. enmendante, Popular y la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

Las enmiendas núms. 66 a 68, 71 y 72, 74, 78, 87 y 88,
90, 93, 95 a 98 y 103, del G.P. Chunta Aragonesista, someti-
das a votación, son rechazadas con el voto a favor de los GG.
PP. enmendante y Popular, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).
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Las enmiendas núms. 69 y 89 del G.P. Chunta Aragone-
sista, sometidas a votación, son rechazadas con el voto a fa-
vor del G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés y la abstención de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 73, 84 y 99 a 101, del G.P. Chunta
Aragonesista, sometidas a votación, son rechazadas con el
voto a favor del G.P. enmendante, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de
los G.G. P.P. Popular y la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 75, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprueba por una-
nimidad.

Las enmiendas núms. 81, 83, 85 y 102 de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se
aprueban con el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de los
GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista.

Las enmiendas núms. 86, 104 y 105 de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se
aprueban con la abstención del G.P. Chunta Aragonesista y
el voto favorable del resto de los Grupos Parlamentarios.

A la Sección 13: 
Las enmiendas núms. 107, 110 y 111, del G.P. Chunta

Aragonesista, se aprueban con la abstención de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto)
y el voto favorable del resto de los Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas núms. 108, 109, 112 a 114, 128, 129, 131
a 145, 150 a 153, 161 a 168, 178 a 180 y 182, del G.P. Chunta
Aragonesista, sometidas a votación, son rechazadas con el
voto a favor de los GG. PP. enmendante y Popular, el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la
abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 115 a 126, 155 a 158, 160, 170 a
172, 174 a 177, del G.P. Popular, sometidas a votación, son
rechazadas con el voto a favor de los GG. PP. enmendante y
Chunta Aragonesista, el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés y la abstención de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 127, del G.P. Popular, sometida a
votación, es rechazada con el voto a favor del G.P. enmen-
dante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y del Partido Aragonés y la abstención de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

Con la enmienda núm. 130 del G.P. Chunta Aragonesista,
se elabora y aprueba con la abstención de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el
voto a favor del resto de los Grupos Parlamentarios, un tex-
to transaccional en el sentido de cambiar la motivación de di-
cha enmienda por la siguiente: «Estudio de la variante de
Sástago en la A-221».

La enmienda núm. 146 de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), sometida a vota-
ción, es rechazada con el voto a favor de los G.G.P.P. enmen-
dante y Popular, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y

del Partido Aragonés y la abstención del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

Con la enmienda núm. 147 de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario
Mixto) se elabora y aprueba por unanimidad, un texto tran-
saccional, en el sentido de que el Servicio de destino sea el
05 y el programa de destino sea el 431.1.

Con la enmienda núm. 148, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, se aprueba, con la abstención de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto a
favor del resto de los Grupos Parlamentarios, un texto tran-
saccional, en el sentido de sustituir en la motivación de la en-
mienda «carretera» por «conexión».

La enmienda núm. 149, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), sometida a vota-
ción, es rechazada con el voto a favor de los G.G.P.P. en-
mendante y Popular, el voto en contra del resto de los GG.PP.

Las enmiendas núms. 154 y 181, del G.P. Chunta Arago-
nesista, sometidas a votación, son rechazadas con el voto a
favor del G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de los G.G.
P.P. Popular y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 159, del G.P. Popular, sometida a vo-
tación, es rechazada con el voto a favor del G.P. enmendan-
te, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista y de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Con la enmienda núm. 169, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se elabora y se aprueba por unanimidad un texto tran-
saccional del siguiente tenor:

«REDUCIR:
Sección . . . . . . . . .13
Servicio  . . . . . . . .05
Programa  . . . . . . .432.3
Capítulo  . . . . . . . .7
Artículo  . . . . . . . .78
Concepto  . . . . . . .780
Subconcepto  . . . . .780066
Fondo  . . . . . . . . . .39001

 . . . . . . . . . . 350.000 €

AUMENTAR:
Sección . . . . . . . . .13
Servicio  . . . . . . . .05
Programa  . . . . . . .4323
Capítulo  . . . . . . . .7
Artículo  . . . . . . . .76
Concepto  . . . . . . .760
Subconcepto  . . . . .76101
Fondo  . . . . . . . . . .39001 

 . . . . . . . . . . 350.000 €

MOTIVACIÓN

Dotación para nuevos ARI en Calatayud, Tarazona,
Caspe, Barbastro, Monzón, Jaca, Fraga y Alcañiz.»
La enmienda 173 del G.P. Popular, se aprueba con la abs-

tención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto) y el voto a favor del resto de los Grupos
Parlamentarios.
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A la Sección 14: 
Las enmiendas núms. 183 a 185, 200 a 202, 205, 206,

210 a 212, 219 a 224, 226 a 229, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, sometidas a votación, son rechazadas con el voto a favor
del G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés y la abstención de los GG. PP.
Popular y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 186 a 190, 193 a 196, 213, 214,
217, 225 y 230, del G.P. Chunta Aragonesista, sometidas a
votación, son rechazadas con el voto a favor de los GG. PP.
enmendante y Popular, el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés y la abstención de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núms. 191, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprueba con el
voto en contra del G.P. Chunta Aragonesista y a favor del res-
to de los Grupos Parlamentarios.

Con la enmienda núm. 192, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se elabora y
aprueba por unanimidad, el siguiente texto transaccional:

«REDUCIR:
Sección . . . . . . . . .14
Servicio  . . . . . . . .03
Programa  . . . . . . .712.1
Código  . . . . . . . . .770014
Importe . . . . . . . . .100.000 €
Descripción  . . . . .91002- Fomento de la comercia-
lización de productos agrarios y alimentarios.

AUMENTAR:
Sección . . . . . . . . .14
Servicio  . . . . . . . .03
Programa  . . . . . . .712.1
Código  . . . . . . . . .609000
Importe . . . . . . . . .100.000 €
Descripción  . . .91002-Apoyo al fomento de la
calidad y promoción de productos agroalimentarios
artesanales.»

Con la enmienda núm. 197, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se elabora y
aprueba por unanimidad, el siguiente texto transaccional:

«REDUCIR:
Sección . . . . . . . . .14
Servicio  . . . . . . . .03
Programa  . . . . . . .712.1
Código  . . . . . . . . .770014
Importe . . . . . . . . .100.000 €
Descripción  . . . . .91002-Fomento de la comerciali-
zación de productos agrarios y alimentarios.

AUMENTAR:
Sección . . . . . . . . .14
Servicio  . . . . . . . .03
Programa  . . . . . . .712.1
Código  . . . . . . . . .609000
Importe . . . . . . . . .100.000 €
Descripción  . . .91002-Apoyo al fomento de la
calidad y promoción de productos ecológicos.»

Las enmiendas núms. 198, 209, 215 y 218, del G.P. Popu-
lar, sometidas a votación, son rechazadas con el voto a favor

de los GG. PP. enmendante y Chunta Aragonesista, el voto
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y
la abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 199, 203, 204, 207, 208 y 216, del
G.P. Popular, sometidas a votación, son rechazadas con el
voto a favor del G.P. enmendante, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstención del
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

A la Sección 15:
Las enmiendas núms. 231, 239, 251 a 259, 262 a 265,

267 a 269, 271 a 273, 275, 276, 279 a 283, 285 290, 291,
303, 305, 307, 313, 315, 317 a 320, 324, 325, 328, 337 y 341
del G.P. Chunta Aragonesista, sometidas a votación, son re-
chazadas con el voto a favor de los GG. PP. enmendante y
Popular, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés y la abstención de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 232 a 238, 240 a 250, 260, 261,
274, 286 a 289, 293, 295 a 301, 306, 309 a 312, 314, 321,
322, 330 a 333, 336 y 340, del G.P. Popular, sometidas a vo-
tación, son rechazadas con el voto a favor de los GG. PP. en-
mendante y Chunta Aragonesista, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 266, 277, 278, 284, 302, 316, 326,
327 y 329, del G.P. Chunta Aragonesista, sometidas a vota-
ción, son rechazadas con el voto a favor del G.P. enmendan-
te, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés y la abstención de los GG. PP. Popular y la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

Con la enmienda núm. 270, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se elabora y
aprueba por unanimidad un texto transaccional, en el sentido
de que el destino sea a los códigos 44 y 74, por un importe
de 150.000 € y 50.000 €, respectivamente.

Las enmiendas núms. 292, 338 y 339, del G.P. Popular,
sometidas a votación, son rechazadas con el voto a favor del
G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y del Partido Aragonés y la abstención
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 294, 304 y 323, del G.P. Popular,
sometidas a votación, son rechazadas con el voto a favor del
G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés y la abstención del G.P. Chunta Ara-
gonesista y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 308, 334 y 335, del G.P. Chunta
Aragonesista, sometidas a votación, son rechazadas con el
voto a favor del G.P. enmendante, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés y la abs-
tención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

A la Sección 16:
Las enmiendas núms. 342 a 350, 352 a 362, 364, 390 a

392, 399 a 404 y 410 a 414, del G.P. Chunta Aragonesista,
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sometidas a votación, son rechazadas con el voto a favor de
los GG. PP. enmendante y Popular, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

La enmienda núm. 351, del G.P. Chunta Aragonesista,
sometida a votación, es rechazada con el voto a favor del G.P.
enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés y la abstención de los GG. PP. Popular y la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

Las enmiendas núms. 363, 365 a 367, 370 a 383, 385 a
389, 393 a 395, 397, 398, 408, 409 y 415 a 425, del G.P.
Popular, sometidas a votación, son rechazadas con el voto a
favor de los GG. PP. enmendante y Chunta Aragonesista, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés y la abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 368, 369, 405 y 407, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
se aprueban por unanimidad.

La enmienda núm. 384, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprueba con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y del Par-
tido Aragonés y la abstención de los GG.PP. Popular y Chun-
ta Aragonesista.

La enmienda núm. 396, del G.P. Popular, sometida a
votación, es rechazada con el voto a favor del G.P. enmen-
dante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y del Partido Aragonés y la abstención de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

La enmienda núm. 406, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprueba con la
abstención del G.P. Popular y el voto a favor del resto de los
Grupos Parlamentarios.

A la Sección 17: 
Las enmiendas núms. 426 a 428 y 438, del G.P. Popular,

sometidas a votación, son rechazadas con el voto a favor del
G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y del Partido Aragonés y la abstención
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 429, 435 a 437 y 444, del G.P. Po-
pular, sometidas a votación, son rechazadas con el voto a fa-
vor del G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés y la abstención de los GG.PP.
Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 430, 433, 439 y 441 a 443, del G.P.
Popular, sometidas a votación, son rechazadas con el voto a
favor de los GG. PP. enmendante y Chunta Aragonesista, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés y la abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 431, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprueba con el
voto en contra del G.P. Popular y el voto favorable del resto
de los Grupos Parlamentarios.

La enmienda núm. 432, del G.P. Chunta Aragonesista,
sometida a votación, se rechaza con el voto a favor del G.P.
enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés y la abstención del G.P. Popular y de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

La enmienda núm. 434, del G.P. Chunta Aragonesista,
sometida a votación, se rechaza con el voto a favor del G.P.
enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Po-
pular y del Partido Aragonés y la abstención de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 440, del G.P. Chunta Aragonesista,
sometida a votación, se rechaza con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y Popular, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

A la Sección 18: 
Las enmiendas núms. 445 y 501 de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), sometidas
a votación, son rechazadas con el voto a favor de los GG. PP.
enmendante y Chunta Aragonesista, y el voto en contra de
los restantes GG.PP.

Las enmiendas núms. 446 a 458, 466 a 485, 487, 488,
490, 494 a 496, 499, 507, 509, 510, 514, 515, 519, 542 a 555,
557 a 561, 564 a 567, 582, 583 y 588 a 591, del G.P. Popular,
sometidas a votación, son rechazadas con el voto a favor de
los GG. PP. enmendante y Chunta Aragonesista, el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la
abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 459 a 465, 517, 518, 521, 523 a
528, 531, 534 a 541, 568 a 579, 584, 585 y 593 a 597, del
G.P. Chunta Aragonesista, sometidas a votación, son recha-
zadas con el voto a favor de los GG. PP. enmendante y Popu-
lar, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 486, 497, 502 a 504, 520, 532, 533,
556, 562 y 563 del G.P. Popular, sometidas a votación, son
rechazadas con el voto a favor del G.P. enmendante, el voto
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y
la abstención de los GG.PP. Chunta Aragonesista y de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

La enmienda núm. 489 del G.P Socialista, se aprueba con
el voto a favor de los GG.PP. enmendante y del Partido Ara-
gonés, el voto en contra de los GG.PP. Popular y la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto)
y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda núm. 491, del G.P. Socialista, se aprueba
con el voto favorable de los GG.PP. enmendante, del Partido
Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto) y el voto en contra de los GG.PP. Popu-
lar y Chunta Aragonesista.

Las enmiendas núms. 492, 500, 508, 512, 522 y 586 del
G.P. Chunta Aragonesista, sometidas a votación, son recha-
zadas con el voto a favor del G.P. enmendante, el voto en
contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Arago-
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nés y la abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 493 de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), sometida a vota-
ción, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Chunta Aragonesista y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstención del
G.P. Popular.

Las enmiendas núms. 498 y 511 de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprue-
ban con el voto en contra del G.P. Popular y el voto favora-
ble del resto de los GG.PP. 

La enmienda núm. 505 y 513 de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), sometida
a votación, es rechazada con el voto a favor del G.P. enmen-
dante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y
del Partido Aragonés y la abstención del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Las enmiendas núms. 506 y 516 del G.P. Popular, some-
tidas a votación, son rechazadas con el voto a favor del G.P.
enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista,
Chunta Aragonesista y del Partido Aragonés y la abstención
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 529 y 530, del G.P. Chunta Arago-
nesista, sometidas a votación, son rechazadas con el voto a
favor del G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de los GG.
PP. Popular y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 580 de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), sometida a vota-
ción, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Popular y Chunta Aragonesista y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda núm. 581, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprueba por una-
nimidad.

La enmienda núm. 587, del G.P. Socialista, se aprueba
con el voto favorable de los GG.PP. enmendante, Popular y
del Partido Aragonés, el voto en contra del G.P. Chunta Ara-
gonesista y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Con la enmienda núm. 592, del G.P. Socialista, se elabo-
ra y aprueba con el voto favorable de los GG.PP. enmendan-
te, del Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón –G.P. Mixto- y el voto en contra de
los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista, un texto transac-
cional, en el sentido de sustituir la cantidad € del Proyecto
2006/00315 Centro de Medicina del Deporte por «3.005 €»
y, en consecuencia, la cantidad que se aumenta en el destino
son «675.005 €»

La enmienda núm. 598, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón-Grupo Parlamentario Mixto, se
aprueba con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, So-
cialista y del Partido Aragonés, el voto en contra del G.P.
Popular y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Sección 19:
Las enmiendas núms. 599, 601, 606, 610, 611, 616, 626,

645, 647, 651, 660, 666, 684, 705 a 707, 715 y 716, del G.P.

Popular, sometidas a votación, son rechazadas con el voto a
favor del G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés y la abstención del G.P.
Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 600, 602, 603, 605, 608, 609, 612
a 615, 617, 618, 627, 640, 641, 646, 648 a 650, 652 a 654,
656 a 658, 663 a 665, 667 a 671, 677 a 682, 685 a 702, 704,
708 y 717 a 720, del G.P. Popular, sometidas a votación, son
rechazadas con el voto a favor de los GG. PP. enmendante y
Chunta Aragonesista, el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés y la abstención de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 604 y 607, del G.P. Popular, some-
tidas a votación, son rechazadas con el voto a favor del G.P.
enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, del
Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. Chun-
ta Aragonesista.

Las enmiendas núms. 619, y 628 del G.P. del Partido
Aragonés, se aprueban con el voto favorable del los GG. PP.
enmendante, Socialista y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención de los
GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista.

Las enmiendas núms. 620, 624, 630, 632 a 636, 643, 662,
672, 674, 683 y 709 a 713, del G.P. Chunta Aragonesista, so-
metidas a votación, son rechazadas con el voto a favor de los
GG. PP. enmendante y Popular, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

La enmienda núm. 621 del Partido Aragonés, se aprueba
con la abstención del G.P. Popular y el voto favorable del res-
to de los Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas núms. 622, 623 y 629, del G.P. Popular,
sometidas a votación, son rechazadas con el voto a favor de
los GG. PP. enmendante, Chunta Aragonesista y la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés.

La enmienda núm. 625 del G.P. Chunta Aragonesista, so-
metida a votación, es rechazada con el voto a favor de los
GG. PP. enmendante, Popular y la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Las enmiendas núms. 631, 644, 659 y 661, del G.P.
Chunta Aragonesista, sometidas a votación, son rechazadas
con el voto a favor del G.P. enmendante, el voto en contra de
los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés y la
abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

Con la enmienda núm. 637, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se elabora y se
aprueba por unanimidad un texto transaccional en el sentido
de que el programa donde se detrae sea el 442.2.

La enmienda núm. 638, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprueba con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y del Par-
tido Aragonés y la abstención del resto de los Grupos Parla-
mentarios.
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La enmienda núm. 639 de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), sometida a vo-
tación, es rechazada con el voto a favor del G.P. enmendan-
te, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés y la abstención de los GG.PP. Popular y Chunta
Aragonesista.

Las enmiendas núms. 642, 673 y 675, del G.P. Chunta
Aragonesista, sometidas a votación, son rechazadas con el
voto a favor del G.P. enmendante, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstención del
G.P. Popular y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 655, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprueba con la
abstención del G.P. Popular y el voto a favor del resto de los
Grupos Parlamentarios.

La enmienda núm. 676 de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), sometida a vota-
ción, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP enmen-
dante, Popular y Chunta Aragonesista y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda núm. 703 del G.P. Popular, sometida a vo-
tación es rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante,
el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Arago-
nesista y del Partido Aragonés y la abstención de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Con la enmienda 714, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se elabora y se
aprueba con el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Socialista y del Partido Aragonés, el voto en contra del G.P.
Popular y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista, un tex-
to transaccional en el sentido de sustituir el texto de la moti-
vación de la enmienda por el siguiente: «Por considerarlo
conveniente».

A la Sección 20:
Las enmiendas núms. 721 a 723, 726, 728, 737, 738, 740,

744, 746 a 748 y 753 a 768, del G.P. Popular, sometidas a vo-
tación, son rechazadas con el voto a favor de los GG.PP. en-
mendante y Chunta Aragonesista, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 724, 725 y 732 a 736, del G.P. Po-
pular, sometidas a votación, son rechazadas con el voto a fa-
vor del G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés y la abstención del G.P.
Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 727, 729 a 731, 739, 741 a 743,
745, 749 a 752, 769 a 772, del G.P. Chunta Aragonesista, so-
metidas a votación, son rechazadas con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y Popular, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

A la Sección 30:
Las enmiendas núms. 773 a 781, 783 a 787, 802 y 838,

del G.P. Popular, sometidas a votación, son rechazadas con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Chunta Aragone-
sista, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido

Aragonés y la abstención de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 782, del G.P. Popular, sometida a vo-
tación, se rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés y la abstención de los GG.PP. Chunta Aragonesista y la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

Las enmiendas núms. 788 a 801, 803 a 817, 819 a 825,
827 a 836 y 839, del G.P. Chunta Aragonesista, sometidas a
votación, son rechazadas con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante y Popular, el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés y la abstención de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 818, 826 y 840, del G.P. Chunta
Aragonesista, sometidas a votación, son rechazadas con el
voto a favor del G.P. enmendante, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la abstención del
G.P. Popular y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmienda núm. 837, del G.P. Socialista, se aprueba
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y del Partido
Aragonés, en contra del G.P. Chunta Aragonesista y la abs-
tención de los GG.PP. Popular y de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Los Diputados
ANTONIO PIAZUELO PLOU

MANUEL GUEDEA MARTÍN
CHESÚS YUSTE CABELLO

INOCENCIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ
ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO

Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Aragón 

para el año 2006

ÍNDICE

TÍTULO PRIMERO. DE LA APROBACIÓN Y CONTENIDO DE LOS

PRESUPUESTOS

Artículo 1. Aprobación y contenido

TÍTULO SEGUNDO. DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICA-
CIONES

Artículo 2. Vinculación de los créditos
Artículo 3. Imputación de gastos
Artículo 4. Créditos ampliables
Artículo 5. Transferencias de crédito
Artículo 6. Incorporación de remanentes de créditos
Artículo 7. Habilitación de aplicaciones presupuestarias
Artículo 8. Ajustes en los estados de gastos e ingresos del

Presupuesto
Artículo 9. Normas generales relativas a los expedientes

de modificación de créditos

TÍTULO TERCERO. DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 10. Reglas sobre los proyectos normativos y
acuerdos que contengan compromisos financieros

Artículo 11. Gestión de los créditos finalistas y cofinan-
ciados
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Artículo 12. Gastos de carácter plurianual

TÍTULO CUARTO. DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I . DE LOS REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 13. Normas básicas en materia de gastos de per-
sonal

Artículo 14. Adecuación de acuerdos, convenios o pactos
con efectos retroactivos

Artículo 15. Retribuciones de los Miembros del Gobier-
no, de los Directores Generales y asimilados y del personal
eventual de confianza y asesoramiento

Artículo 16. Retribuciones del personal funcionario
Artículo 17. Conceptos retributivos aplicables a los fun-

cionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984

Artículo 18. Complemento de productividad y gratifica-
ciones

Artículo 19. Complemento personal transitorio
Artículo 20. Retribuciones del personal laboral
Artículo 21. Retribuciones del personal interino
Artículo 22. Retribuciones complementarias del personal

estatutario
CAPÍTULO II. OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RÉGI-
MEN DE PERSONAL ACTIVO

Artículo 23. Anticipos de retribuciones
Artículo 24. Prohibición de ingresos atípicos
Artículo 25. Provisión de puestos reservados a represen-

tantes sindicales
Artículo 26. Normas generales sobre provisión de pues-

tos, formalización de contratos de trabajo y modificación de
complementos o categorías profesionales

TÍTULO QUINTO. DE LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO

ECONÓMICO

Artículo 27. Normas de gestión de las operaciones de ca-
pital del Programa 612.2 «Promoción Desarrollo Econó-
mico»

TÍTULO SEXTO. DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES

LOCALES Y DE LAS ACTUACIONES DE POLÍTICA TERRITORIAL

Artículo 28. Normas de gestión del Fondo Local de
Aragón

Artículo 29. Programas de Apoyo a la Administración
Local y de Política Territorial

TÍTULO SÉPTIMO. DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Artículo 30. Alcance y contenido de las operaciones de
endeudamiento

Artículo 31. Operaciones financieras de organismos pú-
blicos y empresas de la Comunidad Autónoma

Artículo 32. Otorgamiento de avales públicos
Artículo 33. Incentivos Regionales

TÍTULO OCTAVO. DE LAS TASAS Y EXACCIONES PROPIAS DE

LA COMUNIDAD

Artículo 34. Tasas

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Gestión del Presupuesto de las Cortes de Aragón
Segunda. Normas a las que ha de ajustarse la concesión

de subvenciones

Tercera. Certificados acreditativos del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social para la
concesión de subvenciones

Cuarta. Certificados acreditativos del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social para
contratar con las Administraciones Públicas

Quinta. Subsidiación de intereses
Sexta. Información sobre gestión presupuestaria a la Co-

misión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón
Séptima. Fondo de Acción Social en favor del personal
Octava. Gestión de los créditos de la Sección 3 
Novena. Anticipos de subvenciones en materia de

Servicios Sociales y Sanitarios
Décima. Trámite de las modificaciones en materia de

personal
Undécima. Ingreso Aragonés de Inserción
Duodécima. Ayuda a los países más desfavorecidos
Decimotercera. Rendición y contenido de cuentas
Decimocuarta. Autorización de los costes de personal de

la Universidad de Zaragoza
Decimoquinta. Compensación por iniciativas legislativas

populares
Decimosexta. Transferencias corrientes a las Corporacio-

nes Locales para la gestión de los Servicios Sociales de Base
Decimoséptima. Ayudas para la prestación de servicios

ferroviarios regionales acogidos al Convenio Diputación
General de Aragón-Renfe

Decimoctava. Política Demográfica
Decimonovena. Gestión de la Sección 26, «A las Admi-

nistraciones Comarcales»
Vigésima. Programas finalistas de servicios sociales
Vigésima primera. Tarifa del canon de saneamiento
Vigésima segunda. Finalización de los procesos de con-

solidación del personal interino procedente de los antiguos
cuerpos de sanitarios locales

Vigésima tercera.- Gestión de la acción concertada del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales. [Nueva.]

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Retribuciones del personal funcionario no in-

cluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984
Segunda. Indemnizaciones por razón del servicio
Tercera. Dotación presupuestaria del «Instituto Aragonés

de Enseñanzas Artísticas Superiores»
Cuarta. Dotación presupuestaria de la «Agencia de Ca-

lidad y Prospectiva Universitaria de Aragón»
Quinta. Dotación presupuestaria para financiar la Unidad

del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Comunidad
Autónoma de Aragón

Sexta. Subvenciones a Cámaras Agrarias de Aragón

DISPOSICIÓN FINAL 
Única.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para 2006 contienen una decidida apuesta del Gobierno por
el progreso de nuestra Comunidad a la vez que recogen los
resultados de una gestión eficiente de los recursos en los
ejercicios anteriores, garantizando la sostenibilidad de las
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cuentas públicas sin necesidad de una mayor presión fiscal y
cumpliendo con los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Con estos presupuestos se pretende seguir acometiendo
importantes políticas de gasto orientadas al bienestar y desa-
rrollo de Aragón mediante el incremento de recursos desti-
nados a las políticas sociales, potenciación de infraestructu-
ras –destacando la contribución de la Comunidad Autónoma
a la realización de la Exposición Internacional de Zaragoza
2008–, fomento de políticas creadoras de empleo, actividad
empresarial y generación de riqueza, y al fortalecimiento de
la cohesión territorial.

La consecución de estos objetivos se alcanza con unos
mayores niveles de calidad en la gestión de los servicios pú-
blicos, una política de rigor presupuestario y con una efi-
ciente asignación de los recursos, cuya dotación se ha visto
mejorada tras la II Conferencia de Presidentes de 10 de sep-
tiembre de 2005, en pro de una mejor financiación de la sani-
dad pública y cuyos acuerdos fueron ratificados por el pleno
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 13 de sep-
tiembre de 2005.

También en pleno del Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera de 28 de junio de 2005 se estableció el objetivo de es-
tabilidad para el conjunto de las Comunidades Autónomas
para el periodo 2006-2008, fijando el correspondiente a cada
una de ellas. A la Comunidad Autónoma de Aragón se le fijó
dicho objetivo para el trienio 2005-2008 en el 0,00 % del PIB
en términos de Contabilidad Nacional.

El crecimiento de los ingresos se debe a la buena evolu-
ción de las fuentes financieras que lo sustentan basadas a su
vez en la política económica llevada a cabo por este Gobier-
no mediante creación de empleo y generación de riqueza, lo
que ha contribuido a incrementar las bases imponibles de
nuestros impuestos; la política fiscal y de gestión presupues-
taria que ha permitido una moderación manteniendo el com-
promiso de no elevar la presión fiscal en esta legislatura y
cuyo rigor en las cuentas públicas ha generado la confianza
de los mercados financieros y no financieros; y el avance de
la Administración Tributaria facilitando al contribuyente el
cumplimiento voluntario de sus obligaciones fiscales.

El texto normativo se estructura en ocho títulos, veintidós
disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias y
una disposición final. Los títulos, a su vez, se desarrollan en
treinta y cuatro artículos. Los principales contenidos de esta
estructura son los siguientes:

En el Título Primero se recoge el contenido necesario y
esencial de toda Ley de Presupuestos, por cuanto se recogen
la totalidad de ingresos y gastos del sector público de la Co-
munidad Autónoma. A señalar como novedad la introduc-
ción con dotaciones diferenciadas de las previsiones para
los Entes Públicos «Banco de Sangre y Tejidos» y «Corpora-
ción Aragonesa de Radio y Televisión».

En el Título Segundo dedicado a los créditos y sus modi-
ficaciones, se relacionan de manera singular los créditos que
tienen el carácter de ampliables, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley de Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma; se especifican algunas
modificaciones requeridas para una flexible y eficiente ges-
tión, en especial, con referencia a aquellos créditos que está
financiados total o parcialmente por otras Administraciones
Públicas; se establece la necesidad de introducir en los res-
pectivos expedientes determinadas precisiones, que se deri-

van de la aplicación de un nuevo sistema en la elaboración y
aplicación del documento presupuestario, para perfeccionar-
lo como instrumento de gestión.

En el Título Tercero se contienen ciertas reglas en orden
a una adecuada disciplina presupuestaria, al requerirse que
todo proyecto normativo o propuesta de acuerdo, se acompa-
ñe de una memoria en la que se detallen las repercusiones
económicas y la forma en que se financiarán. En este mismo
sentido, se incide también en la gestión de los créditos fina-
listas y cofinanciados, con la suficiente flexibilidad, en orden
a la correcta aplicación y justificación de los mismos.

El Título Cuarto, relativo a los créditos de personal,
como principio se remite a la normativa básica, constituida
por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Regula las
retribuciones de los Miembros del Gobierno de Aragón y
otros cargos de dirección, confianza y asesoramiento, así
como las retribuciones del personal funcionario y laboral. Se
incluye, asimismo, un artículo sobre determinados aspectos
del sistema retributivo del personal estatutario.

El Título Quinto, bajo la rúbrica de la Promoción y Desa-
rrollo Económico, recoge de manera específica las cuantías
que se asignan a la provincia de Teruel, en el marco de lo
acordado en Convenio con el Ministerio de Economía y Ha-
cienda, a las que se añaden las destinadas a otras actuaciones
inversoras y de fomento para la corrección de ciertos dese-
quilibrios territoriales.

El Título Sexto está dedicado a la gestión del Fondo Lo-
cal y de las actuaciones en el ámbito de la Política Territorial,
flexibilizando la forma de efectuar esa gestión.

El Título Séptimo relativo a las operaciones financieras,
contiene la autorización al Gobierno de la cuantía máxima
para realizar operaciones de endeudamiento; asimismo, se
detalla qué organismos públicos y empresas de la Comunidad
Autónoma pueden concertar operaciones de endeudamiento a
largo plazo y sus respectivos importes máximos. Contiene
también un artículo relativo al otorgamiento de avales, fijan-
do sus características básicas y el límite de riesgo.

El Título Octavo de las Tasas y Exacciones propias de la
Comunidad, contiene un artículo que da soporte al Anexo de
Tasas que se une a la Ley, en el que se recogen las corres-
pondientes tarifas, conforme a lo establecido en el Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma.

Las Disposiciones Adicionales tienen un contenido de di-
versa índole. Entre ellas cabe destacar la Disposición Adicio-
nal Segunda que se simplifica y se adapta a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las Disposi-
ciones Adicionales Tercera y Cuarta, nuevas las dos, hacen
referencia respectivamente, a los certificados acreditativos
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Se-
guridad Social para la concesión de subvenciones y para con-
tratar con las Administraciones Públicas. 

En otras Disposiciones se fija el Ingreso Aragonés de
Inserción, se recoge el Fondo de Solidaridad con los países
más desfavorecidos, se regula la tarifa del canon de sanea-
miento y finalmente, se contienen algunas normas de gestión
y de requerimientos de carácter informativo.

Se cierra la Ley con las Disposiciones Transitorias, cuyos
aspectos más relevantes y novedosos se refieren a la autori-
zación para la instrumentación presupuestaria y contable que
permita la puesta en marcha del «Instituto Aragonés de En-
señanzas Artísticas Superiores» así como de la Unidad de
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Policía Nacional que, en virtud del Convenio de Colabora-
ción con el Ministerio del Interior, se adscribe a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

TÍTULO PRIMERO
DE LA APROBACIÓN Y CONTENIDO

DE LOS PRESUPUESTOS

Artículo 1.— Aprobación y contenido.
Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos de la

Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio económi-
co del año 2006, integrados por:

1. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma, incluyén-
dose en el mismo el correspondiente a los Organismos Autó-
nomos «Instituto Aragonés de la Mujer» e «Instituto Arago-
nés de la Juventud», en cuyo estado letra A de Gastos se
conceden los créditos necesarios para atender al cumpli-
miento de sus obligaciones, por un importe de CUATRO MIL

SEISCIENTOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS Y TRECE CÉNTIMOS.
2. Los créditos correspondientes a los Organismos Autó-

nomos señalados en el punto anterior son los siguientes:
2.1.Instituto Aragonés de la Mujer, dos millones nove-

cientos cincuenta mil noventa y un euros y nueve céntimos. 
2.2. Instituto Aragonés de la Juventud, siete millones

cuatrocientos ochenta y cinco mil doscientos sesenta y ocho
euros y catorce céntimos. 

3. El Presupuesto del Organismo Autónomo «Instituto
Aragonés de Servicios Sociales», en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe DE CIENTO SETENTA Y CIN-
CO MILLONES VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS VEINTE EUROS Y VEIN-
TICINCO CÉNTIMOS, y en cuyo estado de ingresos se recogen
estimaciones de recursos por la misma cuantía.

4. El Presupuesto del Organismo Autónomo «Servicio
Aragonés de Salud», en cuyo estado de gastos se consignan
créditos por un importe de MIL CUATROCIENTOS DIEZ MILLO-
NES TRESCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y

OCHO EUROS Y SESENTA Y UN CÉNTIMOS, y en cuyo estado de
ingresos se recogen estimaciones de recursos por la misma
cuantía. 

5. El Presupuesto del Organismo Autónomo «Instituto
Aragonés de Empleo», en cuyo estado de gastos se consig-
nan créditos por un importe de CIENTO SEIS MILLONES OCHO-
CIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS

Y SEIS CÉNTIMOS y en cuyo estado de ingresos se recogen es-
timaciones de recursos por la misma cuantía.

6. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés de
Fomento», cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen
equilibrados por un importe de VEINTIOCHO MILLONES TRES-
CIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS.

7. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Tecnológico
de Aragón», cuyos estados de dotaciones y recursos apare-
cen equilibrados por un importe DE CATORCE MILLONES DOS-
CIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS. 

8. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés
del Agua», cuyos estados de dotaciones y de recursos apare-
cen equilibrados por un importe de CIEN MILLONES DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS.

9. El Presupuesto del Ente Público «Entidad Pública Ara-
gonesa de Servicios Telemáticos», cuyos estados de dotacio-

nes y recursos aparecen equilibrados por un importe de NUE-
VE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL EUROS.

10. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés
de Ciencias de la Salud», cuyos estados de dotaciones y re-
cursos aparecen equilibrados por un importe de OCHO MILLO-
NES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y

OCHO EUROS.
11. El Presupuesto del Ente Público «Centro de Inves-

tigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón», cuyos
estados de dotaciones y recursos aparecen equilibrados por
un importe de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES

MIL CUATROCIENTOS EUROS.
12. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental», cuyos estados de dotaciones y re-
cursos aparecen equilibrados por un importe DE SEIS MILLO-
NES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y SIETE EU-
ROS Y NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS.

13. El Presupuesto del Ente Público «Banco de Sangre y
Tejidos», cuyos estados de dotaciones y recursos aparecen
equilibrados por un importe de TRES MILLONES SETECIENTOS

NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS Y CINCUENTA

CÉNTIMOS.
14. El Presupuesto del Ente Público «Corporación Ara-

gonesa de Radio y Televisión», cuyos estados de dotaciones
y recursos aparecen equilibrados por un importe de CIN-
CUENTA MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIEN-
TOS SESENTA Y OCHO EUROS Y SIETE CÉNTIMOS.

15. Los Presupuestos de las empresas de la Comunidad
Autónoma a las que se refiere el artículo 7 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Aragón, así como de las fundaciones y consorcios a los que
se refiere el artículo 8 del mismo texto legal, se relacionan en
Anexo unido a la presente Ley. Se consignan los estados de
recursos y dotaciones, con las correspondientes estimaciones
de cobertura financiera y evaluación de necesidades para el
ejercicio, tanto de explotación como de capital, así como los
importes resultantes de sus respectivos estados financieros,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34.c) del re-
ferido Texto Refundido.

16. La financiación de los créditos a los que se refiere el
punto 1 se efectúa con:

a) Los derechos económicos a liquidar durante el ejerci-
cio, que se detallan en el estado letra B de Ingresos, estima-
dos por un importe de CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA

Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y

TRES EUROS Y SIETE CÉNTIMOS.
b) El importe de las operaciones de endeudamiento reco-

gidas por el artículo 30 de esta Ley.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Artículo 2.— Vinculación de los créditos.
1. Los créditos autorizados en los respectivos programas

de gasto tienen carácter limitativo y vinculante por lo que se
refiere a la clasificación orgánica y funcional por programas.

2. Por lo que se refiere a la clasificación económica, el
carácter limitativo y vinculante de los créditos de gasto pre-
supuestados se aplicará de la forma siguiente:

a) Los créditos singularizados que se declaran ampliables
en el artículo 4 de la presente Ley son vinculantes al nivel de
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desagregación con que aparecen en los estados de gastos, y
se destinarán al tipo de gastos que se derivan de su clasifica-
ción económica.

b) Los créditos de fondos finalistas; así como, los desti-
nados a cofinanciar actuaciones finalistas, solamente podrán
estar vinculados con otros que tengan este carácter y la mis-
ma finalidad.

c) Los créditos aprobados para subvenciones o transfe-
rencias nominativas vincularán con el nivel de desagregación
económica con que aparezcan en los estados de gastos.

d) Los créditos del capítulo I, vinculan a nivel de artícu-
lo, excepto los créditos relativos al artículo 13 y al artículo
18 que vinculan por concepto.

e) Los créditos de los capítulos II y VI, vinculan por ca-
pítulo, excepto los créditos del artículo 26, que serán vincu-
lantes por concepto, y los créditos destinados a atenciones
protocolarias y representativas, gastos de divulgación y pro-
moción, así como los de reuniones y conferencias que vin-
culan por subconcepto.

f) Los créditos del resto de los capítulos, vinculan por
concepto económico.

El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo po-
drá establecer niveles de vinculación más desagregados
cuando resulte necesario para el control de los créditos.

Las vinculaciones establecidas en los apartados anterio-
res se aplicarán a todos los Organismos Autónomos y Enti-
dades de Derecho Público sometidos a régimen presupuesta-
rio limitativo.

Las vinculaciones derivadas de los apartados a), b) y c)
se recogen en el anexo correspondiente.

3. Con independencia de la delimitación del carácter vin-
culante de los créditos de gasto establecida en los párrafos
anteriores, la información estadística de los mismos se hará
con el nivel de desagregación económica con que aparezcan
en los respectivos estados de gastos. Siempre que ello sea po-
sible, se incluirá una información territorializada, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 35.2 del Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.— Imputación de gastos.
1. Con cargo a los créditos consignados en el estado de

gastos de cada Presupuesto, sólo podrán contraerse obliga-
ciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás
prestaciones o gastos en general que se realicen en el año na-
tural correspondiente al ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, podrán
imputarse a los créditos del Presupuesto vigente en el mo-
mento de expedición de las órdenes de pago, las obligaciones
siguientes:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidación de
atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor del per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente
adquiridos en ejercicios anteriores, previa autorización del
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo a iniciativa del
Departamento correspondiente.

c) Los gastos derivados de compromisos adquiridos en
ejercicios anteriores, con omisión del trámite de fiscaliza-
ción cuando éste sea preceptivo, necesitarán su previa con-
validación por el Gobierno de Aragón para poder ser impu-
tados al ejercicio corriente.

En aquellos casos en que no exista crédito adecuado en el
ejercicio corriente, el Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo, a propuesta del Departamento interesado, determi-
nará los créditos a los que habrá de imputarse el pago de es-
tas obligaciones, y, en el supuesto de convalidación previa,
corresponderá determinarlos al Gobierno de Aragón.

3. Asimismo, podrán imputarse a los créditos del presu-
puesto en vigor, en el momento de expedición de las órdenes
de pago, las obligaciones derivadas de:

a) La amortización anticipada de las operaciones de en-
deudamiento.

b) El pago anticipado de las subvenciones otorgadas para
subsidiar puntos de interés.

c) Las correspondientes a adquisiciones por precio apla-
zado de bienes inmuebles de importe superior a SEISCIENTOS

UN MIL DOCE EUROS, en las que se podrá diferir el pago hasta
en cuatro anualidades, sin que el importe de la primera anua-
lidad pueda ser inferior al veinticinco por ciento del total del
precio, dando cuenta a la Comisión de Economía y Presu-
puestos de las Cortes de Aragón.

Artículo 4.— Créditos ampliables.
1. En relación con la autorización contenida en el artícu-

lo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, tienen la condición de am-
pliables, previa aprobación por el Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo del correspondiente expediente de mo-
dificación presupuestaria, hasta una suma igual a las obliga-
ciones cuyo reconocimiento sea preceptivo reconocer, los
créditos que a continuación se detallan:

a) Los créditos cuya cuantía se module por la recauda-
ción proveniente de tributos, exacciones parafiscales o pre-
cios que doten conceptos integrados en el estado de gastos
del presupuesto.

b) Los derivados de transferencias de competencias de la
Administración General del Estado o de otras Administra-
ciones Públicas que se efectúen en el presente ejercicio, así
como los derivados de nuevas valoraciones de competencias
transferidas con anterioridad.

c) Los derivados de créditos finalistas gestionados por la
Comunidad Autónoma, cuando la asignación definitiva de
dichos créditos, por los Departamentos ministeriales y orga-
nismos autónomos de la Administración General del Estado
o por la Unión Europea, resulte superior al importe estimado
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

d) Los créditos que sean necesarios en los programas de
gasto de los organismos autónomos y de los entes públicos,
para reflejar las repercusiones que en los mismos tengan las
modificaciones de los créditos que figuran en los anexos de
transferencias, con destino a los mismos, una vez que se ha-
yan hecho efectivas tales modificaciones.

e) Los destinados a las retribuciones del personal en
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia de
modificaciones salariales establecidas con carácter general,
por decisión firme jurisdiccional o aplicación obligada de la
legislación de carácter general, y por la liquidación de habe-
res debidamente devengados.

f) Los créditos destinados al pago de intereses y a los de-
más gastos derivados de las operaciones de endeudamiento
que hayan sido aprobadas mediante Ley de Cortes de
Aragón.
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g) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas
de insolvencias por operaciones avaladas por el Gobierno de
Aragón.

h) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas
del Convenio de Recaudación en vía ejecutiva.

i) Los créditos destinados a satisfacer el pago del Ingreso
Aragonés de Inserción.

j) Los créditos destinados a la ejecución del Convenio
Diputación General de Aragón-Renfe para la prestación de
servicios ferroviarios regionales de la Comunidad Autónoma.

k) Los créditos destinados al pago del gasto de farmacia
por recetas médicas del Servicio Aragonés de Salud.

l) Los créditos que sean necesarios para atender a sucesos
derivados de catástrofes naturales, adversidades climáticas,
epidemias, epizootias, u otras situaciones de emergencia.

2. La financiación de los créditos ampliables relaciona-
dos en el punto anterior, podrá efectuarse con baja en otros
créditos para gastos y, excepcionalmente, con mayores in-
gresos o con remanentes de tesorería que tengan la adecuada
cobertura.

3. En el supuesto señalado en al apartado 1.b), la amplia-
ción podrá efectuarse de acuerdo con los datos contenidos en
el Real Decreto de Transferencias, teniendo en cuenta el pe-
riodo de su efectividad y sin perjuicio de su regularización,
cuando se produzca la modificación correspondiente en los
Presupuestos Generales del Estado.

4. Previa aprobación de la Comisión de Economía y Pre-
supuestos de las Cortes de Aragón, se podrán efectuar am-
pliaciones de crédito en los estados de gastos del Presupues-
to, hasta el importe del remanente neto resultante de deducir
al remanente de tesorería acumulado a la liquidación del
ejercicio precedente, las cuantías ya destinadas a financiar
las incorporaciones y otras modificaciones de crédito al pre-
supuesto del ejercicio en vigor o que correspondan a gastos
con financiación afectada. Por la Comisión de Economía y
Presupuestos se determinarán o habilitarán los créditos sus-
ceptibles de ser ampliados mediante la aplicación de este re-
curso financiero.

Artículo 5.— Transferencias de crédito.
1. La autorización de modificaciones presupuestarias es-

tará sujeta a la evolución de los recursos que financian el pre-
supuesto y al cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria.

2. Para un mejor cumplimiento de los objetivos de los
Programas «Fomento del Empleo», «Fomento industrial» y
«Ordenación y Promoción Comercial», el Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo podrá acordar, dentro de cada
uno de ellos, transferencias de crédito entre los distintos Ca-
pítulos de los mismos, a los solos efectos de ajustar los cré-
ditos a la verdadera naturaleza del gasto a realizar.

3. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá
acordar las oportunas retenciones de créditos presupuestarios,
así como las transferencias que resulten necesarias a favor de
los servicios que tengan a su cargo o se les encomiende, me-
diante Acuerdo del Gobierno de Aragón, la gestión unificada
de obras, servicios, suministros o adquisiciones, o la realiza-
ción de actuaciones de carácter institucional. Los créditos
transferidos al amparo de esta norma tendrán la considera-
ción de créditos iniciales en la partida de destino, a efectos de

la aplicación del artículo 48 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Las modificaciones necesarias para reflejar en los pre-
supuestos de los Organismos Autónomos y de los Entes
Públicos, las repercusiones que en los mismos deban produ-
cirse como consecuencia de lo establecido en el punto ante-
rior, serán autorizadas por el Consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo.

5. Cuando los créditos presupuestarios situados en un
programa del Presupuesto hayan de ser ejecutados por otro u
otros programas del mismo o distinto Departamento, o se
produzcan modificaciones orgánicas y de competencias, me-
diante Acuerdo del Gobierno de Aragón se podrán instru-
mentar las transferencias precisas para situar los créditos en
los centros de gasto y programas que deban efectuar la ges-
tión, sin alterar su naturaleza económica y su destino. No se
considera modificación de destino la que afecte al órgano
gestor, manteniéndose la finalidad del gasto.

Artículo 6.— Incorporación de remanentes de crédito.
1. La autorización contenida en el artículo 44.2 del Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma
se aplicará con carácter excepcional y condicionada a la exis-
tencia de cobertura financiera, mediante la acreditación de re-
manente de tesorería disponible o la baja de otros créditos.

2. En los supuestos de créditos para gastos financiados
con recursos afectados, sujetos a justificación de acuerdo
con su normativa específica, será suficiente acreditar la asig-
nación de tales recursos a favor de la Comunidad Autónoma.

Artículo 7.— Habilitación de aplicaciones presupues-
tarias.

1. Las transferencias, generaciones, ampliaciones de cré-
dito e incorporaciones de remanentes, realizadas conforme a
los supuestos legalmente establecidos, habilitarán para la
apertura de las aplicaciones precisas en la estructura presu-
puestaria, cuando sea necesario, según la naturaleza del gas-
to a realizar. En todo caso, los conceptos o subconceptos de
la clasificación económica del gasto contenidos en la Orden
de elaboración del Presupuesto, se consideran abiertos en re-
lación con los restantes componentes estructurales del presu-
puesto que configuran las respectivas aplicaciones, sin que
sea necesaria autorización expresa al efecto, instrumentán-
dose en contabilidad de forma automática cuando sea nece-
saria su utilización según la naturaleza del gasto a realizar.

2. Las transferencias de crédito que regula de manera es-
pecífica la presente Ley, así como las de carácter instrumen-
tal que fuesen necesarias para adecuar los créditos a la ver-
dadera naturaleza del gasto aprobado, quedan exceptuadas
de las limitaciones contenidas en el artículo 48 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda.

Artículo 8.— Ajustes en los estados de gastos e ingresos
del Presupuesto.

1. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, a pro-
puesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, se
podrán efectuar los correspondientes ajustes en los estados
de Gastos e Ingresos y Anexos correspondientes del Presu-
puesto, que se instrumentarán mediante la figura modificati-
va de bajas por anulación, cuando la previsión de recursos en
general, o los afectados a la financiación o cofinanciación de
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determinados créditos para gastos sea inferior a la inicial-
mente prevista o proceda legalmente.

2. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, podrá
acordar la retención de saldos presupuestarios de los Depar-
tamentos y Entidades del Sector Público de la Comunidad
Autónoma de Aragón, así como cualquier otra medida que
considere apropiada, para asegurar el cumplimiento del ob-
jetivo de estabilidad presupuestaria.

3. Con el fin de asegurar la elegibilidad de los gastos de
las actuaciones financiadas con fondos procedentes de la
Unión Europea, se autoriza al Consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo a efectuar retenciones en créditos previstos
para estas actuaciones hasta la aprobación por la Comisión
de la Unión Europea de los marcos comunitarios de apoyo,
programas operativos, documentos únicos de programación
o iniciativas comunitarias.

4. Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo para que pueda disponer la no liquidación o, en su
caso, la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas li-
quidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuan-
tía que se estime y fije como insuficiente para la cobertura
del coste que su exacción y recaudación presente.

5. Al cierre del ejercicio económico, la Intervención
General, podrá promover los ajustes necesarios en los crédi-
tos para gastos de personal, como consecuencia de errores
materiales o de hecho y de los aritméticos, detectados en el
proceso de imputación de nóminas, los cuales serán autori-
zados por el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo.

6. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo remi-
tirá trimestralmente a la Comisión de Economía y Presu-
puestos de las Cortes de Aragón los ajustes realizados en los
estados de gastos e ingresos del Presupuesto, a tenor de lo
que faculta el presente artículo.

Artículo 9.— Normas generales relativas a los expe-
dientes de modificación de créditos.

1. Toda modificación en los créditos del Presupuesto de-
berá recogerse en un expediente que exprese las razones que
la justifiquen y el precepto legal que la autorice, indicando
expresamente la Sección, Servicio, Programa, Concepto,
Subconcepto, Fondo Financiador y Proyecto de Gasto.

2. El expediente de modificación deberá contener las
desviaciones que en la ejecución de los programas puedan
producirse, así como el grado de consecución de los objeti-
vos correspondientes que se vean afectados.

3. Las resoluciones de modificaciones presupuestarias se
remitirán mensualmente a las Cortes de Aragón, indicándo-
se expresamente para cada una de ellas los datos relativos al
Programa, Servicio y Concepto presupuestarios; el Proyecto
de Gasto, en su caso; la cuantía de la modificación; la auto-
ridad que la aprueba y normativa en que se apoya, y la fecha
de su aprobación.

4. Se publicarán en el Boletín Oficial de las Cortes de
Aragón los datos relativos a la aplicación presupuestaria de
aumento y detracción, el número de expediente y la cuantía
de las modificaciones de crédito.

TÍTULO TERCERO
DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 10.— Reglas sobre los proyectos normativos y
acuerdos que contengan compromisos financieros.

1. Todo proyecto normativo, cuya aplicación pueda com-
portar un incremento de gasto en el ejercicio del año 2006, o
de cualquier ejercicio posterior, deberá incluir una memoria
económica en la que se pongan de manifiesto las repercusio-
nes presupuestarias derivadas de su ejecución y la forma en
que se financiarán los gastos derivados de la nueva normati-
va, e informe preceptivo del Departamento de Economía,
Hacienda y Empleo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará a toda
propuesta de acuerdo o resolución, cuya efectividad quedará
condicionada a que por el órgano proponente se disponga de
la financiación adecuada en los programas de gasto cuya
gestión le corresponde.

3. Los acuerdos o convenios que contengan compromisos
financieros de la Administración de la Comunidad
Autónoma con cualquiera de las Universidades que integran
el Sistema Universitario de Aragón deberán ser informados
previamente por el Departamento competente en materia de
Universidades.

Artículo 11.— Gestión de los créditos finalistas y cofi-
nanciados.

1. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá
acordar las oportunas retenciones en los créditos para gastos
financiados con recursos afectados, hasta tanto exista cons-
tancia del ingreso o de la asignación de los mismos a la
Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que dichas reten-
ciones no afecten a intereses sociales relevantes.

2. Los proyectos en que inicialmente esté prevista su fi-
nanciación con fondos estructurales, así como los de carác-
ter finalista, se gestionarán con arreglo a la normativa espe-
cífica que los regula y a la normativa de la Comunidad
Autónoma de Aragón en el ejercicio de sus propias compe-
tencias. A tales efectos, el Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo podrá autorizar las modificaciones presupuestarias
que sean precisas para permitir la adecuada justificación y
gestión de los fondos.

Artículo 12.— Gastos de carácter plurianual.
Corresponde al Consejero de Economía, Hacienda y

Empleo acordar la autorización de gastos de carácter pluria-
nual, en los supuestos regulados en los apartados 2.b) y 2.e)
del artículo 41 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Comunidad Autónoma, cualquiera que sea el número y
porcentaje de gasto de las anualidades, salvo que afecten a
gastos por operaciones de capital. Corresponde al Gobierno
de Aragón acordar la autorización en los demás supuestos
contenidos en el citado artículo.

TÍTULO CUARTO
DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I
REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 13.— Normas básicas en materia de gastos de
personal.

1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2006, las re-
tribuciones íntegras del personal al servicio del sector públi-
co de la Comunidad Autónoma de Aragón, experimentarán
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la misma variación, con respecto a las del año 2005, que la
establecida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2006, de acuerdo con las bases de la planifica-
ción general de la actividad económica en materia de gastos
de personal al servicio del sector público.

Con anterioridad a la firma de toda clase de acuerdos,
convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos
y cambio en las condiciones laborales de los empleados pú-
blicos, se remitirá al Departamento de Economía, Hacienda
y Empleo el correspondiente proyecto, acompañado de una
valoración de todos sus aspectos económicos y, en su caso,
repercusión en ejercicios futuros. Dicho Departamento emi-
tirá un informe preceptivo, que versará sobre todos aquellos
extremos de los que deriven consecuencias directas o indi-
rectas en materia de gasto público, dando traslado del mismo
al Gobierno.

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en
esta materia con omisión de la autorización e informe pre-
vistos en este artículo, así como los pactos que impliquen
crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contrarios a
los que determinen las futuras Leyes de Presupuestos.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen creci-
mientos retributivos superiores a los que se establecen en el
presente artículo o en las normas que lo desarrollen deberán
experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplica-
bles en caso contrario las cláusulas que se opongan a lo esta-
blecido en el presente artículo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entenderse
sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con carác-
ter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el
contenido de los puestos de trabajo, por la variación del nú-
mero de efectivos asignados a cada programa o por el grado
de consecución de los objetivos fijados al mismo, siempre
con estricto cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

Artículo 14.— Adecuación de acuerdos, convenios o
pactos con efectos retroactivos.

Los acuerdos, convenios o pactos que hayan de tener
efectos retroactivos, se adecuarán a lo establecido en las res-
pectivas Leyes de Presupuestos y devendrán inaplicables las
cláusulas que sean contrarias, se opongan o resulten incom-
patibles con las normas básicas en materia de gastos de per-
sonal, vigentes en cada ejercicio económico.

Artículo 15.— Retribuciones de los Miembros del Go-
bierno, de los Directores Generales y asimilados y del per-
sonal eventual de confianza y asesoramiento.

1. Las retribuciones del Presidente, Vicepresidente,
Consejeros del Gobierno de Aragón, Viceconsejeros, Direc-
tores Generales y asimilados y Personal eventual de gabine-
tes, experimentarán la misma variación sobre el conjunto de
las mismas, según la estructura vigente en el ejercicio de
2005, que resulte aplicable, en su caso, al conjunto de las re-
tribuciones íntegras del personal al servicio del sector públi-
co de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la percep-
ción de catorce mensualidades de la retribución por
antigüedad que pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente.

Las retribuciones para el año 2006 de los miembros del
Gobierno de Aragón se fijan en las siguientes cuantías, refe-

ridas a doce mensualidades, sin derecho a pagas extraordi-
narias:

Presidente del Gobierno 84.712,32 €
Vicepresidente 70.876,08 €
Consejeros 67.684,20 €

2. El régimen retributivo de los Viceconsejeros y Direc-
tores Generales o asimilados será el establecido para los fun-
cionarios públicos en los apartados 2 a) y c) y 3 a) y b) del
artículo 23 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Publica. Las pagas extraordinarias
serán dos al año, por un importe cada una de ellas de una
mensualidad de sueldo y trienios, más un 80 por 100 del
complemento de destino mensual, en la paga correspondien-
te al mes de junio, y el 100 por 100 de este complemento en
la del mes de diciembre, devengándose el primer día hábil de
los meses de junio y diciembre, y con referencia a la situa-
ción y derechos que se ostenten en dicha fecha. 

A los efectos señalados, se fijan las siguientes cuantías
de sueldo, pagas extras, complemento de destino y comple-
mento específico, en cómputo anual:
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Viceconsejero Director General
y asimilados  

Sueldo 13.092,24 € 13.092,24 €
Complemento de destino 14.432,76 € 14.432,76 €
Complemento específico 35.307,24 € 33.736,32 €
Pagas Extras 4.346,96 € 4.346,96 €
TOTALES: 67.179,20 € 65.608,28 €

3. Además, los miembros del Gobierno de Aragón, los
Viceconsejeros y los Directores Generales o asimilados ten-
drán derecho a la percepción, en catorce mensualidades, de la
retribución por antigüedad, debidamente actualizada, que pu-
diera corresponderles de acuerdo con la normativa vigente.

4. El complemento específico de los Directores Genera-
les y asimilados podrá ser modificado por el Gobierno de
Aragón cuando sea necesario para asegurar que las retribu-
ciones asignadas a cada Director General o asimilado guar-
den la relación procedente con el contenido funcional del
cargo.

Artículo 16.— Retribuciones del personal funcionario.
1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2006, la cuan-

tía de los componentes de las retribuciones del personal fun-
cionario al servicio de la Comunidad Autónoma será la deri-
vada de la aplicación de las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como
las complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a
los puestos de trabajo que se desempeñen, tendrán la varia-
ción porcentual que resulte aplicable para las mismas retri-
buciones en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2006, sin perjuicio, en su caso, de la adecuación
de estas últimas cuando sea necesario para asegurar que las
asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación pro-
cedente con el contenido de especial dificultad técnica, dedi-
cación, responsabilidad, o peligrosidad.

b) El conjunto de las restantes retribuciones complemen-
tarias tendrá la variación porcentual que resulte aplicable pa-



ra las mismas retribuciones en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2006, sin perjuicio de las modi-
ficaciones que se deriven de la variación del número de efec-
tivos asignado a cada programa, del grado de consecución de
los objetivos fijados para el mismo, y del resultado indivi-
dual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y demás
retribuciones que tengan carácter análogo, así como las in-
demnizaciones por razón del servicio, se regirán por sus nor-
mativas específicas y por lo dispuesto en esta Ley, sin que le
sean de aplicación las variaciones que, en su caso, pudieran
experimentar las restantes retribuciones.

2. El personal perteneciente a los cuerpos de Sanitarios
Locales que desempeñen puestos de trabajo propios de estos
cuerpos al servicio de la Comunidad Autónoma, percibirá las
retribuciones básicas y, en su caso, el complemento de desti-
no, en las cuantías que determine con carácter general para
los funcionarios la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do. La cuantía del complemento específico, para aquellos
puestos a los que corresponda este concepto retributivo, será
fijada por las normas propias de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

Artículo 17.— Conceptos retributivos aplicables a los
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984.

1. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo,
excluidos los propios de personal docente no universitario,
para los que el Gobierno de Aragón ha aprobado la aplica-
ción del sistema retributivo previsto en el artículo 23 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y en los artículos 47 y 48 del Decreto Le-
gislativo 1/1991, de 19 de Febrero, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón, serán retribuidos durante el año 2006 por los con-
ceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo en
que se halle clasificado el Cuerpo o Escala al que pertenez-
ca el funcionario, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, por un
importe cada una de ellas de una mensualidad de sueldo y
trienios, más un 80 por ciento del complemento de destino
mensual que perciba el funcionario, en la paga correspon-
diente al mes de junio, y el 100 por 100 de este complemen-
to en la del mes de diciembre, devengándose el primer día
hábil de los meses de junio y diciembre y con referencia a la
situación y derechos del funcionario en dicha fecha.

No obstante, cuando los funcionarios no hubieran presta-
do servicios durante la totalidad de los seis meses inmedia-
tos anteriores a junio o diciembre o el servicio hubiese sido
prestado con reducción de jornada, el importe de la paga ex-
traordinaria experimentará la correspondiente reducción pro-
porcional por el tiempo que no se prestó el servicio.

A los efectos previstos en el presente artículo, el tiempo
de duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá
la consideración de servicios efectivamente prestados.

c) El complemento de destino correspondiente al nivel
del puesto de trabajo que se desempeñe.

d) El complemento específico que, en su caso, se haya fi-
jado al puesto de trabajo atendiendo a las adecuaciones que
sean necesarias para asegurar que la retribución total de cada
puesto de trabajo guarde la relación procedente con el conte-
nido de especial dificultad técnica, dedicación, responsabili-
dad o peligrosidad. A tales efectos, el Gobierno de Aragón
podrá efectuar las modificaciones necesarias, de acuerdo con
criterios objetivos relacionados con el contenido funcional
de los puestos de trabajo.

2. Las retribuciones complementarias, complemento de
destino y complemento específico, deberán especificarse en
la descripción del puesto que figure en la relación de puestos
de trabajo correspondiente.

Solamente podrá abonarse como complemento específi-
co la cantidad que como tal figure en la correspondiente des-
cripción del puesto de trabajo en la relación de puestos de
trabajo.

3. Los funcionarios que desempeñen puestos propios de
personal docente no universitario percibirán sus retribucio-
nes por los conceptos retributivos y en las cuantías con que
fueron transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón,
actualizadas con los incrementos legales correspondientes.

No obstante, el Gobierno de Aragón podrá efectuar las
modificaciones necesarias en el complemento específico de
acuerdo con criterios objetivos relacionados con el conteni-
do funcional de los puestos de trabajo.

4. La percepción del complemento específico especial
que pueda corresponder a un determinado puesto de trabajo,
en atención a la especialidad de su contenido funcional reco-
nocida por Acuerdo del Gobierno de Aragón, vendrá deter-
minada por la fecha de inicio del desempeño de dichas
funciones especiales, cuando dicha actividad quede debida-
mente acreditada por los órganos de personal competentes
del respectivo Departamento u Organismo, sin perjuicio de la
necesaria incorporación de tal circunstancia en la correspon-
diente relación de puestos de trabajo. Asimismo, la finaliza-
ción de tal percepción se producirá desde la fecha en que
cese la actividad que justifica tal complemento retributivo,
pese a la adecuación posterior de la relación de puestos de
trabajo a tal circunstancia.

Artículo 18.— Complemento de productividad y gratifi-
caciones.

1. Para retribuir el especial rendimiento, la actividad o
dedicación extraordinaria y el interés o iniciativa con que se
desempeñen los puestos de trabajo, el Gobierno de Aragón
podrá determinar la aplicación de un complemento de pro-
ductividad, de acuerdo con la legislación vigente.

2. El Gobierno de Aragón podrá conceder excepcional-
mente gratificaciones por servicios extraordinarios, fuera de
la jornada normal, que en ningún caso podrán ser fijas en su
cuantía ni periódicas en su devengo.

3. Para la efectividad de lo dispuesto en los apartados an-
teriores, es necesaria la existencia de crédito adecuado o la
posibilidad de su cobertura en virtud del régimen legal de
modificaciones.

4. Se deberán comunicar trimestralmente a los represen-
tantes sindicales los importes concedidos, el tipo de servicios
extraordinarios gratificados y las personas destinatarias de
las gratificaciones.
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Artículo 19.— Complemento personal transitorio.
1. El sueldo, trienios, pagas extraordinarias, complemen-

to de destino y complemento específico establecidos por
aplicación del nuevo sistema retributivo absorberán la totali-
dad de las remuneraciones correspondientes al sistema retri-
butivo anterior, con excepción del complemento familiar,
que continuará regulándose por su normativa específica.

2. En los casos en que la aplicación prevista en el aparta-
do anterior suponga disminución de los ingresos de un fun-
cionario en cómputo anual, se establecerá un complemento
personal y transitorio por el importe correspondiente a dicha
disminución.

3. El complemento personal y transitorio resultante expe-
rimentará, por compensación, una reducción anual en cuan-
tía equivalente al incremento general que se produzca en el
respectivo complemento específico. Asimismo, será absor-
bido por cualquier mejora retributiva que se produzca en el
año 2006, incluidas las derivadas del cambio de puesto de
trabajo.

4. El complemento personal transitorio aplicable al perso-
nal transferido del Instituto Nacional de Servicios Sociales se
absorberá en el 2006 en una cuantía igual al 50% de incre-
mento de complemento específico tipo A, conforme a lo pre-
visto en los acuerdos Sindicatos-Administración de 21 de ju-
nio de 1996, siempre que no se modifiquen las circunstancias
que sirvieron de referencia para fijar dicho complemento.

Artículo 20.— Retribuciones del personal laboral.
1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2006, la masa

salarial del personal en régimen de derecho laboral al servi-
cio de la Comunidad Autónoma no podrá experimentar una
variación global superior a la resultante de la aplicación de lo
señalado en el artículo 13 de la presente Ley, de acuerdo con
los criterios que se establezcan para el personal de análoga
naturaleza en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2006. Todo ello, sin perjuicio de su distribución
individual, que se efectuará a través de la negociación colec-
tiva y teniendo en cuenta, en todo caso, lo establecido en el
artículo 14 de esta Ley.

2. Con carácter previo a cualquier negociación que pue-
da conllevar determinación o modificación de las condicio-
nes retributivas del personal laboral durante el año 2006, será
preceptivo el informe favorable del Departamento de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo.

El mencionado informe será emitido en el plazo máximo
de 20 días, a contar desde la fecha de recepción del proyecto
de acuerdo, pacto o mejora y su valoración versará sobre to-
dos aquellos extremos de los que se deriven consecuencias
en materia de gasto público tanto para el año 2006 como para
ejercicios futuros y especialmente en lo que se refiere a la
masa salarial correspondiente y al control de su crecimiento.

3. El personal laboral con contrato laboral temporal per-
cibirá las retribuciones complementarias que correspondan
al puesto de trabajo que desempeñan, excluidas las que estén
vinculadas al personal laboral fijo.

Artículo 21.— Retribuciones del personal interino.
1. Los funcionarios interinos percibirán la totalidad de las

retribuciones básicas, excluidos trienios, correspondientes al
grupo en que esté incluido el cuerpo en el que ocupen va-
cante, y las restantes retribuciones complementarias en la

misma cuantía correspondiente al puesto de trabajo que de-
sempeñen.

2. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones
complementarias que correspondan al puesto de trabajo que
desempeñen, excluidas las que estén vinculadas a la condi-
ción de funcionario de carrera.

Artículo 22.— Retribuciones complementarias del per-
sonal estatutario.

1. El régimen retributivo del personal estatutario de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y la
cuantía de los conceptos retributivos será el establecido con
carácter general en el Estatuto Marco del personal estatuta-
rio de los servicios de salud y en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las retribuciones complementarias, dirigidas a retri-
buir la función desempeñada, la categoría, la dedicación, la
actividad, la productividad y cumplimiento de objetivos y la
evaluación del rendimiento y de los resultados, son las si-
guientes:

a) Complemento de destino correspondiente al nivel del
puesto que se desempeña.

b) Complemento específico que retribuye las circunstan-
cias particulares que puedan concurrir en los puestos de tra-
bajo que se determinen, estableciéndose las siguientes mo-
dalidades:

b.1) Complemento Específico Componente General
(Modalidad «A»): Retribuye las condiciones de trabajo de
todos los puestos, determinándose su cuantía en atención a
su responsabilidad y/o especial dificultad técnica.

b.2) Complemento Específico por dedicación (Modali-
dad «B»): Destinado a retribuir la mayor dedicación horaria.

b.3) Complemento Específico por condiciones especiales
de trabajo (Modalidad «C»): Destinado a retribuir el despla-
zamiento de la jornada de trabajo y/o la realización de deter-
minadas tareas propias de ciertos puestos de trabajo en aten-
ción al esfuerzo y/o riesgo que conllevan, así como la mera
realización del trabajo en régimen de turnos.

b.4) Complemento Específico por incompatibilidad
(Modalidad «D»): Retribuye la prestación de servicios en ex-
clusiva para el sector público El Departamento competente
en materia de salud regulará los supuestos, requisitos, efec-
tos y procedimientos para hacer posible la renuncia a las di-
ferentes modalidades de Complemento Específico. 

c) Complemento de productividad, destinado a retribuir
el especial rendimiento, el interés o la iniciativa del titular
del puesto, así como su participación en programas o actua-
ciones concretas y la contribución del personal a la consecu-
ción de los objetivos programados, previa evaluación de los
resultados conseguidos. La determinación individual de su
cuantía se efectuará dentro de las dotaciones presupuestarias
previamente acordadas y de conformidad con la normativa
vigente.

En todo caso, las cantidades que perciba cada persona por
este concepto serán de conocimiento público del personal del
Servicio Aragonés de Salud (del centro sanitario donde pres-
te servicios), así como de los representantes sindicales.

d) Complemento de atención continuada, destinado a re-
munerar al personal para atender a los usuarios de los servi-
cios sanitarios de manera permanente y continuada.
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e) Complemento de carrera, destinado a retribuir el gra-
do alcanzado en la carrera profesional por el personal estatu-
tario fijo cuando tal sistema de desarrollo profesional se haya
implantado en la correspondiente categoría. 

3. El Gobierno de Aragón adoptará los acuerdos y medi-
das necesarias en orden a hacer efectivas las retribuciones
del personal estatutario, de acuerdo con lo que prevé la pre-
sente Ley.

CAPÍTULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA

DE RÉGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

Artículo 23.— Anticipos de retribuciones.
1. La concesión de anticipos de retribuciones al personal

al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
se realizará de conformidad con las normas reglamentarias
aprobadas al efecto, sin que su límite pueda superar la cifra
del uno por ciento de los créditos de personal, en el ejercicio
del año 2006, no excediendo el anticipo de DOS MIL QUINIEN-
TOS EUROS por solicitud.

En las mismas condiciones, se autoriza a los Directores y
Gerentes de los Organismos Autónomos y de las Entidades
de Derecho Público a conceder anticipos de retribuciones al
personal que preste sus servicios en el organismo público
hasta un límite del uno por ciento de los créditos de personal
que figuran en el Presupuesto del organismo.

2. No será aplicable el límite previsto en el punto anterior
a aquellos anticipos que hayan de reintegrarse totalmente en
la primera nómina en la que se incluya el concesionario.

Artículo 24.— Prohibición de ingresos atípicos.
1. El personal al servicio del sector público aragonés, con

excepción de aquellos sometidos al régimen de arancel, no
podrá percibir participación alguna en los tributos, ni en otro
tipo de ingresos de dicho sector, ni comisiones ni otro tipo de
contraprestaciones distintas a las que correspondan al régi-
men retributivo.

2. En la contratación de gerentes de organismos públicos
y empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón, o en los
supuestos de relaciones laborales especiales de alta dirección
de la Administración, no podrán pactarse cláusulas indemni-
zatorias por razón de la extinción de la relación jurídica que
les une con la Comunidad.

Artículo 25.— Provisión de puestos reservados a repre-
sentantes sindicales.

La provisión transitoria de los puestos de trabajo reserva-
dos a los representantes sindicales que estén dispensados de
servicio por razón de su actividad sindical, se efectuará con
cargo a los créditos disponibles por cada Departamento en el
capítulo de gastos de personal.

Artículo 26.— Normas generales sobre provisión de
puestos, formalización de contratos de trabajo y modifica-
ción de complementos o categorías profesionales.

1. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por
personal funcionario, o la formalización de nuevos contratos
de trabajo del personal laboral fijo, así como la modificación
de complementos o categoría profesional, requerirán que los

correspondientes puestos figuren dotados en los estados de
gastos del Presupuesto y relacionados en los respectivos ane-
xos de personal unidos al mismo, o bien que obtengan su do-
tación y se incluyan en dichos anexos, de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, así
como para la determinación de los puestos a incluir en la
oferta de empleo público, serán preceptivos los informes del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales y
del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, en los
cuales se constatará la existencia de las dotaciones precisas
en los anexos de personal de los respectivos Programas de
gasto.

TÍTULO QUINTO
DE LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO

Artículo 27.— Normas de gestión de las operaciones de
capital del Programa 612.2 «Promoción y Desarrollo Eco-
nómico».

1. Con el fin de promover el desarrollo económico y pa-
liar los desequilibrios existentes en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma mediante actuaciones inversoras y de fo-
mento en áreas infradotadas, se asignan al Programa 612.2
«Promoción y Desarrollo Económico», créditos por importe
de NOVENTA MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTI-
TRES EUROS Y SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS, los cuales podrán ser
incrementados mediante las modificaciones presupuestarias
que procedan.

A tal efecto, se contemplan las siguientes actuaciones:
a) Convenio para la provincia de Teruel. Para la financia-

ción de proyectos, que promuevan directa o indirectamente la
generación de renta y riqueza en la provincia de Teruel, se
asignan específicamente créditos por importe de SESENTA MI-
LLONES CIENTO UN MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS, en cumpli-
miento de lo acordado en Convenio entre el Ministerio de
Economía y Hacienda y el Departamento de Economía, Ha-
cienda y Empleo del Gobierno de Aragón, que serán cofi-
nanciados por ambas Administraciones.

b) Otras actuaciones. Para la promoción de otras actua-
ciones, se asignan créditos por un importe de VEINTINUEVE

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS

ONCE EUROS Y SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS, destinadas a los ob-
jetivos que persigue el Programa.

Se inscribirán en este apartado las subvenciones que se
otorguen como complementarias de las concedidas al ampa-
ro de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos
Económicos Regionales.

2. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá
autorizar, dentro de este Programa, las transferencias que re-
sulten necesarias entre los créditos de sus Capítulos VI y VII
y la apertura de los conceptos que fuesen precisos, con el fin
de adecuar la situación de los créditos y consiguiente imputa-
ción contable a la naturaleza concreta de los gastos a realizar.

3. Asimismo, el Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo, de oficio o a propuesta de los Consejeros de los
Departamentos afectados, podrá efectuar transferencias des-
de los créditos de los capítulos VI y VII de este Programa a
los correspondientes de otros Programas de gasto depen-
dientes de otros Departamentos, cuando resulte más adecua-
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do para la gestión de las actuaciones concretas a efectuar con
cargo a dicho Programa.

4. El Gobierno de Aragón tratará de que estas actuaciones
se ejecuten con cofinanciación de otras Administraciones.

5. El Gobierno de Aragón informará trimestralmente a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón sobre el grado de ejecución y destino específico de
los créditos incluidos en el programa 612.2, «Promoción y
Desarrollo Económico», dentro del apartado 1 b) de este ar-
tículo, indicando el destinatario, importe y objeto del pro-
yecto que se financia.

TÍTULO SEXTO
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES

Y DE LAS ACTUACIONES DE POLÍTICA TERRITORIAL

Artículo 28.— Normas de gestión del Fondo Local de
Aragón.

1. Constituye el «Fondo Local de Aragón» el conjunto de
transferencias destinadas a las Entidades Locales de Aragón
que se incluyen en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma como apoyo al desarrollo y gestión de las distintas ac-
tividades de la competencia de aquéllas, según se recoge en
el cuadro anexo correspondiente. Dicho Fondo se compone
de los programas específicos de transferencias a Entidades
Locales, así como la parte destinada a éstas en programas
sectoriales.

2. El Gobierno de Aragón, a propuesta de la Comisión de
Subvenciones y Ayudas, determinará, con anterioridad al 31
de enero, las líneas de subvención del Fondo Local de Ara-
gón dirigidas a financiar la colaboración en el mantenimien-
to de actuaciones y servicios de competencia compartida
entre la Comunidad Autónoma de Aragón y las Entidades
Locales. Dichas subvenciones no estarán sujetas al cumpli-
miento de los requisitos recogidos en el Decreto 221/1999,
de 30 de noviembre del Gobierno de Aragón. Asimismo, po-
drán ordenarse anticipos de pago con el límite del 75% del
importe concedido.

3. El Gobierno de Aragón informará trimestralmente a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Ara-
gón sobre el grado de ejecución y destino específico de los
créditos incluidos en el Fondo Local de Aragón, indicando
destinatario, importe, actividad concreta que se apoya y ope-
ración que se financia.

Artículo 29.— Programas de Apoyo a la Administración
Local y de Política Territorial.

1. En el Programa de Política Territorial, en cuanto ins-
trumento multisectorial de ordenación del territorio, se in-
cluyen dotaciones que tienen como objetivo prioritario la
vertebración territorial y social de la Comunidad Autónoma
de Aragón. Las dotaciones presupuestarias destinadas a este
fin podrán ejecutarse, bien mediante actuaciones de la
Administración de la Comunidad Autónoma, directas o en
colaboración con otros entes, o bien mediante medidas de fo-
mento a través de entidades públicas o privadas, cuya gestión
pueda considerarse más adecuada para conseguir los objeti-
vos del Programa.

2. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá
autorizar, dentro de cada uno de los Programas de Apoyo a

la Administración Local y de Política Territorial, las transfe-
rencias necesarias entre los créditos de operaciones de capi-
tal, con el fin de adecuarlos a la forma en que vaya a ser ins-
trumentada su gestión.

TÍTULO SÉPTIMO
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Artículo 30.— Alcance y contenido de las operaciones
de endeudamiento.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para emitir Deuda
Pública, bonos u otros instrumentos financieros o concertar
operaciones de crédito a largo plazo hasta un importe de
CIENTO VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS Y SEIS CÉNTIMOS.
2. Hasta el límite señalado, y cualquiera que sea el modo

en que se formalicen, podrán concertarse una o varias opera-
ciones, tanto en el interior como en el exterior, en moneda
nacional o en divisas, según resulte más conveniente para los
intereses de la Comunidad Autónoma. Asimismo, podrán
utilizarse los instrumentos de control de riesgo de intereses y
de cambios que el mercado financiero ofrezca cuando se ob-
tengan unas condiciones más ventajosas para el endeuda-
miento de la Comunidad.

3. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta del
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, acordar la re-
financiación o sustitución del endeudamiento vivo de la Co-
munidad con el exclusivo objeto de disminuir el importe de
los costes financieros actuales o futuros, dando cuenta a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el párrafo
anterior, se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo para acordar la concertación de operaciones de deri-
vados financieros para cobertura o aseguramiento de los di-
versos riesgos, tales como opciones, futuros, permutas y
otros similares, que, sin comportar un incremento de la deu-
da viva autorizada, permitan mejorar la gestión o la carga fi-
nanciera de la Comunidad Autónoma.

5. El importe del endeudamiento autorizado en ejercicios
anteriores que no se haya suscrito y cuya autorización conti-
núe vigente se podrá formalizar en las mismas operaciones
autorizadas en el presente artículo, dando cuenta a la Comi-
sión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.
La formalización y contabilización de las operaciones podrá
efectuarse en los tramos más adecuados, a tenor del grado de
ejecución de los gastos que van a financiar y de las necesi-
dades de tesorería.

6. Las características y requisitos de las operaciones de
endeudamiento que se formalicen de acuerdo con lo previs-
to en el presente artículo se regirán por lo establecido en la
normativa reguladora de la materia.

Artículo 31.— Operaciones financieras de organismos
públicos y empresas de la Comunidad Autónoma.

1. Los organismos públicos y empresas de la Comunidad
Autónoma que a continuación se enumeran podrán concertar
operaciones de endeudamiento a largo plazo, previa autori-
zación expresa del Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo, hasta un importe máximo de: 
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— Instituto Aragonés del Agua: setecientos trece mil
quinientos treinta y seis euros.

— Instituto Tecnológico de Aragón: un millón doscien-
tos sesenta mil euros.

2. El resto de los organismos públicos de carácter comer-
cial y empresas de la Comunidad Autónoma deberán obtener
autorización previa del Departamento de Economía, Hacien-
da y Empleo para concertar autorizaciones de endeudamien-
to a largo plazo. A estos efectos, se considerarán operaciones
a largo plazo aquellas que se formalicen por un plazo supe-
rior a un año, incluidas las renovaciones, expresas o tácitas,
contempladas en el contrato.

3. Los organismos públicos y empresas de la Comunidad
Autónoma podrán concertar operaciones de crédito por pla-
zo inferior a un año con el fin de cubrir necesidades transi-
torias de tesorería, debiendo obtener autorización previa del
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, siempre
que se trate de operaciones por importe superior a cinco mi-
llones de euros, bien individualmente, o bien en conjunto si
se trata de operaciones realizadas en el mismo ejercicio eco-
nómico.

4. Las autorizaciones del Departamento de Economía,
Hacienda y Empleo para formalizar cualquiera de las opera-
ciones contenidas en este artículo, se entenderán concedidas
con una vigencia limitada al último día del ejercicio de su
fecha de expedición, salvo que en las mismas se disponga
otra cosa.

5. El Gobierno de Aragón comunicará trimestralmente a
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón las operaciones de endeudamiento realizadas por los
organismos públicos y empresas de la Comunidad Autónoma.

Artículo 32.— Otorgamiento de avales públicos.
1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero de

Economía, Hacienda y Empleo, podrá prestar aval a empre-
sas radicadas en Aragón, con prioridad a las pequeñas y me-
dianas empresas, por operaciones concertadas por las mis-
mas, con la finalidad de garantizar la creación o permanencia
de puestos de trabajo, mediante el correspondiente plan eco-
nómico-financiero que demuestre la viabilidad de las empre-
sas beneficiarias o del proyecto al que se destine la garantía.
El importe total de los avales otorgados no podrá rebasar el
límite de riesgo pendiente de amortización de TREINTA MI-
LLONES DE EUROS teniendo en cuenta las amortizaciones lle-
vadas a cabo de operaciones formalizadas con anterioridad.

2. Cuando el importe de cada uno de los avales propues-
tos al amparo de lo establecido en el presente artículo o acu-
mulando los anteriores recibidos supere los SEISCIENTOS MIL

EUROS, se requerirá la previa autorización de la Comisión de
Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

3. Antes de la concesión de cualquier aval a particulares
o empresas privadas deberá acreditarse que no existan deu-
das pendientes con la Administración General del Estado y
de la Seguridad Social, debiéndose comprobar que tampoco
existe deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad
Autónoma. Asimismo deberá acreditarse que no han sido
sancionados, mediante sanción firme, por la autoridad labo-
ral competente por infracciones graves o muy graves y haber
cumplido con la normativa vigente en materia de residuos.

4. Cuando se avale a empresas privadas, se presentarán
los estados económico-financieros que sirvieron de base a

los efectos de la tributación del impuesto sobre el beneficio
que corresponda, con la finalidad de poder estimar su viabi-
lidad.

Artículo 33.— Incentivos Regionales.
El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo rea-

lizará las actuaciones que correspondan a la Comunidad
Autónoma de Aragón, derivadas de la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre, sobre el régimen de Incentivos Regionales, así
como del Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre. 

TÍTULO OCTAVO
DE LAS TASAS Y EXACCIONES PROPIAS

DE LA COMUNIDAD

Artículo 34.— Tasas.
De acuerdo con lo previsto en la Disposición Final Pri-

mera del vigente Texto Refundido de las Tasas de la Comuni-
dad Autónoma, las tarifas de cada tasa serán las actualmente
vigentes, con las modificaciones que se señalan en los co-
rrespondientes anexos incorporados a la presente Ley y, en
su caso, las que se incluyan en leyes posteriores de carácter
tributario.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestión del Presupuesto de las Cortes de
Aragón.

1. La Mesa de las Cortes de Aragón incorporará los re-
manentes de crédito de la Sección 01 del Presupuesto para
2005 a los mismos Capítulos del Presupuesto para el año
2006.

2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de Ara-
gón se librarán en firme trimestralmente, y por anticipado, a
nombre de las Cortes, y no estarán sometidas a justificación
previa.

3. La Mesa de las Cortes podrá acordar libremente trans-
ferencias de crédito en los conceptos de su presupuesto.

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la conce-
sión de subvenciones.

1. El Gobierno de Aragón, como condición necesaria
para otorgar cualquier tipo de ayuda, subvención o aval a em-
presas con cargo a los presentes Presupuestos, verificará que
la entidad solicitante cumpla todos los requisitos legales exi-
gidos en relación con el tratamiento de los residuos que, en
su caso, produzcan, lo que deberá acreditarse mediante cer-
tificación del Departamento de Medio Ambiente, así como
no haber sido sancionada por la autoridad laboral competen-
te y cumplir la normativa mencionada en el artículo 32.3 de
la presente Ley.

2. El beneficiario vendrá obligado a acreditar, en el mo-
mento que dispongan las bases reguladoras y convocatoria de
cada subvención, que se encuentran al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y Seguridad Social; así como que no tie-
ne deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autó-
noma de Aragón. No obstante, se exonera del cumplimiento
de la acreditación precedente cuando la cuantía de la sub-
vención o ayuda no exceda de SEISCIENTOS EUROS por benefi-
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ciario y año, así como, de acuerdo con su naturaleza, las si-
guientes ayudas:

— Los pagos compensatorios a la renta financiados por
el FEOGA-Garantía y establecidos a favor del sector de la
producción vegetal y animal, así como las medidas comple-
mentarias de la política agrícola común, salvo que en las ba-
ses reguladoras o en las Ordenes de convocatoria de las ayu-
das se disponga lo contrario.

— Las ayudas concedidas por parte de la Comunidad
Autónoma de Aragón a la contratación de los seguros
agrarios. 

— Las ayudas para sufragar los gastos de matrícula para
la obtención del Diploma de Estudios Avanzados y las diri-
gidas a la formación de Personal Investigador; así como, las
ayudas destinadas a proyectos y actividades de investigación,
cuando los peticionarios pertenezcan a Organismos Públicos
de Investigación de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Concedido un aval a un beneficiario, la concesión de
una subvención, aunque sea por una operación distinta, re-
querirá la previa autorización del Gobierno de Aragón. De la
misma forma se procederá si, concedida una subvención, se
solicita posteriormente un aval. En ningún caso podrán con-
currir, respecto de un mismo proyecto, aval y subvención,
salvo casos excepcionales autorizados por el Gobierno de
Aragón.

Tercera.— Certificados acreditativos del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
para la concesión de subvenciones.

Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón,
a efectos de lo previsto en el apartado 3 de la disposición adi-
cional decimoctava de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo 3º, apartado3, del artículo 23 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
la presentación de la solicitud para la concesión de subven-
ciones por parte del beneficiario conllevará la autorización al
órgano gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la
Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órga-
nos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Cuarta.— Certificados acreditativos del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
para contratar con las Administraciones Públicas.

Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social, así como de ausencia de toda deuda pen-
diente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón,
contemplado en la letra f) del artículo 20 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio y regulado en los artículos 13 a 16 de su Reglamento, y
a efectos de lo previsto en el apartado 3 de la disposición adi-
cional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, la presentación de la
propuesta por el interesado para concurrir en un procedi-
miento de contratación con la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados a emitir, tanto por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Teso-
rería General de la Seguridad Social, como por los órganos
de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

Quinta.— Subsidiación de intereses.
1. Las subvenciones a los puntos de interés para la finan-

ciación de las inversiones otorgadas por la Diputación
General de Aragón, tendrán como objetivo fundamental la
creación o mantenimiento de puestos de trabajo estables y
deberán corresponder a operaciones reales de préstamo o
crédito.

2. En todo caso, la financiación de las nuevas inversiones
con recursos propios de la empresa deberá suponer, como
mínimo, el treinta por ciento del importe de las mismas.

3. Se podrán arbitrar fórmulas que permitan actualizar el
importe de los puntos de interés subvencionados, para hacer-
lo efectivo de una sola vez, cancelando los compromisos a
cargo de la Hacienda de la Comunidad Autónoma derivados
de los respectivos convenios.

4. Las subvenciones a los puntos de interés para la finan-
ciación de las inversiones, cuyo objetivo sea el manteni-
miento de puestos de trabajo, serán aprobadas en función de
la viabilidad de la empresa.

Sexta.— Información sobre gestión presupuestaria a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitirá a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Ara-
gón un listado resumen de las subvenciones y ayudas conce-
didas durante el año 2006, por programas y líneas de sub-
vención.

2. Trimestralmente, la Diputación General de Aragón, así
como sus organismos públicos y empresas, publicarán en el
Boletín Oficial de Aragón listados resumen de las subven-
ciones y ayudas que concedan con cargo a los Capítulos IV
y VII de sus respectivos Presupuestos o, en su caso, de natu-
raleza análoga, con indicación en lo que proceda del progra-
ma, línea de subvención, nombre y domicilio del beneficia-
rio, finalidad y cuantías. En las relacionadas con la creación
de empleo, se indicará, además, el número de empleados fi-
jos de la empresa y la creación de empleos netos comprome-
tidos como condición de la subvención o ayuda.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón
y en la presente Ley, el Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo remitirá a la Comisión de Economía y Presupuestos
de las Cortes de Aragón la siguiente documentación:

a) Mensualmente, las modificaciones presupuestarias
que se aprueben, así como relación pormenorizada de los re-
manentes de crédito del ejercicio anterior que se incorporen
a los estados de gastos del Presupuesto de 2006.

b) Trimestralmente, las autorizaciones de gastos pluria-
nuales en vigor, con indicación de las cantidades autorizadas
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para cada proyecto y ejercicio presupuestario, así como la fe-
cha del acuerdo inicial.

c) Trimestralmente, las provisiones de vacantes de perso-
nal a que se refiere el artículo 25 de la presente Ley, así como
de las modificaciones efectuadas en las relaciones de pues-
tos de trabajo, y en los anexos de personal unidos al Presu-
puesto, todo ello por Departamentos y Programas.

d) Trimestralmente, las concesiones y cancelaciones de
avales y anticipos y, en su caso, de insolvencias a las que la
Diputación General de Aragón tenga que hacer frente, indi-
cando beneficiario y su domicilio.

e) Trimestralmente, la situación de tesorería y del endeu-
damiento vivo en curso del sector público aragonés.

f) El Gobierno de Aragón comunicará trimestralmente a
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón la relación de contratos menores y de contratos ad-
judicados por el procedimiento negociado, regulado en el ar-
tículo 73 de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

Séptima.— Fondo de Acción Social en favor del per-
sonal.

En el programa 313.5. «Acción Social en favor del per-
sonal», se dota la cuantía correspondiente al Fondo de Ac-
ción Social, por un importe de CINCO MILLONES SETECIENTOS

MIL EUROS. 
Dicho informe se entenderá referido a los empleados

públicos de los tres Sectores: Administración General,
Educación y Sanidad, y la distribución de la citada canti-
dad se realizará según dispone los acuerdos Administra-
ción-Sindicatos y la normativa que regula las ayudas de
acción social. [Párrafo añadido por la Ponencia.]

La citada partida financia tanto las aportaciones del
promotor al Plan de Pensiones, como las ayudas de acción
social. [Párrafo añadido por la Ponencia.]

Octava.— Gestión de los créditos de la Sección 30.
1. Cuando proceda la gestión directa de los fondos que fi-

guran en la Sección 30, «Diversos Departamentos», de la es-
tructura orgánica del Presupuesto, corresponderá al Con-
sejero de Economía, Hacienda y Empleo la autorización y
disposición de los créditos correspondientes.

2. Las modificaciones de créditos que sea necesario efec-
tuar para situar los fondos en los distintos Programas de gas-
to, adecuándolos a la naturaleza económica de su aplicación
definitiva, o para que la gestión de alguno de los Programas
o de partidas concretas se efectúe por un determinado Depar-
tamento, serán autorizadas por el Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo. Los créditos modificados al amparo de
esta norma tendrán la consideración de créditos iniciales en
la partida de destino, a efectos de la aplicación del artículo
48 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma.

3. Las modificaciones de los créditos situados en el
Servicio 08 «Exposición Internacional Zaragoza 2008» de
esta Sección, no alterarán su adscripción inicial en la estruc-
tura orgánica del Presupuesto.

Novena.— Anticipos de subvenciones en materia de
Servicios Sociales y Sanitarios.

1. El Gobierno de Aragón podrá librar anticipos de sub-
venciones con destino a las familias e instituciones sin fines

de lucro, con cargo a los artículos 48 y 78 de los Presupues-
tos de los programas que contienen los créditos en materia
Sanitaria y de Bienestar Social para el año 2006, hasta el
50% de la cuantía total de las subvenciones que para ellas
sean aprobadas, sin que sea de aplicación lo dispuesto en ma-
teria de garantías en el artículo cuarto, apartado dos, del De-
creto 186/1993, de 3 de Noviembre, de la Diputación Gene-
ral de Aragón, sobre pago de subvenciones concedidas con
cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

2. En el ejercicio del año 2006, el anticipo al que se re-
fiere el apartado anterior, podrá alcanzar el 100% del impor-
te cuando éste no supere los DOCE MIL QUINIENTOS EUROS,
para las subvenciones concedidas con cargo al artículo 48 de
los Presupuestos de los programas que gestionen los créditos
en materia Sanitaria y de Bienestar Social y sus Organismos
Autónomos.

Décima.— Trámite de las modificaciones en materia de
personal.

Las propuestas de modificación de niveles en las relacio-
nes de puestos de trabajo, de asignación de complementos
específicos B, y de convocatorias de plazas vacantes que
formulen los distintos Departamentos, se tramitarán por la
Dirección General de Función Pública, previo informe de la
Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimonio
sobre la existencia de dotación presupuestaria en los respec-
tivos créditos de personal.

Undécima.— Ingreso Aragonés de Inserción.
1. La cuantía del Ingreso Aragonés de Inserción, en cóm-

puto mensual, queda fijada en TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS

EUROS, con efectos desde el 1 de enero del año 2006.
2. Cuando la unidad familiar esté constituida por más de

una persona, a la cuantía anterior se le sumará un 0,3 de di-
cha cuantía por el primer miembro que conviva con el solici-
tante, 0,2 por cada uno de los restantes miembros hasta el
cuarto inclusive y un 0,1 para el quinto y siguientes.

Duodécima.— Ayuda a los países más desfavorecidos.
1. El Fondo de Solidaridad con los países más desfavore-

cidos tendrá una dotación de SEIS MILLONES TRESCIENTOS

CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS Y

VEINTE CÉNTIMOS, para el año 2006, como expresión de la
aportación del 0’7% de los Capítulos VI y VII del Presu-
puesto.

2. Dicho Fondo estará integrado por los créditos que, con
tal carácter, se encuentran consignados en la Sección 12,
Economía, Hacienda y Empleo, ampliado hasta la cifra cita-
da en el párrafo anterior, mediante el oportuno expediente de
modificación presupuestaria.

3. El Fondo se destinará a la realización de proyectos y
programas que, sustentados en el principio de solidaridad,
contribuyan al desarrollo y atención de las necesidades de la
población de los países mas desfavorecidos. Con cargo a di-
chos créditos, podrá imputarse la financiación de todos los
proyectos y programas aprobados sin atender a la naturaleza
de sus gastos, y ello en orden a conseguir la mayor eficacia
en el desarrollo de la política de cooperación.

4. La distribución de este Fondo para el año 2006 será la
siguiente:
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a) SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO

VEINTISEIS EUROS Y SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS se consignan
en el capítulo VII del presupuesto de la Sección 12, Econo-
mía, Hacienda y Empleo, destinados a proyectos y progra-
mas de cooperación para el desarrollo, que se distribuirá para
cada tipo de ayuda en los siguientes porcentajes:

— El 30% del Fondo, para ayudas a proyectos que con-
tribuyan a satisfacer necesidades básicas.

— El 40% del Fondo, para programas que incidan en el
desarrollo económico y social de los pueblos.

— El 10% a ayudas de emergencia y humanitarias.
— El 20% del Fondo, para el resto de ayudas.
En el supuesto de que las solicitudes presentadas para

cada tipo de ayuda no permitan destinar la totalidad del por-
centaje previsto para cada una de ellas, la Comisión de valo-
ración y evaluación de los proyectos y programas podrá acu-
mular el crédito no dispuesto al resto de las tipologías, con el
fin de utilizar adecuadamente la dotación presupuestaria del
Fondo de Solidaridad con los países más desfavorecidos.
Asimismo, podrá destinarse parte del Fondo de Solidaridad
con los países más desfavorecidos al Fondo Aragonés de
Cooperación para el desarrollo previsto en la Ley 10/2000,
de 27 de diciembre, relativa a la Cooperación para el Desa-
rrollo. Las transferencias que fuera necesario instrumentar
para la aplicación de este precepto no estarán sometidas a las
limitaciones previstas en el artículo 48 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda.

b) SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS QUINCE EUROS Y

CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS se consignan en el capítulo II del
Presupuesto de la Sección 12, Economía, Hacienda y Em-
pleo, para realizar las tareas de formación, evaluación y se-
guimiento de los proyectos y programas.

5. La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cor-
tes de Aragón conocerá los proyectos y programas, aproba-
dos anualmente, mediante informe que le será remitido por
el Gobierno de Aragón en un plazo máximo de quince días
desde que se produzca el acuerdo de éste. El informe con-
tendrá, al menos, la relación de proyectos aprobados, el im-
porte, la organización destinataria en su caso y el país de des-
tino, así como el listado de los proyectos y programas no
aprobados. Además, el Gobierno de Aragón dará cuenta a la
Comisión de Economía y Presupuestos, de forma semestral,
del estado de ejecución de los proyectos y programas.

6. Cualquier actuación en materia de cooperación para el
desarrollo que se realice por la Administración de la Comu-
nidad Autónoma deberá ser informada previamente por el
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo.

Decimotercera.— Rendición y contenido de cuentas.
Se autoriza al Departamento de Economía, Hacienda y

Empleo para efectuar las operaciones contables y modifica-
ciones presupuestarias, que en su caso fueran precisas, para
rendir de forma independiente las cuentas de los organismos
públicos de la Comunidad Autónoma.

Decimocuarta.— Autorización de los costes de personal
de la Universidad de Zaragoza.

Con antelación a la aprobación de su presupuesto, la Uni-
versidad de Zaragoza deberá solicitar al Departamento com-
petente en materia de educación universitaria la autorización

de los costes del personal docente, investigador y de admi-
nistración y servicios.

Decimoquinta.— Compensación por iniciativas legisla-
tivas populares.

La cuantía aludida en el artículo 14 de la Ley 7/1984, de
27 de diciembre, reguladora de la iniciativa legislativa popu-
lar ante las Cortes de Aragón, queda establecida, para el año
2006, en CATORCE MIL EUROS.

Decimosexta.— Transferencias Corrientes a las Corpo-
raciones Locales para la gestión de los Servicios Sociales de
Base.

1. Los importes de las transferencias corrientes del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales a las Corporaciones
Locales para colaborar en el mantenimiento y programas de
los Servicios Sociales de Base, serán abonados por éste a di-
chas Corporaciones por trimestres anticipados, por cuartas
partes, cada ejercicio económico. 

2. Si a fecha de 30 de enero de cada año natural no se hu-
biese renovado el convenio con las Corporaciones Locales
para la gestión de los Servicios Sociales de Base, las canti-
dades trimestrales tendrán la consideración de anticipos a
cuenta y se abonarán sobre el montante total del ejercicio an-
terior.

Decimoséptima.— Ayudas para la prestación de servi-
cios ferroviarios regionales acogidos al Convenio Dipu-
tación General de Aragón-Renfe.

La ejecución de la aplicación presupuestaria prevista para
sufragar por parte de la Diputación General de Aragón el dé-
ficit de explotación de los servicios ferroviarios regionales de
Renfe queda condicionada al cumplimiento estricto del pro-
grama de inversiones y mejoras pactado entre ambas partes.

Decimoctava.— Política Demográfica.
El Gobierno de Aragón informará semestralmente a las

Cortes de Aragón sobre el grado de ejecución y el destino de
los créditos correspondientes a las medidas contempladas en
el Plan Integral de Política Demográfica a cargo de los dis-
tintos Departamentos del mismo, especificando servicio ges-
tor, importe, actividad que se desarrolla y destinatario.

Decimonovena.— Gestión de la Sección 26, «A las
Administraciones Comarcales».

1. La gestión de los créditos consignados en la Sección
26, «A las Administraciones Comarcales», corresponderá
conjuntamente a los Consejeros de Presidencia y Relaciones
Institucionales y de Economía, Hacienda y Empleo. 

2. Con carácter general, los gastos con cargo a los crédi-
tos de la Sección se realizarán mediante transferencias in-
condicionadas y de abono anticipado a las comarcas.

3. Exclusivamente serán beneficiarias de los créditos
consignados en esta sección las comarcas constituidas.

4. Los incrementos en las dotaciones de la Sección 26
conllevarán necesariamente una disminución por igual im-
porte en otras secciones presupuestarias.

5. Las transferencias de crédito realizadas desde cual-
quier programa de gasto a las aplicaciones presupuestarias
incluidas en esta Sección, o entre partidas de esta última, no
estarán sujetas a las limitaciones del Texto Refundido de la
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Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma. Dichas trans-
ferencias serán autorizadas conjuntamente por los Conseje-
ros de Presidencia y Relaciones Institucionales y de Econo-
mía, Hacienda y Empleo.

6. De acuerdo con el Plan propuesto por la Comisión De-
legada del Gobierno para la Política Territorial, el Consejero
de Economía, Hacienda y Empleo ordenará la realización de
retenciones de crédito en aquellas partidas de los programas
de gasto que previsiblemente vayan a verse afectadas por el
proceso de transferencias de competencias a las comarcas.

Vigésima.— Programas finalistas de servicios sociales.
1. Los programas de Prestaciones Básicas de servicios

sociales, desarrollo del pueblo gitano, erradicación de la po-
breza, voluntariado, educación familiar, apoyo a familias
monoparentales e integración social de inmigrantes tienen fi-
nanciación finalista de la Administración Central y su ges-
tión forma parte de las funciones transferidas a las comarcas.

2. En el marco de colaboración entre las Administracio-
nes comarcales y la Administración autonómica, el Instituto
Aragonés de Servicios Sociales en colaboración con las co-
marcas establecerá los criterios y condiciones generales en
relación con la planificación general para el desarrollo de los
mencionados programas.

3. Ambas administraciones se facilitarán mutuamente in-
formación relativa a la gestión de los servicios y programas
que permita mantener un conocimiento adecuado de las ne-
cesidades y a la vez garantice la igualdad en el acceso y en
la prestación de los servicios en el conjunto del territorio.

4. La comarca facilitará al Instituto Aragonés de Ser-
vicios Sociales la información necesaria a efectos estadísti-
cos y de planificación de actuaciones. Esta información se
cumplimentará en los soportes y modelos definidos por el
I.A.S.S. con carácter general, de manera que permita su uti-
lización y agregación en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma.

Vigésima primera.— Tarifa del canon de saneamiento.
La tarifa del canon de saneamiento queda fijada en los si-

guientes términos:
a) Usos domésticos:
— Componente fijo: 3,66 euros por sujeto pasivo y mes.
— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,44 euros por

metro cúbico.
b) Usos industriales:
— Componente fijo: 14,63 euros por sujeto pasivo y mes.
— Tipo aplicable por carga contaminante de materias en

suspensión (MES): 0,36 euros por kilogramo.
— Tipo aplicable por carga contaminante de demanda

química de oxígeno (DQO): 0,50 euros por kilogramo.
— Tipo aplicable por carga contaminante de sales solu-

bles (SOL): 4,02 euros por Siemens metro cúbico por centí-
metro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de materias in-
hibidoras (MI): 11,59 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de metales pe-
sados (MP): 4,88 euros por kilogramo de equimetal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitrógeno
orgánico y amoniacal (NTK): 0,98 euros por kilogramo.

Vigésima segunda.— Finalización de los procesos de
consolidación del personal interino procedente de los anti-
guos cuerpos de sanitarios locales.

Tras haberse realizado los procesos selectivos previstos
en el artículo 1 de la Ley 11/1997, de 26 de noviembre, so-
bre medidas urgentes en materia de personal, y conforme al
Acuerdo adoptado por la Mesa Sectorial de Sanidad, en su
reunión del día 13 de noviembre de 2003, se declara finali-
zado el proceso de consolidación de empleo previsto por
dicha Ley, «sin perjuicio de las medidas que corresponda
adoptar respecto al personal que haya resultado desplazado
en dichos procesos.»

Vigésima tercera.— Gestión de la acción concertada
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. [Nueva.]

1. El Instituto Aragonés de Servicios Sociales podrá
realizar la concertación de plazas y servicios en Centros
de personas mayores, discapacitadas, menores, y/o exclui-
das, mediante las siguientes modalidades:

a) Convenios singulares de colaboración con Entida-
des Locales que sean titulares de Centros para personas
mayores, discapacitadas, menores y/o excluidas.

b) Convenios singulares de colaboración con Entida-
des sin Ánimo de Lucro que sean titulares de Centros
para personas mayores, discapacitadas, menores, y/o ex-
cluidas.

c) Contratos administrativos, regulados por la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, con entida-
des privadas con ánimo de lucro que sean titulares de
Centros para personas mayores, discapacitadas, menores
y/o excluidas, en función de las necesidades concretas que
pudieran detectarse por parte del I.A.S.S.

2. Por Orden del Departamento competente en mate-
ria de servicios sociales se regularán los requisitos de los
Centros, modalidades y procedimiento para llevar a cabo
la indicada concertación de plazas, la cual se establecerá
únicamente con los titulares del Centro de que se trate.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Retribuciones del personal funcionario no
incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984.

El personal funcionario que desempeñe puestos de traba-
jo no incluidos en la aplicación del sistema retributivo pre-
visto en el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en los ar-
tículos 47 y 48 de la Ley de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Aragón, y hasta tanto se
determine dicha aplicación, seguirán percibiendo las retribu-
ciones básicas y complementarias según la estructura y con
sujeción a la normativa anterior, incrementadas en el porcen-
taje que, con carácter general, se apruebe para el personal
funcionario en la presente Ley.

Segunda.— Indemnizaciones por razón de servicio.
1. Hasta tanto se dicte una norma específica para el ám-

bito de la Comunidad Autónoma, las indemnizaciones por
razón de servicio al personal de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, se regularán por lo estable-
cido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, y disposi-
ciones complementarias, actualizándose para el presente
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ejercicio en la misma cuantía que establezca la normativa es-
tatal. El personal laboral se regulará por las normas previstas
en el convenio colectivo que le resulte de aplicación.

2. Las normas contenidas en las disposiciones anterior-
mente citadas serán de aplicación a los miembros de la Co-
misión Mixta de Transferencias y otras comisiones creadas
en el seno de la Comunidad Autónoma. En estos supuestos,
el Gobierno de Aragón determinará el grupo en el que deben
incluirse los miembros de dichas comisiones que no ostenten
la condición de funcionarios de la Comunidad Autónoma.

3. Las indemnizaciones por razón de servicio se abona-
rán con cargo a los créditos presupuestarios para estas aten-
ciones. No obstante, las indemnizaciones que hayan sido de-
vengadas dentro del último trimestre de cada ejercicio
podrán ser abonadas con cargo a los créditos del ejercicio si-
guiente, si no hubieran podido ser liquidadas en el año eco-
nómico en el que se causaron.

Tercera.— Dotación presupuestaria del «Instituto
Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores».

1. Los créditos necesarios para financiar las operaciones
del «Instituto Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superio-
res», tras su creación por Ley 17/2003, de 24 de marzo, como
Organismo Autónomo adscrito al Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, se encuentran recogidos en las do-
taciones que figuran en el presupuesto del Departamento
competente en materia de enseñanzas artísticas superiores.

2. Se habilita al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo para autorizar las operaciones de modificación y conso-
lidación presupuestaria necesarias para la instrumentación
contable de la dotación económica inicial y de los recursos
económicos y financieros del Organismo Autónomo Institu-
to Aragonés de Enseñanzas Artísticas Superiores, para el año
2006.

Cuarta.— Dotación presupuestaria de la «Agencia de
Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón».

1. Los créditos necesarios para financiar las operaciones
de la Entidad de Derecho Público «Agencia de Calidad y
Prospectiva Universitaria de Aragón», tras su constitución,
se encuentran recogidos en las dotaciones que figuran en el
presupuesto del Departamento competente en materia de
educación universitaria.

2. Se habilita al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo para autorizar las operaciones de modificación y conso-
lidación presupuestaria necesarias para la instrumentación
contable de la dotación económica inicial y de los recursos
económicos y financieros de la entidad de Derecho público
«Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón».

Quinta.— Dotación presupuestaria para financiar la
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

1. De acuerdo con el Convenio de Colaboración suscrito
el 9 de mayo de 2005 entre el Ministerio del Interior y la
Comunidad Autónoma de Aragón, en desarrollo del artículo
38 de su Estatuto de Autonomía, los créditos necesarios para
financiar la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita
a la Comunidad Autónoma de Aragón se encuentran recogi-
dos en el Programa 121.9 «Unidad del Cuerpo Nacional de
Policía adscrita a la Comunidad Autónoma».

2. Se habilita al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo para autorizar, dentro de este programa, las transferen-
cias que resulten necesarias con el fin de adecuar la situación
de los créditos a la naturaleza concreta de los gastos a reali-
zar. Las transferencias de crédito que se realicen en aplica-
ción de esta disposición no estarán sometidas a las limita-
ciones del artículo 48 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Autónoma.

Sexta.— Subvenciones a Cámaras Agrarias de Aragón.
Durante el ejercicio presupuestario 2006 se concederán

subvenciones a las Cámaras Agrarias Provinciales de Aragón
para el sostenimiento de su organización conforme a lo que
disponen las bases reguladoras hoy vigentes respecto a tales
subvenciones.

DISPOSICION FINAL

Única.— La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero
del año 2006.

Enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios

mantienen para su defensa con Comisión

Artículo 1:
— Voto particular del G.P. Popular frente al texto tran-

saccional elaborado con la enmienda núm. 1 de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 2:
— Enmienda núm. 3, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 4, el G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragonesista, que
solicita la incorporación de un artículo 4 bis.

Enmienda núm. 6, del G.P. Popular, que solicita la in-
corporación de un artículo 5 bis.

Artículo 25:
— Enmienda núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 27:
— Enmienda núm. 8, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 32:
— Enmienda núm. 9, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Disposición Adicional Segunda:
— Enmienda núm. 10, del G.P. Popular.

Disposición Adicional Quinta:
— Enmienda núm. 11 de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Disposición Adicional Sexta:
— Enmiendas núms. 12, 13, 14, 15 y 17, del G.P. Chunta

Aragonesista.
— Enmienda núm. 16, del G.P. Popular.
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Disposición Adicional Séptima:
— Enmienda núm. 18, del G.P. Chunta Aragonesista.

Disposición Adicional Duodécima:
— Enmiendas núms. 20, 21 y 22, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Disposición Adicional Decimoquinta:
— Enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 24, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Disposición Adicional Decimoctava:
— Enmienda núm. 25, del G.P. Chunta Aragonesista.

Disposición Adicional Vigésima segunda:
— Enmiendas núms. 26 y 27, del G.P. Popular.

Disposición Adicional Vigesimotercera:
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la enmien-
da núm. 29. del G.P. del Partido Aragonés.

Enmienda núm. 28 del G.P. Popular, que solicita la in-
corporación de una disposición adicional nueva.

Enmiendas núms. 30, 31, 32, 33 y 34, del G.P. Chunta
Aragonesista, que solicitan la incorporación de sendas
disposiciones adicionales nuevas.

A la Exposición de Motivos:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 37, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

— Enmiendas núms. 35 y 36, de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Sección 02: 
— Enmiendas núms. 38, 39 y 40, del G.P. Popular.

Sección 11:
— Enmiendas núms. 41, 44 a 46, 48 a 50 y 58 y 59, del

G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmiendas núms. 42, 43, 47 y 51 a 57, del G.P.

Popular.

Sección 12:
— Enmiendas núms. 60 a 64, 70, 77, 79, 80, 82, 91, 92,

94 y 106, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 65 a 69, 71 a 74, 76, 78, 84, 87 a 90,

93, 95 a 101 y 103, del G.P. Chunta Aragonesista.

Sección 13:
— Enmiendas núms. 108, 109, 112 a 114, 128, 129, 131

a 145, 150 a 154, 161 a 168 y 178 a 182, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmiendas núms. 115 a 127, 155 a 160, 170 a 172, y
174 a 177, del G.P. Popular.

— Enmiendas núms. 146 y 149, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Sección 14:
— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente a

la enmienda núm. 191, de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Enmiendas núms. 183 a 190, 193 a 196, 200 a 202,
205, 206, 210 a 214, 217, y 219 a 230, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmiendas núms. 198, 199, 203, 204, 207 a 209, 215,
216 y 218, del G.P. Popular.

Sección 15:
— Enmiendas núms. 231, 239, 251 a 259, 262 a 269, 271

a 273, 275 a 285, 290, 291, 302, 303, 305, 307, 308, 313, 315
a 320, 324 a 329, 334, 335, 337 y 341, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmiendas núms. 232 a 238, 240 a 250, 260, 261,
274, 286 a 289, 292 a 301, 304, 306, 309 a 312, 314, 321 a
323, 330 a 333, 336, y 338 a 340, del G.P. Popular.

Sección 16:
— Enmiendas núms. 342 a 362, 364, 390 a 392, 399 a

404 y 410 a 414, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmiendas núms. 363, 365 a 367, 370 a 383, 385 a

389, 393 a 398, 408, 409 y 415 a 425, del G.P. Popular.

Sección 17: 
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 431, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

— Enmiendas núms. 426 a 430, 433, 435 a 439 y 441 a
444, del G.P. Popular.

— Enmiendas núms. 432, 434 y 440, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Sección 18:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 489, del G.P. Socialista.
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la enmien-
da núm. 489, del G.P. Socialista.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda
núm. 491, del G.P. Socialista.

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente a
la enmienda núm. 491, del G.P. Socialista.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda
núm. 498, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda
núm. 511, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente a
la enmienda núm. 587, del G.P. Socialista 

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Chunta
Aragonesista frente a la enmienda núm. 592, del G.P. So-
cialista.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda
núm. 598, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

— Enmiendas núms. 459 a 465, 492, 500, 508, 512, 517,
518, 521 a 531, 534 a 541, 568 a 579, 584 a 586 y 593 a 597,
del G.P. Chunta Aragonesista.
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— Enmiendas núms. 446 a 458, 466 a 488, 490, 494 a
497, 499, 502 a 504, 506, 507, 509, 510, 514 a 516, 519, 520,
532, 533, 542 a 567, 582, 583 y 588 a 591, del G.P. Popular.

— Enmiendas núms. 445, 493, 501, 505, 513, 580 y 581,
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Sección 19:
— Voto particular del G.P. Popular frente al texto tran-

saccional elaborado con la enmienda núm. 714, de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

— Enmiendas núms. 599 a 618, 622, 623, 626, 627, 629,
640, 641, 645 a 654, 656 a 658, 660, 663 a 671, 677 a 682,
684 a 708, y 715 a 720, del G.P. Popular.

— Enmiendas núms. 620, 624, 625, 630 a 636, 642 a
644, 659, 661, 662, 672 a 675, 683 y 709 a 713, del G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmiendas núms. 639 y 676, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Sección 20:
— Enmiendas núms. 721 a 726, 728, 732 a 738, 740,

744, 746 a 748 y 753 a 768, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 727, 729 a 731, 739, 741 a 743,

745, 749 a 752, y 769 a 772, del G.P. Chunta Aragonesista.

Sección 30:
— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente a

la enmienda núm. 837, del G.P. Socialista.
— Enmiendas núms. 773 a 787, 802 y 838, del G.P.

Popular.
— Enmiendas núms. 788 a 801, 803 a 836, 839 y 840, del

G.P. Chunta Aragonesista.
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